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EDITORIAL 
Vivimos nun momento no que dende algúns sectores plantésaxe cal é o significado da exis

tencia do Colexio de Arquitectos, si responde a unha realidade social , si a sua presencia é nece
saria na sociedade e si os arquitectos, colexiados ou non, necesitan da sua existencia como ins
titución que os reune e os define. O Colexio ten que atopar a sua función neste mundo da glo
balización, no que parece que premendo o icono do Internet, estamos ó alcance de toda a infor
mación que precisamos, cando isto non é necesariamente así, bucear na xungla da rede pode 
ser algo tedioso e laborioso, e moitas veces para non atopar aquelo que se busca. O Colexio ten 
que ser, ante todo, ente unificador das experiencias dos seus membros, os colexiados e colexia
das, e transmisor de todas as actividades que estes realizan na sua vida profesional. 

Neste sentido sae o número 2 da revista que temos entre as mans, seguindo a mesma premi
sa que o número inicial : ser unha canle de comunicación de todas aquelas actuacións que teñen 
lugar no seu ámbito de influencia, xeneradas por parte dos seu s colexiados. Parécenos por tanto 
importantísimo continuar coa labor de transmitir a todos os colexiados e colexiadas as informa
cións e os documentos referidos as diversas actividades que se realizan na Delegación de 
Santiago. 

Son moitos os cursos, encontros, ponencias, exposicións, que se estiveron realizando nos últi
mos meses na cidade de Santiago organizados pola Delegación, moitos con amplia presencia de 
colexiados , outros con mínima presencia deles pero con xente que viña doutros ámbitos profe
sionais, polo que queremos transmitir a todos e a todas os resultados obtidos en moitas destas 
actividades: Parecería un pouco ingrato que despois de todo o esforzo e o traballo realizado na 
organización destes actos, e despois da numerosa documentación xenerada neles, os datos que
daran gardados nos arquivos dunhos poucos cando, polo seu interese, deberían estar en dispo
sición de todos. 

Neste número seguimos centrándomos nas dúas ramas importantes da revista : por un lado, os 
textos referidos a actividades diversas, tanto o curso de Bioclimatica (algo xa tradicional da 
Delegación), as accións desarrolladas pola Comisión de Cultura, os textos elaborados pola 
Comisión de Planeamento e Urbanismo, polo Asesor Xurídico, pola Cat e pola Asociación de 
Arquitectos e Peritos Forenses. Pola outra banda, profundizar mais na parte referida a 
Arquitectura vinculada a Cidade e ós colexiados da Delegación, reflexando a intensa actividade 
que nela se realiza, aparecendo articulos como a obra dun compañeiro noso elexido ó chou, o 
concurso sobre a Remodelación da Plaza de Abastos, A Hemeroteca da Cidade da Cultura, e 
outras obras do noso contorno que teñen a suficiente calidade para seren publicadas. 

Queremos lembrar que a revista está aberta a todos os arquitectos e arquitectas, e ós profe
sionais do mundo da construcción, polo que convidámos a quenes teñan cousas que compartir, 
ou suxerir, que colaboredes connosco na elaboración desta revista. 

Comisión de Cultura da Delegación en Santiago do COAG. 
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2. Santa María Novell a, Florencia. 5. Piranesi. Vista del Campo Vaccino (Foro Ro mano) desde 

3. Santa María Novella, Florencia. Detalle de una consola. el Capitolio. 

4. Piranesi . Composición para la portada a Le antichita 6. Canaletto. Capricho con edificios renacentistas y ruinas 

romane . romanas . Hacia 1754-56. 

"En fait de monuments anciens, il vaut mieux consolider que réparer, réparer que 

restaurer, restaurer que construire; en aucun cas, il ne faut ajouter ni retranche ." 1 

Didron 

1. Introducción. 

La problemática de las intervenciones en el patrimonio arquitectónico está lejos de 

ser solucionada . Es más, cada nueva intervención podría considerarse como el origen 

de una nueva polémica, cuya intensidad dependerá de la importancia del monumento 

afectado . Con independencia de la legislación vigente -que se limita a trazar unas sim

ples lín eas directrices - y de su adhesión a una u otra corriente restauradora, siguen 

en pie las viejas discusiones, nunca totalmente superadas, entre "restauradores" y 

"conservadores" . 

En consecuencia, este artículo pretende realizar una panorámica histórica de las 

diferentes tendencias, y de las correspondientes legislaciones, que han acompañado 

la historia de la restauración arquitectónica, hasta llegar a las actuales posiciones 

sobre la materia. Necesariamente, la visión del pasado estará teñida por las ideas del 

presente . Aunque, quizá paradójicamente, algunas de las ideas del pasado puedan 

resultar todavía vigentes . 

Julio Casares, en su Dicc iouario ideológico, define el término restaurar como: 

"Recupe rar o recobrar._Restablecer, volver a poner una cosa en aquel estado o estima-
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ción que antes tenía_Reparar una pin

tura, escultura, etc., del deterioro que 

ha sufrido". Es preciso seña lar que 

esta concepción es reciente. Hasta el 

restaurar se refería únicamente al 

mantenimiento de la función -en 

general religiosa- del edif icio , pero 

con intervenciones totalmente libres 

o innovad0.ras adaptadas al gusto de 

la época . En Galicia encontramos 

múlt iples ejemplos , en los que las pri

mitivas fábricas románicas fueron 

sustituidas -en general so lo parcial

mente- por otras renacentistas y 

sobre todo barrocas. Gran número de 

iglesias muestran hoy una síntesis 

que hemos llegado a considerar armo

niosa, con interiores y ábsides romá

nicos combinados con fachadas 

barrocas . El ejemplo más paradigmá

tico de estos criterios de intervención 

lo constituye la catedral de Santiago 

de Compostela, en la que se dan c ita 

los más importantes estilos arquitec

tónicos -por no decir todos- que pro

gresivamente fueron llegando a 

Galicia. 

2. Teoría y praxis en el 

Renacimiento. El problema de la 

conformitil. 

La falta de monumentos de la anti

güedad clásica en Galicia , al menos 

reconocidos como tales, no propició 

que surgiesen a partir del 

Renacimiento , como en Italia, algu

nas medidas para salvaguardarlos. En 

la primera mitad del sig lo XV se publi

can en este país varios catálogos y 

códices que inventarían y describen 

las ruinas romanas. Quizá como con

secuencia el papa Pío 11 promulgó en 

1462 una bula para la conservac ión de 

las antigüedades romanas . 

Cor responde a Leon Battista Alberti 

la primera teo ría propiamente dicha 

para actuar sobre estos monumentos, 

muy en el papel que le atribuye Erwin 

Panofsky como verdadero fundador de 

la teoría del arte, la llamada conve

nienza o conformita: " [ ... ] que todas 

las diversas partes estén en armonía 

mutua ; y están en armonía si concuer

dan , de suerte que formen una belleza 

única, respecto al tamaño, la función, 

el género, el color y otras semejantes 

cualidades"2 . El problema de inter

venc ión en una obra antigua que se 

planteaban los italianos de la época 

lo ejemplifica Panofsky al plantearse 

si no sería absurdo que a una santa 

gótica que le faltasen las manos se le 

co locasen las de una Venus griega. 

Un problema que en arquitectura 

equivaldría a colocar una bóveda 

"moderna" (es decir, clásica) sobre 

dos hileras de pilares góticos. 

Según Panofsky, el prob lema de la 

conform ita fue resuelto por los italia

nos mediante tres procedimientos. El 

primero consistía en remodelar a la 

maniera moderna una estructura anti

gua, es decir, recubrir interior y exte

riormente el edificio con un acabado 

moderno, como hará el propio Alberti 

en la iglesia de San Francisco de 

Rímini. Hoy conocida como Templo 

Malatestiano, fue construida en el 

siglo XIII y convertida en el XI V en 

mausoleo de los Malatesta, señores 

de la ciudad. A mediados del siglo XV 

Albertí comenzó su transformación, 

que quedó in conclusa, inspirándose 

en el vecino y majestuoso arco de 

triunfo de Augusto, del 27 a. de C3 .. El 

historiador Javier Rive ra señala: 

"Como método de restauración de un 

edificio antiguo manifiesta su despre

cio por el estilo bárbaro gótico y la 

consecución de la unidad formal al 

remodelarlo comp letamente según el 

lenguaje y la filosofía renacentistas " 4 

(fig. 1). 

El segundo procedimiento consistía 

en la sumis ión a la conform ita , ejecu· 

tanda con arreglo al estilo antiguo 

todas las nuevas intervenciones, 

como propusieron Francesco di 

Giorgio Martín y Don ato di Angelo , 

más conocido como Bramante, para el 

cimborrio de la catedral de Milán, que 

finalmente fue erigido en un est il o 

gótico que Panofsky considera "casi 

correcto arqueológicamente"5. 

El tercer procedimiento sería el del 

compromiso entre los dos anter io res, 

ejemplificado por la fachada de 

Alberti para Santa Maria Novell a, en 

Florencia, construida entre 1246 y 
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1360. La fachada de Alberti fue cons

truida entre 1456 y 1470, con motivos 

geométricos y mármol blanco y verde 

que respetan la tradición toscana, 

pero simultáneamente anticipa solu 

ciones, como las consolas laterales , 

que serán usadas am pi iamente d u ran 

te la Contrarreforma . Tamb ién fue una 

solución de compromiso el proyecto 

de Vignola para la basílica de San 

Petron io de Bolon ia, iniciada en 1390 

por Antonio di Vicenzo, solo un a de 

las muchas soluciones propuestas , 

góticas y renacentistas, a lo largo de 

los s ig los XV y XVI (figs. 2 y 3). 

La mentalidad de los primeros 

arquitectos y teóricos que se plantea

ron c ientíficamente la problem ática 

de la conservación de los edif icios del 

pasado fue claramente influida por 

las obras de algunos artistas concre

tos y de sus .seguidores, como 

Gi ambattista Pi ranesi y Canaletto. La 

ingente obra de grabados de Piranesi , 

como lo s publicados en sus obras 

Vedute di Roma, Invenzioni di carceri 

y Antichita romane, causaron un fuer

te impacto entre los intelectuales y 

artistas preocupados de la época . 

Desde sus extraordinarios capricc ii y 

composiciones (fig. 4), pasando por 

las vedute como la Vi sta del Campo 

Vaccino (f ig . 5), hasta las tenebrosas, 

en su imposible verosimilitud, recrea

ciones de sus carceri , la obra de 

Piranesi formó un completo catálogo 

de los mejores monumentos antiguos 

italianos conocidos en su época. 

Parale lamente, desde el mundo de 

la pintura, Canaletto y algunos de sus 

coetáneos6 , hicieron lo mismo int ro

duciendo componentes clásicos, 

como en el Capricho con edificios 

renacentistas y ruinas romanas, obra 

de Canaletto de 1754-567 (fig. 6). 

Ob ras que muchas veces cayeron en 

manos de ávidos coleccionistas 

extranjeros, como muchos nobles 

ingleses , en los que la tradicional cos

tumbre de sus viajes iniciáticos a 

Italia se completaba con la adquisi

c ión de alguna de estas obras. La 

fuerte presión en este sentido fue 

capaz incluso de convencer a 

Canaletto para vivir en Inglaterra 
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entre los años 1746 y 1756, con algunos intervalos, cuando el número de turistas en 

Italia disminuyó con motivo de la guerra de sucesión austriaca. Aunque estoy con

vencido que sus obras inglesas, a pesar de su valía, no podían decir lo mismo a los 

ingleses . De hecho, llegaron a poner en duda que fuesen obras del auténtico Can aletto 

veneciano. 

Durante el siglo XVIII cristaliza la idea de que un monumento no es una obra "abier

ta", es decir, sujeta a transformaciones, sino que debe ser conservada como un bien 

transmisible a futuras generaciones y que por tanto debe ser conservado. Como en 

tantos otros aspectos del progreso humano corresponde a la Revolución Francesa el 

mérito de haber promulgado la primera normativa , en forma de decreto de la 

Convención Nacional , por la que se protegían -considerándolos por primera vez como 

públicos- los bienes de interés cultural y artístico. En toda Europa se nombran, co n el 

cambio de siglo, personalidades de reconocido prestigio para el control de la conser

vación de los monumentos . 

3. La teoría neoclásica de la restauración. 

En Italia pronto se desarrolla una teoría neoclásica de la restauración, también 

conocida como restauro archeologico, y que el propio papa León XIII (1823-1829) defi

nió por escrito con motivo de los trabajos de reconstrucción de la Basílica de San 

Pedro. El Pontífice planteaba, en primer lugar, que no podían introducirse en el edifi

cio innovaciones ni formales ni estilísticas y, en segundo lugar, la exclusión de ele

mentos introducidos posteriormente a su construcción, inspirado claramente por la 

búsqueda de la unidad de estilo del monumento . 

El mejor ejemplo de aplicación práctica de esta teoría fue la restauración del Arco 

de Tito, en el Foro Romano, construido en el año 81 para conmemorar la toma de 

Jerusalén por el Emperador (fig. 7). Fue realizada por Raffael Stern y por Giu seppe 

Valadier entre 1819 y 1821 8, quienes recuperaron varias piezas originales en la exca

vación que realizaron de su entorno. La restauración se realizó restituyendo las piezas 

originales a su primitiva situación (anastilosis) y completando las partes desapareci

das con materiales diferentes, como travertino en lugar de los mármoles originales y 

simplificando los detalles ornamentales , diferenciándolos de esta manera de los pri

mitivos (figs. 8 y 9). En la figura 10 puede apreciarse uno de los detallados dibujos rea

lizados para la restauración, en los que claramente se distinguen las partes antiguas 

de las nuevas. 

7. Arco de Tito en Roma. Grabado de Piranesi, de "Opere Varie di architettura, prospettive, grotteschi, antichita sul gusto 
degli antichi romani." 

8 
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9. Detalle del Arco de Tito 
después de la restau ración 
de Stern y Valadier de 1819-
21. 

10. Di bujo de Valad ier para 
la restauración del Arco de 
Tito. 

Se conseguía de este modo compaginar un a doble lectura del monumento: de con

junto , es decir, a cierta distancia, en la que el espectador podía percibirlo de un a 

manera semejante a su estado original; y de cerca , en la que podría distinguir c la ra

mente las sustituciones . 

Los mismos arquitectos restauraron otro gran monumento casi coetáneo del ante

rior, el Coliseo o Anfiteatro de Flavio, comenzado hacia el año 70 por Vespasiano y ter

minado en el año 80 9. Con sus tres órdenes clásicos superpuestos, dórico , jónico y 

corintio , se había convertido en una cantera de travertino, hasta que en 1749 el papa 

Benedicto XIV lo convirtió en iglesia (fig . 11) 10. En 1807 Stern bloqueó el progresivo 

derrumbe del anillo exterior con un gran contrafuerte triangular de ladrillo visto de la 

altura del Coliseo (fig. 12). En 1826 Valadier realizó una intervención más sutil , pero 

conceptualmente similar. Completó el otro lado con nuevos arcos y columnas remata

dos con cuatro contrafuertes triangulares colocados escalonadamente , uno por cada 

orden clásico y un cuarto para el anillo de coronación , todo ello de ladrillo visto (fig . 

13) Únicamente em pleó traverti no en elementos pu ntuales sig n ificativos, donde el 

ladrillo no resultaba adecuado, como las impostas, los capiteles y las basas de colum

nas y pilastras. La sensación final es de una ruina consolidada, en la que los elemen

tos nuevos se distinguen claramente. 

4. El romanticismo. La teoría del rétablissement de Viollet-Ie-Duc frente a la res

tauración como destrucción de John Ruskin. 

Paralelamente en Francia, durante la primera mitad del siglo XIX, se desarrollan una 

serie de prácticas que poco a poco van conformando el cuerpo doctrinal de una nueva 

teoría de la restauración, que se ha venido a denominar estilística, y que fue conse

cuencia del romanticismo de la época. Su máximo exponente fue Eugéne Emmanuel 

Viollet-Ie-Duc, nacido en París en 1814 y muerto en Lausanne en 1879. Su familiaridad 

con el arte medieval, fruto de numerosos viajes por Italia y Francia, le condujo de una 

manera natural a restaurar numerosos edificios medievales. De su profundo estudio 

de los mismos da idea la acuarela realizada para la restauración del castillo de 

Pierrefonds 11 (fig. 14). 

Su notoriedad se debió, no obstante, a su ingente obra teórica, que tuvo gran 

influencia no solo en su propia época sino también en grandes figuras posteriores de 

la arquitectura, como Auguste Perret, Victor Harta, Petrus Berlage, Frank LLoyd 

Wright y el propio Le Corbusier. De entre los escritos de Viollet-Ie-Duc, el que más 

influyó sobre sus coetáneos fue el Dictionnaire raisonné de l ' architecture franc;aise 

11 . El Coliseo, el Arco de Constantino y la Meta Sudan s (1747-61) Grabado de G. Vasi. 
12. El Coliseo visto por el lado restaurado por Stern en1807. 
13. El Coliseo visto desde el lado restaurado por Valadier en 1826. 
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14. Viollet-Ie-Duc. Perspectiva 
caballera del cast i llo de 
Pierrefonds. 
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du Xléme au XVl éme siécles, obra en diez volúmenes publicada entre 1854 y 1868. No 

obstante, la obra que daría justificación teórica a toda la arquitectura funcional del 

siglo siguiente sería sus Entretiens sur l ' architecture, publicados entre 1863 y 1872, 

en la que negaba la belleza a toda forma cuya razón no podía ser exp l icada. 

En su Di ctionnaire, Viollet-Ie-Duc define: 

"RESTAURACIÓN, s.f. La palabra y la cosa son modernas. Restaurar un edificio no 

es cuidar lo, repararlo o rehacerlo . Es restablecerlo a un estado completo que puede no 

haber existido nunca en un momento dado " 12. 

y añade: "Se podría decir que hay tanto peligro en restaurar reproduciendo en fac

sím il todo lo que se encuentra en un edif icio , como en tener la pretensión de sustituir 

con formas posteriores las que debían existir primitivamente"1 3. Lo que Viollet pre

tende es que se haga un estudio en profundidad del monumento, en una labor casi 

detectivesca, a la búsqueda de su esencia esti lí st ica. Una vez encontrada ésta, en 

principio gót ica, se justifica la eli minación de todo lo superfluo -esencialmente inter

venc iones en estil os posteriores como por ejemplo renacentistas o barrocas- en rela

ción con el gótico orig in al. Se recuperó así, o al menos así lo entendieron en su época, 

el esp lendor orig in al de muchos monumentos medievales, aunque sus detractores los 

consideraron más bien verdaderas falsificaciones . 

John Ru sk in (1819-1900), primer profesor de arte de Oxford, fue quizás el más nota

ble de estos detractores. Para él, intentar restaurar un monumento equ iva lía a inten

tar resucitar un muerto . Lo que quiere decir que era partidario de la intocabilidad del 

edificio. Como hijo del Romantic ismo, afirma : 

"Ni el pueblo ni quienes tienen a su cuidado los monumentos públicos ent ienden el 

verdadero signif icado de la pa labra restauración. Significa la más completa destruc

ción que el edific io pueda sufrir [ ... l . No nos engañemos en asunto tan importante, es 

imposible, tan im posib le como resucitar a un muerto, restaurar nada que haya sido 

grande o hermoso en arquitectura. Eso en que insistí antes , acerca de la vida del con

junto, del espíritu que so lamente comunican la mano y los ojos del artesano, es cosa 

que jamás puede reviv i rse. Otro espíritu puede dársele en otro tiempo, pero entonces 

será un nuevo edificio "14. 

Ruskin termina «La lámpara de la memoria», una de las partes de Las siete lámpa

ras de la arquitectura, de 1848, con el siguiente pasaje: "Así que no hablemos de res

tauración . Es una Mentira desde el princ ipio hasta el fin [ ... l . Pero se dirá , iPuede ocu

rr i r la necesidad de restaurar! Conced id o. Miremos cara a cara esa necesidad yenten

dámosla en sus propios términos . Es una necesidad de destrucción. Aceptémosla así, 

derribemos el edificio, lancemos sus piedras en rincones olvid ados, convirtámoslas en 

grava o en mortero, si queremos ; pero hagámoslo honradamente y no levantemos en 

su lu gar una Mentira"15 . 

Def iniciones como la de arqui tectura : "[ ... l el arte que dispone y adorna los edific ios 

levantados por el hombre , para cualqu ie r uso , a fin de que su contemp lación pueda 

contribuir a su sa lud menta l , vigor y deleite [ .. . l si al paramento de piedra [ .. . l se le 

agrega un detalle innecesario, como la mo ld ura de un bocel, eso es arquitectura" , en 

Las siete lámparas de la arq uitectura, hacen seña lar a J. R. Moneo e 1. de So la-Mora les 

que: " [ ... l será precisamente a lo inn ecesar io, a lo gratuito, a lo deliberadamente que

rido (en el fondo a lo que es expresión) a lo que se ll ama arqu itectura. [ .. . l el interés 

de Ruskin por exp li ca r el modo en que se perciben las cosas haría de él el pr im er crí

tico puro-visualista " 16. 

No es extraño, por tanto, que Ruskin so lo encuentre un paralelismo con la arqu itec

tura en la poesía, y llegue a dec ir: "Solo hay dos fuertes conqu istadoras de la desme-
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maria de los hombres: la Poesía y la 

A rquitectura; y la ú ltima incluye en 

ciert o modo a la primera y es más 

poderosa en su realidad; es bueno 

tene r no so lo lo que los hombres pen

saron y s intie ro n s ino lo que maneja

ron sus manos, lo que su fu erza ela

boró y sus ojos con templaron durante 

tod a su vida"17. 

Con sec uentemente, subrayará cate

góricamente: " No tenemos derecho 

alguno para tocar los. No son nuest ros 

[los monumentos]. Pe rtenecen, en 

parte, a quienes los construyeron y, en 

parte, a todas las generac ion es huma

nas que nos han de seguir"18. 

Se exp li ca así que en Stones of 

Veni ce, obra pub li cada en varios 

tomos entre 1851 y 1853 (fig. 15), ll e

gará a escr ibi r poéti camente : 

" [ .. . ] el v iajero [ ... ] puede todavía 

apoyarse sobre una balconada de már

mol en el suave aire del verano , y sen

tir su tersa superfic ie ca li ente desde 

el mediodía mientras se inclina sobre 

ell a en el crepúsculo; puede todavía 

ver la gran extensión de co nservadas 

tracerías dibujadas en la profund a 

sereni dad del cie lo estrellado, yobser

var las fan tásticas sombras de los 

arcos apiñados recortados a la luz de 

la lun a sobre el var iado enlosado "19. 

5. La nueva doctrina positivista. 

A medi ados del sig lo XIX la discu

sión sobre la forma de abordar los 

monumentos se había polarizado 

en tre la resta uració n estilística pro

pugnada por Vi o ll et-Ie- Du c, o rétab li s-

e I ngen ieros Ital ianos de 1883 para 

enunciar los principios fundamenta

les de la restauración, que pueden 

resumirse 20 de la manera siguiente: 

- Lo s monumentos deben cons ide

rarse como documentos históricos, y 

por lo tanto no pueden ser alterados. 

- Un monumento debe ser consoli

dado. Si no pudiese serlo, debe ser 

reparado, evitando modificaciones. 

- Si por razones de estát ica o de 

abso luta necesidad se precisan añadi 

dos , deben estar pe rfectame nte docu

mentados y rea li zarse con materiales 

y característ icas diferentes. 

- Se deben respetar los añad id os de 

épocas posteriores, excepto que a lte 

ren o enm ascare n e l aspecto del 

monumento. 

Los modos de ope rar, según las cir

cu nstancias, serían los s igui entes: 

1° Diferencia de est ilo entre lo nuevo 

y lo viejo . 

2° Di ferencia de materiales de la 

fábrica. 

3° Supresión de escantillones y de 

ornatos . 

4° Montaje de una exposición de las 

piezas ant iguas descartadas, ab ierta 

junto al monumento. 

5° Grabación de la fecha de la restau

ración o de una señal convencio na l en 

cada pieza renovada. 

6° Epígrafe descriptivo grabado sobre 

el monumento . 

7° Desc ripc ión y fotografías de las 

dife rentes fases del trabajo , deposita

das en el propio monumento o en un 

lugar próximo al mismo, o bien des

cr ipció n publ icada por la prensa. 

semen t , y el respeto total a su estado 8° Notoriedad 21. 

Poco tiempo después surge una 

nueva teoría restauradora, denomina

da restauro stori co, encabezada por 

Luca Belt ram i (1854-1933), cuya obra 

más represe ntativa fue la restaura

ción del Castel lo Sforzesco, enorme 

cuadri látero que fue res iden cia del 

duque de Mil án y sede act ua l de 

varias colecciones artísticas , en tre las 

que destaca el Museo de Escultu ra, 

con la Pieta Rondan ini , ú ltima e 

inconc lu sa obra de Miguel Án gel. El 

elemen t o más característico de la 

intervención , la gran torre central o 

Torre del Reloj, fue reconstru ido a 

partir de los restos de su basamento y 

de dibujos del arqu itecto florentino 

An ton io di Pi etro Averlino, más cono

c ido como Filarete, que trabajó en la 

construcción de la fortaleza entre 

1451 y 1455 por encargo de Francesco 

Sforza, y que so lo construyó la Torre 

del Relo j , terminando las obras 

B rama nte (fig. 16). Aunque Beltrami 

utilizó también otra documentación 

antigua -cuya fiabilidad podría cues

tionarse fácilmente- tanto la obra 

como la metodología empleada fue 

ron un ejemplo a seguir en numerosas 

intervenc ion es posteriores, por cues

tionar las restauraciones esti lísticas 

de la escuela de Viol let- Ie- Du c y plan

tear cada intervención como un caso 

único en el que sería preciso: 

• Eliminar las superposiciones, au n

que tengan valor testimonial, que 

dañen la unidad arquitectónica . 

• No reconstrui r cuando la unidad 

fi gurativa haya sido perdida . 

• Perm iti r las reconstrucc iones no 

substanc ia les realizadas a partir de 

datos seg u ros. 

defendido por Ru sk in . No es de extra - Como señala Martínez Just ic ia: 

ñar, por tanto, que surgiesen teorías 

más moderadas que intentasen un 

compromiso entre ambas teorías . 

Surgen así teorías nuevas como la 

denominada restauro moderno, de 

Cami lo Boito y la denominada restau

ro sto rico , de Lu ca Belt rami . Cami lo 

Boito (1836-19 14), arquitecto nacido 

en Roma que accede muy joven a la 

cátedra de Bellas A rtes de Venec ia, 

aprovecha el Congreso de A rquitectos 

12 

Como puede deducirse, se retoma el 

camino abierto medio siglo antes por 

los pioneros de la restauración neoclá

s ica, Stern y Va lad ier, eso sí, con 

mayores y explícitas precauciones en 

cuanto a que debe ser público y noto

rio el alcance de la intervenc ión rea l i

zada. Para el historiador Jav ie r Rivera , 

"[ ... ] sería justo señalar que la impor

tancia de Boito aún no ha desapareci

do y que la mayoría sus enunc iados 

siguen respetándose hoy en día "22. 

" [ ... ] aquí rad ica e l positivismo de 

esta postura , que, aunque con crite

r ios diferentes a los de la restauración 

cien tífi ca/ filológica, no se dejará lle

var de la imagi nación en el sentido en 

que lo hacía la restauración est il ística 

francesa"23. 

La piedra de toque del restauro sto

rico se produjo con el desplome, de 

noche, del campani le de la plaza de 

San Marcos de Venecia, el 14 de j ulio 



15. John Ruskin . Di bujo de 
tracería gótica de l libro 
Stones of Venice. 

16. Tor re del Cas tello 
Sforzesco , reconst ru ida por 
Luca Beltrami. 

17. Fotog rafía de prensa de la 
plaza de San Marcos con el 
campani le destruido. 
Fotografía de prensa de jul io 
de 1902. 

18. Canaletto. La plaza de San 
Marcos hacia la basí li ca. 
Hacia 17 37. 
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de 1902 (figs. 17 y 18) , que produjo una polémica internacional en la que participó 

hasta atto Wagner. Una vez decidido elevar un nuevo campanario, se optó por una 

reproducción exacta , rechazando una reconstrucción esquemática, en la línea de 

Stern y Valadier, o en el estilo de la época, el liberty. El campanile actual podríamos 

decir que ya es antiguo , pues ha cumpl id o casi un siglo 24 , y su labor articuladora del 

complejo espacio formado por la piazza y la piazzetta sigue funcionando como lo 

había hecho históricamente desde el Cinquecento. Podríamos extender la discusión 

de la convenienc ia' de la actuación a otras intervenciones más recientes, como la del 

Pabellón Alemán de la Exposición Internacional de Barcelona de 1929 proyectado por 

Mies van der Rohe, también reconstruido en medio de una gran polémica. Sin olvidar 

lo s cascos históricos y monumentos de tantas ciudades europeas destruidas por las 

guerras del siglo pasado. 

6. La polémica vienesa en el cambio de siglo. Las teorías de la restauración apli

cadas al planeamiento urbanístico. 

En Viena, Camilo Sitte , atto Wagner y Adolf Loos trasladan la problemática de la 

restauración a l campo del urbanismo. Camilo Sitte expone sus ideas en Der Stadtebau 

nach seinen künstlerischen Grundsatzen, traducido como Construcción de ciudades, 

según principios artísticos, publicada en 1889 (fig. 19). En esta obra rechaza el "siste

ma de construcción moderna en bloques prefabricados", que considera dominado por 

intereses económicos que rompen la relación entre la ciudad y sus habitantes, obte

niendo la monotonía en lugar de la var ied ad de disposiciones, de perspectivas, de irre

gularidades que constituyen una necesidad sicológ ica y social 25 . 

Este "pintoresquismo" urbanístico es rechazado frontalmente por atto Wagner (1841-

1918) , el gran maestro europeo, para el que una gran ciudad moderna no puede tener 

el aspecto de la Roma antigua o de Nuremberg . Ese efecto pintoresco cree que puede 

obtenerlo mediante la " [ .. . lla cal le recta, puramente práctica, a veces interrumpida por 

edificios monumentales, plazas de talla media [ ... l". y en cuanto a los monumentos 

concretos, estima que no han de ser restaurados, sino preservados . Ahora bien, si 

pudieran ser útiles para programas actuales y requiriesen adaptaciones y/ o añadidos, 

éstos deberían ser ejecutados con contenido artístico y en estilo contemporáneo. Está 

clara la radica l diferencia de pensamiento con los restauradores italianos26 . 

Adolf Loos (1870-1933), aplicó sus principios funcionalistas y racionalistas, adquiri

dos en su estancia entre 1893 y 1896 en Estados Unidos, en los que estudió la Escuela 

de Chicago, a la ordenación de la Karlsplatz de Viena . En su Estudio sobre la 

Extensión y regulación del centro de Viena , de 1909-1912 (fig. 20), vuelve a las raíces 

del clasicismo barroco de la arquitectura vienesa, sobre la base de lo edificado en 

1859, coinc idiendo sorprendentemente con los planteamientos pintoresquistas de 

Sitte. Pero Loos opone a la reivindicación de una arquitectura adaptada a los hombres 

el principio de una arquitectura concebida en función de su efecto, dado que el artis

ta, es decir, el arquitecto, siente primeramente el efecto que quiere producir y que 

quiere ejercer sobre el espectador, como con una cárcel la angustia, con una iglesia la 

piedad , con un edificio gubernamental el respeto al Estado, y todo ello provocado por 

los materiales y la forma 27 . 

7. La ciudad histórica en los albores del siglo XIX. El culto moderno a los monu
mentos. 

Volviendo al campo de la restauración concreta de los monumentos , también en 

Vi ena ejercerá una labor conciliadora entre las teorías de Viollet-Ie-Duc y de Ruskin , el 

ju rista, fi lósofo e historiador austríaco Alo 'is Rieg I (1858-1905), que en 1903, ya nom

brado presidente de la Comisión de Monumentos Históricos, publicó el ensayo El culto 

moderno a los monumentos . Caracteres y orígen 28 . En esta obra, redactada como ante

proyecto de una nueva legislación sobre conservación, establece que los monumentos 

14 

19. Camilo Sitte, Der Stadtebau, 
folio 27 , 1889. 



20. Adolf Loos, Extensión y 
regulación del centro de 
Viena, 1909-1912. 
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tienen una serie de valores entre los que destacan: 

• Antigüedad : valor del pasado por sí mismo, apreciable por la mayoría de los obser

vadores. 

• Histórico: capacidad de representar ' una época concreta, mayor cuanto mejor se 

conserven sus características originales . 

• Rememorativo intencionado: intención de los creadores de mantenerlo siempre pre

sente y vivo, como columnas conmemorativas o arcos de triunfo. 

• Contemporaneidad : divisible en " instrumental", o capacidad de ser reutilizado, y 

"artístico" , propio de cada época y por tanto relativo . 

Según Joan Busquets , de su obra pueden deducirse las siguientes importantes defi

niciones: 

• Monumento histórico: edificio construido sin pretensiones de monumento pero que 

se convierte en testimonio histórico gracias a su uso social y a su imagen ciudadana . 

• Monumento artístico : edificio creado con la intención de perdurar como obra de 

arte . 

Para Riegl , el monumento antiguo es " [ ". ] toda obra debida a la mano humana, sin 

atender a su significado original ni al objetivo al que estaba destinada, con tal que 

denote exterio rmente de un modo manifiesto que ha existido y «vivido » durante bas

tante tiempo antes del presente " . Las tres categorías (intencionados , históricos y anti

guos) aparecen, según esto, cómo tres estados subsiguientes de un proceso de pro

gresiva ampliación del concepto de monument029. 

Riegl fue un precursor de la actual consideración del Movimiento Moderno como 

patrimonio monumental, cuando escribía : "[".] la creación continúa de modo cons 

tante e ininterrumpido, y lo que hoyes moderno y se presenta en su cerrada indivi

dualidad según las leyes de toda creación , se irá convirtiendo paulatinamente en 

monumento y ocupando el vacío que las fuerzas naturales imperantes en el tiempo 

irán creando en el patrimonio monumental heredado."30. 
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No pretende este artículo entrar en 

la consideración de los nuevos monu

mentos del si glo pasado, en los que 

habría que dedicar un amplio capítu

loa los industriales, como la siderúrgi

ca de V6lklingen, en Alem ania , decla

rada Patrimonio de la Humanidad en 

1995 . Pero sí insistir en el peligro que 

corren muchas de las mejores arqui

tecturas contemporáneas que todavía 

no han desaparecido como conse

cuencia de la especulac ión inmobilia

ria, pese a la existencia de organiza

ciones co mo DoCoMoM 0 31, dedicada 

a inventariar y proteger el patrimonio 

arquitectónico del Movimiento 

Moderno. 

8. La teoría del restauro scientifico. 

Volviendo de nuevo a Italia y a los 

albores del sig lo XX, destaca la obra 

de Gustavo Giovannoni (1873-1947) , 

ingeniero, urbanista e hi storiador, que 

fue uno de lo s fundadores en 1920 de 

la primera Fac ultad de Arquitectura 

itali ana en Roma. Continu ado r de 

Boito, sus planteamientos no solo his

tóricos s in o también científ icos le 

convirtieron en el máximo exponente 

del denominado restauro sc ientifico, 

que propugnaba la mínima in terven

ción y el mínimo añadido. 

En rel ac ión con las intervenciones 

concretas en los edificios enumera 

cinco modelos: consolidación, recom

posición o anast il osis, completamien

to, ligado al anterior y resaltando su 

modernidad, libe ración de añad idos 

s in ningún interés, e innovación, 

siempre que no haya posibilidad de 

equivocación , pronunciándose c lara 

mente por el primero de los modelos 

citados. No resulta extraño por tanto 

que el ejemplo que ponga de restaura

ción sea precisamente el Arco de Tito , 

restaurado por Stern y Valadier. 

Pero Giovannoni es quizás el prime

ro en resa lt ar la importancia del 

entorno del monumento, al que deno

mina valores ambienta les, y el valor 

de las cons trucciones adjetivas o 

menores (fig . 21) . 

Resum iendo , plantea que : 
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• Lo s fragmentos antiguos deben 

integrarse en un piano regolatore 

general de la situac ión actua l. Su 

"va lo r de uso " se justifica por su arti

culación en un ámbito más amplio y 

por la conservación del carácter 

social de la población . 

• Un monumento histórico no puede 

a isl arse, puesto que su "ambiente 

urbano lo relaciona con la mayor 

parte de la ciudad antigua" . 

• La preservación y restauración de 

los conjuntos urbanos debe hacerse 

con el criterio de "c larifi car" las rela

ciones entre sus diversos elementos . 

En España, nos encontramos con 

figuras como la de Vicente Lampérez 

(1861-1901) , que restauró las catedra

les de Burgos y Cuenca, o Ricardo 

Velásquez (1843-1923), director de las 

excavac iones de Medina Azahara y 

con intervenciones notables en la 

Alambra. Destaca sobre todo 

Leopoldo Torres Balbás, que sucedió 

a Velásquez al frente de lo s trabajos 

de la Alambra y participó activamente 

en el Congreso que dio origen a la 

Carta de Atenas . Catedrático de 

Historia de la Arquitectura en Madrid , 

apadrinó el restauro scientifico italia

no, que seguirían entre otros, Puig i 

Cadafalch (1867-1957) y Teodoro de 

Anasagasti (1880-1938). 

Como ejemplo de sus teorías , se 

pueden citar sus palabras en el VII 

Congreso Nacional de Arquitectos, 

ce lebrado en 1919. 

" No escasa parte en la destrucción 

tienen tam bién los ayu ntam ientos de 

las ciudades históricas españolas. 

Suelen formarse tales corporaciones 

por lo más representativo de la igno

rancia y del mal gusto de la ciudad y 

así ocurre con lamentable frecuencia 

que sus aspiraciones sean la supre

sió n de todo elemento pintoresco, el 

deseo de la uniformidad, el derribo de 

las calles estrechas, irregulares y vie

jas, y con frecuencia de barrios ente

ros , para hacer grandes avenidas y 

bulevares anchos y tirados a cordel, 

en los que, dado nuestro clima, el 

calor es insoportab le en verano, y el 

frío extremo en inv ierno ... Para rea l i-

zar estas desdichadas reformas inte

riores se trazan en el plano de la 

población calles rectas a capricho, 

como canales o vías férreas, sin preo

cuparse del relieve del sue lo , cortan

do el corazón mismo de la ciudad 

ant igu a, derribando iglesias , pal ac ios , 

edificios de todo género, interrum

piendo las circulac ione s medieva les, 

haciendo desaparecer admirables 

decoraciones de las vías antiguas"32 . 

y como ejemplo de su metodología 

a la hora de abordar la restaurac ión 

de un monumento concreto , Torres 

Balbás seña la los ejercicios que pro

pondría a futuros arquitectos aspiran

tes a l ingreso en la secc ión técnica de 

la Comisión de Monumentos 

Históricos, que en sus 

«Conclusiones » propone constituir 

po r primera vez en España: 

"Colegiata del Sar en Santiago de 

Compostel a". 

1. Pl anos completos de l monumento . 

2. Estudio crítico y mecánico de las 

causas que han producido el volca

miento de sus muros y pilares, y de los 

medios emp leados para contenerlo. 

3. Medios de enderezamiento de los 

pilares. 

4. Estudio arqueológico del monu

mento. 

5. Criterio que debe seguirse en su 

conservación" 33. 

Resulta evidente que nadie ha pues

to en práctica e l tercer punto. No 

sabemos s i en este caso propondría 

también la supresión de los grandes 

arbotantes levantados en el sig lo 

XVIII y que ya han pasado a formar 

parte de su imagen. 

9. A manera de paréntesis: El 

arquitecto del Universo. 

En medio de estas preocupaciones 

por la conservación de los monumen

tos del pasado y la búsqueda de los 

instrumentos más adec uado s para 

conseguirlo, es preciso resaltar el sur

gimiento de nuevas teorías radicales 

que acabarán subvirtiendo radical

mente la cultura arquitectónica domi

nante y darán origen a la contempora-
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neidad. Esta ruptura con el pasado 

pretenderá llevarse por delante todo 

lo que parece caduco, como la ciudad 

histórica . Como afirmará tajantemen

te Le Corbusier en sus Principios fun

damentales de urbanismo, de 1925: 

" La ciudad es un instrumento de tra

bajo. 

Las ciudades ya no desempeñan nor

malmente esta función. Son inefica

ces: gastan el cuerpo, se oponen al 

espíritu. 

El desorden que en ell as se mu ltipli ca 

resulta agraviante: su decadencia 

hiere nuestro amor propio y ofende 

nuestra dignidad. 

No son dignas de la época: tampoco 

son dignas de nosotros " . 

En su Plan Voi sin de 1925, Le 

Corbusier ilustra medi ante tres boce

tos superpuestos tres aspectos del 

París de los a lrededore s de Notre

Dame (fig . 22) . Arriba , París en la 

Ed ad Media . En el medio, en la época 

actua l (1925). Abajo, después de la 

ap li cación del Plan Voisin. Todo el 

CIAM de Atenas, publicadas por pri

mera vez en noviembre de 1933 . En 

1941 se publica en Francia con 

comentarios a cada artículo real iza

dos por Le Corbusier, primer delegado 

de los CIAM en Franci a, y por Jeanne 

de Villeneuve, baronesa de Aubi gny35 . 

No es momento de entrar en el aná li

s is de esta Carta, solo citar la para 

diferenciarla de la primera Carta dedi

cada a la Restauración, la Carta de 

Atenas de 1931. 

La Carta de Atenas constituye el 

arranque de una ser ie de documentos 

sim il ares de ámbito nacional o inter

nacional. Poco a poco han ido confi

gurando un cuerpo doctrinal con la 

pretensión de regular el difícil campo 

de la restauración. Ha s ido criticada 

por muchos teóricos, como Renato 

Bonnelli, padre de la restauración crí

tica, que les reprocha su pretensión 

de sustituir la teoresis por textos de 

apariencia legislativa, pero en reali

dad casi manifiestos o proclamas. La 

consecuenc ia sería que las interven

ciones se limitarían a seguir sus fór-

extraordinario tejido urbano existen- mulas esquemáticas s in discerni-

t e, incluidos todo tipo de monumen

tos, ha desaparecido . Solo se salva 

Notre- Dame, acogotado por uno de 

los nuevos rascacielos . 

No resulta extraño que la crítica 

arqu itectónica actua l haya llegado a 

decir que "[ ... ] las utopías corbuseria

nas presentan una estructura extraña

mente parecida a la del totalitarismo: 

régimen de discurso que se dice revo

lucionario y hace tabla rasa del pasa

do, y se v in cu la a la creación de un 

miento, como si fuesen un catecismo. 

Fren te a estas opiniones , Martínez 

Justicia seña la que " [ .. . ] el peligro no 

está tanto en las cartas, en lo que en 

ellas se formula, como en la falta de 

capacidad crítica para interpretarlas 

por parte de quienes , carentes de la 

necesaria formación -hoy todo el 

mundo restaura- y de los profundos 

conocimientos que implica el trabajo 

previo a la intervención , de manera 

frívola y guiados por otros fines, a 

"hombre nuevo" en un estado liberado veces inconfesables, actúan en este 

de la división"34 

10. De la Carta de Atenas de 1931 a 

la formulación de un corpus doctri

nal sobre la restauración. 

Hay dos Cartas de Atenas. Quizá 

para la mayoría, la Carta de Aten as es 

la que fue dada a la luz por el grupo 

francés de lo s CIAM (Congresos 

Internacionales de Arquitectura 

Modern a fundados en 1928 e inspira

dos por Le Corbusier) , como 

«Constat ac iones » del 4° Congreso 
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campo" 36 . 

La Carta de Atenas de 1931. 

La Carta de Atenas reúne las con-

clusiones del Congre so 

Intern ac ion a l de Arquitectos y 

Técnicos de Monumentos Históricos 

celebrado en Aten as en octubre de 

1931. Su alcance fue relativamente 

limitado, dado que se centró en la sa l

vaguardia de los monumentos históri

cos y artísticos y su relación con la 

ciudad moderna. Pero supuso un gran 

paso para el establecimiento de unos 

criterios comu nes para la restaura

ción europea. 

Abandona las restituciones integra

les, afirmando que: " En el caso de que 

la restauración aparezca como indis

pensable, como consecuencia de 

degradaciones o destrucciones, [l a 

Conferencia] recomienda respetar la 

obra histórica y artística del pasado, 

s in proscribir el estilo de ninguna 

época" (punto 11) 37. 

También debe resaltarse que " [ ... ] 

recomienda mantener, cuando sea 

posible , la ocupación de los monu

mentos que asegura su continuidad 

vital si bien, en todo caso, el destino 

ha de ser tal que se respete el carác

ter histórico y artístico" (punto 11). En 

esta misma línea progresista decide 

en relación con las legislaciones 

nacionales "aprobar unánimemente la 

tendencia general que consagra en 

esta materia un derecho de la colecti

vidad contra los intereses privados" 

(punto 111) 38. 

y aunque asegura que es "[ ... ] obra 

feliz vo lver a poner en su situación los 

e lementos originales encontrados 

(anastilosis) , los materiales nuevos 

necesarios a este fin deberán ser 

siempre reconocibles" (punto IV). Los 

expertos del Congreso " [ ... ] aprueban 

el empleo juicioso de todos los recur

sos de la técnica moderna y más 

espec ialm ente del hormigón armado", 

aunque " [ ... ] ordinariamente, estos 

medios de refuerzo deben ser disimu

lados [ ... ]" (pu nto V) 39 . 

La Carta de Venecia de 1974. 

La Carta Intern acional para la 

Conse rvac ión y Restauración de 

Monumentos y de los Sitios, conocida 

abreviadamente como Carta de 

Venecia, fue aprobada en el II 

Cong reso Internacional de 

Arq u itectos y Técnicos de 

Monumentos Hi stóricos, celebrado en 

Ven ec ia en 1964, treinta y tres años 

después de la de Aten as40 . 

Su aportac ión más importante con-



22. Le Corbusier, Pl an Voisin, 
1925 . Dibujo de 1931, 
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sistió en la ampliación de la noción de monumento : " [ ... l la noción de monumento 

comprende la creación arquitectónica aislada así como también el sitio urbano o rural 

que nos ofrece el testimonio de una civilización particular, de una fase representativa 

de la evolución o progreso, o de un suceso histórico. Se refiere no sólo a las grandes 

creaciones sino igualmente a las obras maestras que han adquirido con el tiempo un 

significado cultural" (art. 1)41 . 

Insiste, en la misma línea de la Carta de Atenas , en que "[ ... l la restauración es una 

operación que debe tener un carácter excepcional [ ... l se fundamenta en el respeto 

hacia los elementos antiguos y las partes auténticas. Se detiene en el momento que 

comienza la hipótesis [ ... l . La restauración estará siempre precedida y acompañada 

por un estudio arqueológico e histórico del monumento" (art. 9)42. Consecuentemente 

deben respetarse todas las épocas presentes en la edificación. La supresión de algu

nas de ellas sólo podrá hacerse excepcionalmente y nunca decidida únicamente por el 

autor del proyecto. 

También señala que "[ ... l los elementos destinados a reemplazar las partes que fal

ten deben integrarse armónicamente en el conjunto, pero distinguiéndose a su vez de 

las partes originales, a fin de que la restauración no falSifique el documento de arte y 

de historia." (art. 12). Se af i rma terminantemente que " [ ... l todo trabajo de recons

trucción deberá excluirse a priori; tan sólo la "anastylosis", o recomposición de las 

partes existentes pero desmembradas, puede tenerse en cuenta " (art. 15)43. 

La Carta del Restauro de 1972 

El documento sobre restauración, conocido como Carta del Restauro de 1972, apa

reció en la Circular nO 117 del Ministe rio de Instrucción Pública italiano, con la inten

ción de continuar la labor iniciada por la también italiana Carta del Restauro de 1931 , 

surgida como consecuencia de una praxis de la restauración que poco a poco se había 

liberado de la arbitraria restauración de restitución. Esta primera Carta italian a no 

tuvo nunca fuerza de Ley y no pudo evitar, como señalaba la circular, numerosas res

tauraciones exageradas, sobre todo como consecuencia de la Segunda Guerra 

Mundial. 

En su artículo 4 define como salvaguarda "[ ... l cualquier medida de conservación 

que no implique la intervención directa sobre la obra " , y como restauración: 

"Cualquier intervención destinada a mantener en funcionamiento , a facilitar la lectu

ra y a transmitir íntegramente al futuro las obras y objetos" protegidos en la Carta44 . 

Según el artículo 6, y en relación con los fines que corresponden a la salvaguardia 
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ya la restauración, se prohíben taxati

vamente: 

1. Adiciones de estilo o analógicas, 

incluso documentadas. 

2. Remociones o demoliciones que 

vez instrucciones para la dirección de 

las restauraciones arquitectónicas, 

para la ejecución de restauraciones 

pictóricas y escultóricas y, finalmente, 

para la tutela de los centros históri-

borren su historia, excepto alte racio- cos o 

nes o ad iciones previas que la modifi-

casen . La Carta de París de 1972_ 

3. Remoción, reconstrucción o trasla -

do a lugares diferentes, excepto por La Conferencia Genera l de las 

razones superiores de conservación . 

4. Alteración de las condiciones acce

sorias o ambientales . 

5. Alteración o eliminación de las 

pátinas. 

De acuerdo con el artículo 7, y en 

relación a los mismos fines , se admi 

ten en relación con las obras arqui

tectó n i cas: 

1. Adiciones de partes accesorias sus

tentantes y pequeñas reintegraciones 

documentadas, definiendo el contor

no o utilizando materiales diferencia

dos pero armónicos, con marcas y 

fechas en lo posible . 

2. Limpiezas de pinturas y esculturas 

respetando pátinas y barnices anti

guos. 

3. Anast i losis documentadas. 

4. Modificaciones o inserciones de 

carácter sustentan te y de conserva

ción en la estructura interna , sin 

modificar la apar ien cia de la obra. 

5. Nueva ambientación de la obra, 

cuando haya desaparecido o destrui

do la tradicional. 

El Anejo A , titulado: ,<Instrucciones 

para la tutela de los centros históri-

Naciones Unidas para la Educac ión , 

la Ciencia y la Cultura, reunida en 

París en 1972, aprobó una Convención 

sobre la Protección del Patrimonio 

Mundial , Cultural y Natural , abrevia 

damente Carta de París. 

La Carta de París da un paso más en 

la definición de monumento al consi

derar con juntamente el patrimonio 

cu ltural y el natural, definiéndolos de 

la sigu iente manera : 

Patrimonio cultural (art. 1) : 

- Monumentos : obras arquitectónicas , 

escultóricas o pictóricas monumenta

les, arqueológicas, inscripciones , 

cavernas y grupos de elementos, de 

valor excepcional histórico, artístico o 

cientí f ico . 

- Conjuntos : grupos de construccio

nes, aisladas o reunidas , de arquitec

tura, unidad e integración en el paisa

je, de valor excepcional histó r ico , 

artístico o científico. 

- Lu gares: obras del hombre o del 

hombre y la natu ra leza , y lugares 

arqueológicos de va lo r excepcional 

histórico, estét ico , etnológico o antro

pológico. 

del Con sejo de Europa y proclamada 

en el Congreso de Ámsterdam de 

Octubre de 1975 se crea la Carta 

Europea del Patrimonio Arquitectónico, 

abreviadamente Carta de Amsterdam . 

Primeramente establece que el 

patrimonio arquitectónico europeo 

abarca también " [ .. . ) los grupos de 

edificios menores en las ciudades 

antiguas y pueblos característ icos en 

sus entornos naturales o construidos 

por el hombre"45. 

Para superar los peligros que ame

nazan al patrimonio, entre los que 

incluye la planificación urbana condi

cionada por la especulación y el tráfi

co , así como la tecnología mal aplica

da, plantea que: " La conservación 

integrada se lleva a cabo mediante la 

aplicación de técnic as adecuadas de 

restauración y con la elección cor re c

ta de las funcion es apropiadas" 

(punto 7). Y añade: "[ ... ) depende del 

soporte legal, administrativo, finan

ciero y técnico " (punto 7), así co mo: 

" [ .. . ) sól o puede prosperar con la coo

peración de todo s" (punto 9)46 . 

Finaliza haciendo notar que "[ ... ) la 

conservación integrada no va en co n

tra de la introducción de arquitectura 

moderna en zonas que posean viejos 

edificios, sie mpre y cuando de respe

ten completamente los conte xtos, 

proporciones, formas , tamaños y 

esca las existentes y sean utilizados 

materi a les tradicionales". 

cos », estab lece los siguientes tipos de La Carta de Nairobi de 1976_ 

intervención en el ámb ito urbanístico : Patrimonio natural (art. 2): 

- Reestructuración urbanística, que 

deberá tender a liberar los Centros 

históricos de finalidades de efectos 

degradantes. 

- Reordenamiento viario, a fin de 

hacerlo compatib le con estructuras 

de otros tiempos. 

- Revisión del decorado urbano, que 

afecta a las calles, plazas, patios, 

espacios interiores, jardines, etc ., a 

fin de establecer una cone xión homo

génea entre ed ifi cios y espacios exte

ri o res . 

- Monumentos naturales: formaciones 

físicas y biológicas de va lo r excepcio

nal estético o científico. 

- Formaciones geológicas y fisiográfi 

cas y zonas de hábitat de especies ani

males y vegetales amenazadas, de 

valor excepciona l estético o c ientífico . 

- Lugares o zonas naturales de valor 

excepcional desde el punto de vista 

de la c ien cia, de la conservación o de 

la be lleza natural. 

La Carta de Amsterdam de 1975_ 

La Conferenci a General de la 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Cienci a y la 

Cultura , celebrada en Nairobi en 

Noviembre de 1976 aprobó la 

Recomendación relativa a la 

Salvaguardia de lo s Conjuntos 

Históricos y su Función en la Vida 

Contemporánea, conocida como Carta 

de Nai robi. 

El propio titulo de la Recomendación 

expresa claramente su finalidad prin

cipal. Para su consecución, y a la 

Los restantes Anejos recogen a su Adoptada por el Comité de Ministros vista de las graves carencias en dicho 
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aspecto, propone que "[ ... ] cada Estado Miembro debería formularse [ .. . ] una política 

nacional , regional y local con objeto de que [ .. . ] se tomen medidas jurídicas, técnicas, 

económicas y sociales con miras a salvaguardar los conjuntos históricos y su medio y 

adaptarlos a las exigencias de la vida contemporánea" (punto 7)47. 

Carta de Granada de 1985. 

La Convención del Consejo de Europa redactó en Granada, en Octubre de 1985 , la 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio A rq uitectón ico de Europa, conocida 

como Carta de Granada . 

En esta Carta se definen aún más concretamente los bienes inmuebles que consti

tuyen el patrimonio arquitectónico de la manera siguiente : 

- Monumentos : todas las realizaciones especialmente relevantes por su interés histó

rico, arqueológico, artístico, científico, social o técnico. 

- Conjuntos arquitectónicos: grupos homogéneos de construcciones urbanas o rurales 

re levantes por su interés histórico , arqueológico, artístico, científico, social o técni co. 

- Sitios: obras combinadas del hombre y de la natu ra leza, relevantes por su interés his

tórico , arqueo lógico, social o técnico. 

La Carta de Toledo de 1986. 

El Consejo Internacional sobre la Conservación y la Restauración de los 

Monumentos y Sitios , ICOMOS, consideró necesario redactar una Carta Inte rnacional 

para la Conservación de las Ciudades Históricas, abreviadamente Carta de Toledo, 

como complemento de la Carta de Veneci a de 1964 y ~ e la de Nairobi de 1976 . Entre 

sus principios y objetivos señala que "[ ... ] la partici~ación y el compromiso de los 

habitantes son imprescindibles para llevar a cabo la c nservac ión de las ciudades his

tór icas y debe ser estimulada . No debe olvidarse que la conservación de las ciudades 

y barrios históricos, conciernen en primer lugar a sus habitantes" (punto 3)48. 

La Carta de Ravello y otros documentos sobre restauración. 

Existen otros muchos documentos sobre res tauración, entre los que se señalan los 

siguientes: 

De ámbito europeo o internacional: 

Recomendación 880 de la Asamb lea Pa rlamentaria del Consejo de Eu ropa, de 1979. 

relativa a la Conse rvac ión del Patrimonio Arquitectóni co Eu ropeo . 

Carta de los Jardines Histó r icos de 1981 o Carta de Flo rencia. 

Conferencia Gene ra l de Berlín de 1982 sobre Ren acimiento de la Ciudad y Mejora de 

la Vivienda Urban a. 

Conferencia Internacional de Conservación del Patr imonio celebrada en Valladolid 

en abril del 2000, plasmada en el documento " Cracovi a 2000 ", por el lug ar de celebra

c ión de la sesión final. 

De ámbito americano: 

Carta de Qu ito, de la Reunión para la Conservación y Utilización de Monumentos y 

sitios de Valor Hi stór ico y Artístico , ce leb rada en Qu ito en diciembre de 1967 . 

Conclusiones del Coloquio sobre la Preservación de los Cent ros Históricos ante el 

crecimiento de las Ciud ades Contemporáneas, celebrado también en Qu ito en 1977 . 

Carta de Veracruz, de 1992, sobre Criterios para una Política de Actuación en los 

centros Históricos de Ibero América. 

De ámbito nacional (italiano): 

sc+a 

23. Trabajos de estucado en 
una casa del centro histórico 
de Siena, junio de 2002 . 
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Carta del Restauro, de 1987, sobre la 

Conservación y Restaurac ión de los 

Obj etos de Arte y Cultura, presentada 

en Congre so Internac ion al sobre 

Bienes Cultural es y Ambientales cele

brado en Sien a en agosto de 1987. 

Compuesta por doce artículos de 
tipo general, y seis anexos específicos, 

los dos primeros se dedican a temas 

de restauración arquitectónica: 
A) Instrucc iones para la tutela de los 
centros históricos . 

B) Instrucciones para proceder en la 
conservación , mantenimiento y restau
ración de las obras de interés arquitec

tónico. 

En este último se constata que: 

"Hasta ahora, la exigencia de disimu

lar los medios de refuerzo, para no 

alterar el aspecto y el carácter de los 
edificios, ha ju st ificado el recurrir a 

tecnologías innovadoras que permiten 

re a lizar refuerzos invis ibles, pero 

generalmente irreversibles , a lterado
res , incompatibles y poco duraderos, 

conservando de hecho el aspecto y no 

la estructura de la fábrica". Por lo que 

se recomienda: " [ ... ] a la luz de una 

experiencia más madura, el uso de las 

técnicas tradicionales debe conside
rarse aplicable no sólo a las simples 
mejoras de la condiciones estáticas, 

s ino también a muchos casos de 

"patología ordinaria" , como se dirá 
más adelante"49 (fig. 23). 

11. Normativas española y gallega. 

La actu al Ley 16/ 85, del Patrimon io 

Histór ico Español, vio la luz el 25 de 

junio de 1985, con lo que podríamos 
considerar un notable retraso, ya que 

su predecesora databa de 1933. 
Además , desde aquella fecha, se habí
an publicado multitud de normas de 

desarrollo de menor rango, lo que llevó 

a una gran dispersión normativa. Lo 
anterior, unido al reciente proceso de 

democratización español y a la poste
rior entrada en la Unión Europea, pro
vocó la obsolescencia del corpus legal 
existente , haciendo necesario un 
nuevo marco norm ativo que partiese 
de cero . 

Así pues , la nueva Ley, en su artículo 
1, comienza def in iendo la noción de 

Patrimonio Histórico Español, al en u-
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merar el conjunto de bienes constituti

vos del mismo: "In tegran el Patrimonio 

Histórico Español los inmuebles y 

objetos muebles de interés artístico, 

histórico, paleontológico, arqueo lógi

co, etnográfico, cie ntífico o técnico. 

También forman parte del mismo el 

patrimonio documental y bibliográfico, 

los yacimien tos y zonas arqueológicas, 

así como los sit ios naturales , jardines 
y parques, que tengan valor artístico, 

histórico o antropo lógico". 

En su Título I establece la declara
ción de los Bienes de Interés Cultural, 

abreviada mente conoc idos como B.I.C. 

Como puede observarse, la impor

tancia de Camilo Boito y de su restau

ro moderno, siguen plenamente vigen 

tes en esta Ley. 

La norma fue desarrollada med iante 

el Real Decreto 111 / 1986 , de 10 de 

enero, de desarrollo parcial de la 

misma, y el Real Decreto 1680/ 1991, de 

15 de noviembre, que desarrolla la dis

posición adiciona l novena so bre 
garantía del Estado para obras de inte

rés cultural. En Galicia existe una 
legislación específica constituida por 

la Ley 8/ 1995, de 30 de octubre, de 
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTíSTICO. 

Regulación del patrimonio cu ltu ral de 

En su Título 11, artícu lo 14, relaciona Galicia. En su artículo 8 clasifica los 

los bienes inmuebles, que clasifica en 

cinco categorías: Monumentos, 

Jardines , Conjuntos Hi stóricos, Sitios 

Hi stóricos y Zonas Arqueológicas . La 
Ley también define y regula la protec

ción de otros bienes , no arquitectóni

cos, como, entre otros, los 
Documentales y Bibliográficos. 

Pero no es hasta el Título IV en 

donde encontramos un claro pronun

ciamiento del legi slador : 

"39. 1. Los poderes públicos procura

rán por todos los medios de la técnica 

la conservac ión, consolidación y mejo
ra de los bienes declarados de interés 
cu Itu ral [ ... ]. 

2. En el caso de bienes inmuebles, las 
actuac iones a que se refiere el aparta-

bienes inmuebles de interés cultural 

en monumento , conjunto histórico, jar

dín histórico, siti o o territorio históri

co, zona arqueológica, lugar de interés 
etnográfico y zona pa leontológica. Y 

también dedica precisamente su artí

culo 39 a los criterios de intervención 
en inmuebles: 

"1 . Cualquier intervención en un 

inmu eb le dec larado bien de interés 

cultural habrá de ir encaminada a su 

conservación y mejora, de acuerdo con 

los siguientes criterios: 
a) Se respetarán las características 

esenciales del inmueble, sin perjuicio 

de que pueda autorizarse el uso de ele
mentos, técnicas y materiales actuales 

para la mejor adaptac ión del bien a su 

do anterior irán encaminadas a su con- uso y para valorar determinados ele-
servac ión , consolidac ión y rehabilita

ción y evitarán los intentos de recons
trucción, salvo cuando se utilicen par

tes originales de los mismos y pueda 

probarse su au tenticid ad. Si se añaden 
materiales o partes indispensables 

para su estabi I idad o manteni miento 
las adiciones deberán ser reconocibles 
y evitar las confusiones miméti cas. 

3. Las restauraciones de los bienes a 
que se refiere el presente artículo res

petarán las aportaciones de todas las 

épocas existentes. La eliminación de 
alguna de ellas só lo se autorizará con 
carácter excepcional y siempre que los 
elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación 

del bien y su eliminación fuese nece
saria para permitir una mejor interpre

tación histórica del mismo. Las partes 

suprimidas quedarán debidamente 
docu mentad as." 

mentas o épocas. 

b) Se conservarán las características 
vo lum étricas y espaciales definidoras 

del inmueble, así como las aportacio

nes de distintas épocas. En caso de 
que excepcio nalmente se autorice 

alguna supresión, ésta quedará debi
damente docu mentada. 
c) Se evitarán los intentos de recons

trucción, salvo en los casos en que la 
existencia de su ficiente s elementos 

originales así lo permitan. 

d) No podrán realizarse adiciones 
miméticas que fal seen su autenticidad 
histórica. 
e) Cu ando sea indi spensab le para la 

estabilidad y el mantenimiento del 
inmueble, la adición de materiales 
habrá de ser reconocible. 

f) Se impedirán las acciones agresivas 
en las intervenciones sobre los para
mentos ." 
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Aunque la normativa es muy parecida a la estatal , debe resaltarse que el apartado a) 

permite teóricamente una mayor libertad de intervención, como la práctica ha demos
trado en Gal icia. 

Pero estas normas tan generales no garantizan por si solas una acertada interven

ción . Se precisa una teoría que abarque la descripción pormenorizada de todos los 

elementos característicos de todo análisis de una intervención: biografía, valor cul

tural y l ímites de actu ación . Como señala Antonio Fern ández Alba : "El proyecto arqui

tectónico que aborda una determinada intervención en el conjunto patrimoni al debe
rá aceptar que el edificio, conjunto o monumento tiene una microhistoria, un perfil 

biográfico a considerar en todo el itinerario de su interven c ión; junto a esta historia 

general existe una axiolog ía del monumento o conjunto, es decir, posee un valor cul
tural definido y preciso, y por último se ve inscrito en un territorio, en un paisaje que 

posee unos límites. "50. 

12. A manera de conclusión y ejemplo de polémica: la restauración del Teatro 

Romano de Sagunto. 

Todavía está en el aire el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo que con
firmó la dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana decla
rando ilegales las obras de restauración del Teatro romano de Sagunto, basándose en el 
párrafo 2 del citado artículo 39 de la Ley de Patrimonio Histórico Español. 

Para los autores de la restauración , Giorgio Grassi y Manuel Portaceli: "Había que 
recuperar la espec ifi cidad arquitectónica del teatro, liberar como diría Bonelli su «ver

dadera forma», hacer intelig ibl e el tipo a través de la restitución del espacio arquitectó
nico [ ... ] ", es decir: "[ ... ] se trataba de desarrollar la «unidad potencia l» inmanente en 
los fragmentos para alcanzar la «unidad originaria» de l monumento"51 . 

Al margen de la polémica sentencia, que puede sentar un gravísimo precedente , las 
reacciones ante la obra han sido furiosamente dispares. En el fondo subyace la vieja 
polém ica entre Ruskin y Viollet-Ie-Duc, que la evolución de las teorías del restauro 

desde entonces no ha conseguido suavizar. 

Para Antonio Almagro, la obra de Grass i y Portacel i parte de unos criterios teóricos 

que aparentemente pueden considerarse muy defendibles, pero que ana lizados en deta
lle no soportan una crítica rigurosa . Su artículo, titulado acertadamente «A rde 
Sagunto », constituye una reflexión en profundidad sobre los límites a los que puede lle
gar la conservación del patrimonio (fig . 24)52. 

Sensu contrario argumentan Pilar Insaust i y Tito LLopis, al afirmar que la obra está 
planteada desde un estricto respeto a la historia del monumento, buscando la recupe
ración morfológ ica del tipo y la unidad espacial que le es propia, la «razón de ser» del 

edificio, en palabras de los autores. El resultado sería una magistral abstracc ión del tipo 

original, que contiene el espíritu inmortal del teatro clásico (figs . 25 y 26)53. 

Finalmente, desde una postura rabiosamente favorabl e, resulta revelado r el brillante 
art ícu lo de Alberto Campo Baeza, titulado «Jueces inicuos e ignorantes: a propósito del 
Teatro Romano de Sagunto », que comienza recordando a " [ ... ] aquellos jueces que con

denaron a Ad riano . Po r atreverse a construir de nuevo el Panteón." (fig . 27) Y continúa 
recordando a Hernán Rui z, condenado por: "[ ... ] atreverse a maridar la Mezq uita con su 
fantástica Cated ral." y recuerda a Pedro Machuca, que se atrevió "[ .. . ] a imp lantar el 
increíble Palacio de Ca rlos V sobre el paraíso naza rí de la Alhambra." Sin decir una sola 

palabra sobre Sag unto, excepto en el título de su artículo, termina refiriéndose a los 

otros edificios citados: "Y sienten allí los hombres cada día, la tremenda emoción que 

sólo es capaz de producir la más bella de las Bellas Artes : la A rquitectura"54. 

24. El teatro romano de Sagunto antes de su última restauración por Grass i y Portaceli. 
25. Escena del Teatro romano de Sagunto. 
26 . Resolución del graderío del Teatro romano de Sagunto diferenciando claramente las fábricas . 
27. Interior del Panteón , levantado por Ag ri pa en el 27 a.c. y reconstruido por Adri ano entre el 117 y el 125. 
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"En materia de monumentos antiguos, vale 

más consol idar que reparar, reparar qu e res

taurar, restaurar que construir; en ningún caso, 

es preciso añadir ni suprimir" (traducción pro

pia) 

2 PANOFSKY, E.: El significado en las artes 

visuales, Madrid, 1985, pág . 209. 

3 La decoración interior, pese a las intervencio

nes de Alberti, mantiene una estética tardo
gótica, en la que destacan obras de Agostino di 

Duccio, Sigismondo Malatesta davanti a S. 

Sigismondo, de Piero della Francesca , y una 

crucifixión de Giotto. 

4 RIVERA, J .: " Prólogo", en De Re 

Aedificatoria, de Leon Battista Alberti. 

5 PANOFSKY: o. cit. , pág. 211. 

6 · La Venecia de la época y los pintores que la 

inmortalizaron pueden estudiarse en el catálo

go de la expos ición Canaletto. Una Venecia 

Imaginaria, publicado por el Centre de Cu ltura 

Contemporania de Barcelona en 2001. 

7 SUCCI, D. / DELNERI, A.: Canaletto. Una 

Venecia imaginaria, Barcelona, 2001 , págs. 61 y 

261. Las edificaciones no corresponden con 

ningún modelo concreto, son más bien una sín

tesís de imágenes antiguas, una invención del 

artista con claros visos de verosimilitud. En 

todo caso, la rotonda recuerda claramente al 

Panteón. 

8 Giuseppe Va ladier(1762-1839), arquitecto y 

urbanista romano, fue autor de la Piazza del 

Popolo, en Roma. Sus teorías arquitectónicas 

las recogió en su obra Architettura Pratica 

(1829-1839) 

9 El nombre de Col iseo (Colosseo) le fue 

aplicado por su vecindad a la estatua de bron

ce de Nerón conocida como Colosso di Nerone 

por su gran altura de 35 metros , o por sus colo

sales dimensiones para la época: 527 m de 

perímetro y 57 m de altura. 

10 El grabado recogido pertenece a la magna 

obra Del le magnificenze di Roma antica e 

moderna, realizada por Giuseppe Vasi (17 10-

1782) entre 1747 y 1761 . El título completo del 

grabado reproducido es El Coliseo, el Arco de 

Constantino y la Meta Sudans, vistas desde las 

Termas de Trajano. 

11 Su notoriedad en el mundo de la restaura

ción se produjo de la mano de Prosper 

Mérimée, entonces Inspector General de 

Monumentos, que a los 26 años le encargó la 
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MEMORIA 

1.1.- OBJETO DEL TRABAJO 

El objeto del presente trabajo realizado por el Taller de Jean Nouvel es la definición 

a nivel de detalle de las características de la edificación que se proyecta realizar en la 

parcela de titularidad privada, de la finca del Espiño , de conformidad con las directri

ces señaladas en el "convenio de Actuación Urbanística en la finca do Espiño" que 

son las siguientes : 

1) Superficie máx ima construida sobre rasante, en la parcela de titularidad privada 

para los usos permitidos será de 8.364 m2 (no contabilizando la superficie correspon

diente a circulaciones interiores). 

2) Altura máx ima de la edificación sobre rasante del terreno, bajo y dos plantas (9 m ., 

de altura). 

3) Ocupación máxima de la edificación 70% de la parcela . 

4) La edificación deberá situarse en la zona perimetral de la finca. 

5) Los uso autorizados son los siguientes: asistencial , sanitario, socio-cultural, hote

lero y residencial comunitario de titularidad privada. 

De conformidad con los usos autorizados se proyecta realizar una residencia de 

apartamentos para personas mayores con servicios comunes , que se señalarán más 

adelante , uso que se puede integ rar plenamente dentro del contemplado en las orde

nanzas del Plan General como RESIDENCIAL COMUNITARIO. 

1.2.- SITUACiÓN DE LA PARCELA 

La parcela sobre la que se realiza el presente anteproyecto está situada en el barrio 

del Carmen de Abaixo de Santiago de Compostela con acceso rodado a través de la 

Rúa del Carmen de Abai xo al Oeste y desde el cam ino de Fonte do Ouro al Este. Por la 

zona Norte el acceso a la parcela se realiza desde el camino existente que une Casas 

Novas con la Rúa de Carmen de Abai xo. 

La parcela del Espiño está situado en un entorno de gran riqueza paisajística al 

borde del Río Sarela que discurre al Sur de la finca . Desde el entorno de la calle 

Galeras, el conjunto de la masa de arbolado de la finca, en la ladera del Monte Pío 

tiene una gran presencia en el paisaje. Desde la plataforma situada en las proximida-
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des del palacete existente y de·sde la zona Oeste de la finca del Espiño se puede obser

var al Este la presencia de la ciudad barroca presidida por las torres de la catedral 

como elemento más destacado. 

1.3.- DESCRIPCiÓN DE LA PARCELA 

1.3.1.-ÁMBITO y SUPERFICIE 

La finca del Espiño tiene una forma irregular rodeada en casi toda su perímetro de 

un potente muro de piedra. Los límites de la finca son los siguientes : 

NORTE : Parq ue urbano 14.1a de la finca de Monte Pío y camino que une Casas 

Novas con la Rúa de Carmen de Abai xo. 

SUR: Camino situado al borde del Río Sarela y finca de la Vaquería . 

ESTE: Camino a Fonte do Ouro (Corredoira do Espiño). 

OESTE: Rúa de Carme de Abai xo . 

La superficie de la finca según reciente medición es de 25.630m2. 

1.3.2.- TOPOGRAFíA Y ORIENTACiÓN 

El ámbito de la Finca del Espiño está s itu ado en las estr ibaciones de la colina de l 

Monte Pío. Por ello presenta una variada topografía, descendente en sentido Norte-Sur 

hacía la Rúa de Carme de Abai xo y de Oeste-Este hacía la Corredoira del Espiño. 

Destaca en un conjunto la primera plataforma existente sobre la cota + 229 . Desde 

este punto la topograf ía tiene una fuerte pend iente hacía el Oeste en el ámbito ocupa

do por la importante masa de arbolado a lcanzando la cota + 253 en su punto más alto. 

El punto más alto de la finca se sitúa en el extremo Norte, por lo cual la orientación 

dominante de la finca es hacia el Sur hasta alcanzar el Río Sarela en el punto más bajo. 

1.3.3.- VEGETACiÓN 

Destaca en el conjunto de la f inca la importante masa de arbolado que ocupa la 
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mitad Norte, formada por robles, existiendo numerosos acebos en su interior. 

En la parte baja de la finca existe un conjunto de camelios centenarios de gran interés, 

al borde de la Corredoira del Espiño, así como otras especies de interés que deben con

servarse, en tre ellas una Araucaria, palmeras, sauces, laurel , cipreses, algarrobos , etc. 

En la zona SO de la finca del Espiño, entre la antigua línea de alta tensión (hoy des

montada) y la Rúa de Carme de Abaixo no existe vegetación alguna, zona sobre la que 

se situará la edificación proyectada perimetral. 

2 .- LA SOLUCION PROYECTADA 

2.1- RESIDENCIAL COMUNITARIO 
El edificio proyectado propone un conjunto de viviendas de propiedad con zonas 

comunes destinadas principalmente a la gente mayor. Este tipo de intervención se 

incorpora al tejido urbano existente y ofrece distintas tipologías de pequeños aparta

mentos perfectamente adaptados a las necesidades de este colectivo, tanto del punto 

de vista funcional, sanitario como de seguridad. Los servicios comunes, financiados 

con los gastos de comunidad de los propietarios, constan de distintas actividades 

como por ejemplo el restaurante (abierto al público), la capilla, la enfermería o la 

lavandería. 

Se cocibe el conjunto como una unidad autosuficiente perfectamente vigilada, con 

una sola entrada controlada por la recepción, y un control por cámaras de vídeo para 

los otros accesos y zonas vulnerables. El edificio preve una alta calidad de vida para 

sus habitantes , proponiendo un parking por apartamento, trasteros, todos los recursos 

de seguridad en las zonas comunes y una plantilla de personal a la disposición de los 

propietarios (tales como asistencia méd ica, ateción personalizada, seguridad y vigi

lancia, mantenimiento y limpieza , lavandería y cocina. 

Este programa se distribuye a lo largo de un edificio lineal que recorre el perímetro 

sur de la finca de la siguiente forma: 

Siempre sirviéndose del antiguo muro de piedra perimetral, aparece una barra de 

apartamentos paralela a la Corredoira Do Espiño, abriéndose al este y ofreciendo vis

tas sobre el antiguo centro de la ciudad. 

Formando un quiebro de casi 90 grados respecto la parte descrita se distribuye una 

zona lineal de servicios comunes siguiendo un eje perpendicular a la Rúa Do Carmen 

De Abai xo. 

Más adelante el serpenteo del edificio recorre el perfil de la Rú a Do Carmen De 

Abai xo , esteb.leciéndose en los dos lados del muro y albergando el acceso principal 

al centro residencial comunitario y al parking. La parte de edificio concentrado en el 

exterior del muro ofrece una composición fragmentada más próxima a la escala urba

na del tejido histórico. Por el contrario, en el interior el proyecto propone una conti

nuación de la trama que rige toda la construcción, ofreciéndo distintos acontecimien

tos que diversifican su continuidad (una pequeña colina que une el edificio con la 

topografía del parque, pasarelas que acercan los apartamentos al jardín , o un bos

quecillo que se establece en el quiebro sud-oeste) . Al llegar a la nueva calle que lleva 

a lo alto de la colina Casas Novas, el proyecto se adapta al límite de la Finca Do Espiño 

siguiendo un eje perpend ic ular a la Rúa Do Carmen De Abai xo, continuando su ascen

ción por la ladera de la colina y albergando el resto de los apartamentos del centro 

residencial comunitario. 

A lo largo de esta intervención perimentral, el edificio se adapta a la topopgrafía 

existente en sección, lo cual, junto al trabajo paisagístico llevado a cabo en el jardín, 

permite el camuflage de éste dentro del parque y así mismo la minimización del 

impacto de la nueva construcción en su entorno natural y urbanístico. 
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2.2- REHABILlTACION PALACETE 

La actuación llevada a cabo en el palacete pretende recuperar este edificio histórico 

en ruinas y dotarlo de un programa de usos dotacionales socio -culturales de 

Titularidad Municipal. En todo momento se procura mantener intacta la estructura y la 

fisiología de la construcción histórica. Por esta misma razón las intervenciones inten 

tan ocultarse dentro del perfil del palacete y utilizan materiales ligeros como las 

estructuras metálicas y el cristal. 

La solución proyectada propone una entrada principal por la fachada sur, que en el 

espacio del torreón distribuye mediante dos escaleras el acceso a distintos niveles, 

uno público medio nivel hacia abajo, y el otro privado o propio del func ionamento y 

dirección del castillo en la parte superior. 

La planta baja reúne el programa público y abierto a los visitantes presentando un 

vestíbulo-recepción, servicios, una sala de exposiciones y una sala de conciertos a tri

ple altura con acceso independiente desde el exterior. 

En histórica el primer piso, privilegiado por grandes ventanales, se propone un pro 

grama consistente en dos apartementos completos destinados a invitados del ayunta

miento o artistas ligados a éste durante estancias temporales . Po r otro lado se pro-
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yecta una sala de reuniones dentro Abaixo, y los apartamentos más 

del torreón, para encuentros oficiales. independientes paralelos a la calle de 

nueva urbanización. Encontramos dis-

En el segundo nivel, el programa se tintas tipologías de viviendas: 

resume a un despacho - estar en el 

interior de la torre dirigido al reponsa- -T1 de una habitación 

ble del palacete , y una gran terraza -T-A disposición rectangular 

abierta al parque que permite obtener 

magníficas vistas al jardín público y -T2 dos habitaciones 

al centro histórico de Santiago de -T-B disposición estrecha y alargada 

Com postelá. 

-T3 tres habitaciones 
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cripción anterior: parking albergando 

46 plazas, locales técn icos, y 5 aparta

mentos (tresT1-B y un T2-B) que se 

extienden de la trama 1-12 adaptándo

se al pendiente natural del terreno. 

También en este nivel encontramos 

por primera vez la barra que acoge las 

zonas comunes y que conecta la parte 

de apartamentos descrita con los 

apartamentos situados al Este, cerca 

del castillo. Estos servicios comunes 

comprendidos entre A-I constan de 

El aspecto exterior del castillo se -T-IN apartamentos independientes gimnasio, enfermeria , lavandería y 

mantiene absolutamente intacto. Las sus correspondientes locales técni-

fachadas se conservan en su totalidad El primer nivel PS3 se establece en 'cos o En la barra este, se distribuyen 

y se rehabilitan los puntos críticos la cota 226.3, dando lugar a la entrada tres viviendas dos T1-A y una T2-A. 

más perjudicados, en un intento de principal peatonal del edificio, que 

conservar al máxi mo la naturaleza de 

la const rucción, a la vez que se ase

gura la seguridad y habitabilidad del 

conjunto. 

En este mismo sentido, se propone 

mantener o recuperar la imagen del 

pazo con su propia vegetación de 

enredaderas que recubren las facha

das. Se prentende de esta forma con

servar la imagen actual y su encanto 

de antiguo palacete en ruinas integra

do perfectamente al conjunto del par

que. 

2.3- DESCRIPCION DE LA EDIFI· 

CACION PROYECTADA 

La intervención consiste en un edi

ficio lineal que se acopla al muro 

perimetral de fortificación del conjun

to de la Finca Do Espiño . La irregula

ridad de la topografía, debida a su 

ubicación el Monte Pío, obligan a la 

adaptación en sección de la implanta

ción a lo largo de su recorri do perime

tra!. Con el mismo objetivo se ha 

intentado trabajar el paisaje alrededor 

del nuevo edifico procurando su máxi

ma integración en el entorno. 

El edificio se compone básicamente 

de cuatro zonas, identificables por su 

disposición arquitectónica. Una barra 

de apartamentos cercana al palacete , 

el círculo con los servicios comunes 

que se extiende perpendicularmente a 

ésta y la une con la entrada principal , 

el resto de apartamentos arcadias 

paralelos a la Rúa Do Carmen De 

alberga la recepción y el control de 

seguridad constantemente vigilado 

requerido por el sistema arcadias. 

Este punto de acceso se encuentra en 

la esquina más septentrional del edi

ficio y en su contacto con la Rúa Do 

Carmen De Abai xo. Pasada la recep

ción, encontramos un núcleo de 

comunicaciones vertical, que nos per

mitirá acceder consecutivamente a 

los pisos PS1 Y POO donde encontra

mos las zonas comunes y se enlazan 

las dos cuerpos de viviendas . En el 

mismo nivel encontramos los prime

ros apartamentos (de P a T de la 

trama). Se situan al Este de la inter

vención , desarrollándose perpendicu

larmente al Río Sarela, y buscando 

vistas en dirección al palacete y al 

parque . Contamos con tres aparta

mentos dos T1-A y un T2-A. 

En el segundo nivel PS2 , situado en 

la cota 229.3, se repite la misma dis

tribución con t res apartamentos un 

T1-A y un dos T2-A para la barra cer

cana al palacete. En el volumen para

lelo a la Rúa Do Carmen De Abai xo 

hay un primer nivel de parking dotado 

de 48 plazas . El acceso de los vehícu

los se hace en este mismo nivel por el 

punto 6 de la trama; y da lugar a una 

rampa accesible a vehículos que 

conecta con el piso superior. Al otro 

lado del pasillo tangente al muro de 

piedra disponemos dos apartamentos 

(T1-B y T2-B) hasta la trama 5. 

En el piso superior, el nivel PS1 a 

cota 232.3 , se repite parte de la des-

La planta POO se encuentra a la cota 

235.3 y en ella se concentran siguien

do el esquema de PS1, apartamentos 

y zonas comunes del centro residen

cial comunitario . El círculo, enterrado 

y escondido en su parte superior por 

la topografía del parque, alberga 

coci na, resta u rante , salón , bi bl ioteca, 

capilla y salones de juego. Todos 

,estos espacios comunes entre A-O, 

estan en contacto con el exterior por 

el lado sur, dando a una gran terraza 

delantera o gozando de una ilumina

ción zenital mediante un cráter perfo

rado en la ladera de montaña que 

cubre la cubierta del círculo . En refe

rencia a la barra de vivendas próxi ma 

al pazo, su longitud se limita a la 

trama S-BZ, al bergando tres aparta

mentos T1-A y presentando en la 

esquina T un pequeño acceso secun

dario. 

La barra paralela a la Rúa Do 

Carmen De Abai xo, presenta dos ti pos 

de vivienda a cada lado del muro, así 

como 24 trasteros . Entre los aparta

mentos que dan fachada a la calle 

contamos con cinco T1-B y un T2 -B. 

En cambio, en los que tienen vistas al 

parque se distinguen siete T1 -A y 

unT2-A, precisando que una vivienda 

de cada una de estas tipologías, se 

situan fuera de la alineación debajo la 

colina que vendrá a sobreponerse al 

edificio. 

En el piso P01 situado a la cota 

238.3, se vuelve al esquema inicial de 

dos zonas de apartamentos indepen -
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dientes. La bar ra cercana a l pa lacete , 

es en este nivel (el último) de longitud 

aparece un nuevo parking , con entra

da desde la calle de nueva urbaniza-

re construir el muro perimetra l f ortifi

cado que delimita el contorno de la 

limitada entre T-BZ y contien e tres ción y dotado de 26 pl azas para todas Finca Do Espiño. 

T1-A. 

El volumen occidental de la inter

vención ofrece cuatro apartamentos 

T1-B y un T2-B , situados en la trama 6-

8 y 10-17 . En este nivel aparecen las 

cubiertas inclinadas correspondien 

tes a este tipo en su última planta. Del 

otro lado del pasillo se proyecta la 

distribuc ión de once nuevos aparta

mentos , seis T1-A y cinco T2-A, con la 

misma distribución que en el piso 

anterior pero proponiendo pequeños 

balcone s y pérgolas para aumentar su 

diversid ad y el bienestar de los habi

tantes. 

El nivel P02 ofrece un solo cuerpo 

que serpentea empezando a subir por 

la calle de nueva urbanización per

pendicular a la Rúa Do Carmen De 

Abai xo y continuando la estructura 

tramada hasta 22 . El volumen cerca

no al pazo desparece mostrando a 

este nivel su cubierta ajardinada de 

geometría quebrada, así mismo perci

bimos los techos de algunas casas al 

exterior del muro , así como las pérgo

las de remate de cubierta de la parte 

interior de 1-3. En la barra oeste 

encontramos cinco viviendas (cuatro 

T1-B y un T2-B) y 13 de disposición 

rectangular (10 T1-A y 3 T2 -A). Se 

las viviendas independientes. 

El nivel P04 , establecido a cota 

247.3, se desarrolla en el tramo com

prendido entre 15 y 30 ; si bien la 

cubierta hasta 10, ofrece terrazas pri

vadas y pérgolas. 

Hasta 22 , tenemos tres viviendas ( 

2T1-A Y 1 T2-A) ; y de este hasta 30 

empieza otra forma de acceso a la 

viviendas , dotándolas así de mayor 

independencia, contando en esta 

parte con tres viviendas dos T2-IN , 

una T3-IN y 1T1-IN. 

Integrarse al antiguo muro de piedra 

es un argumento principal. El edificio 

residencial comunitario sigue su perfil 

en planta y en altura, a veces se camu

fla en él, otras se esconde detrás de 

éste, se convierte en su grosor o lo ut i

liza para la organización intern a del 

conjunto. Estos alternativos acontec i

mientos permiten leer siempre la textu

ra pétrea del recinto, logrando de esta 

forma impedir la lectura del conjunto 

de la intervención y potenciando su 

total integración en el entorno natural. 

La voluntad de fragmentación en la 

Desde este nivel yen el plano de la percepción del conjunto lleva a una 

cubierta del edificio se puede apreciar 

la topografía de la colina que nac ien

do del terreno natural se sobrepone al 

edificio, y en cuyo interior se albergan 

5 apartamentos en total. 

A cota 250.3 se halla el nivel P05. 

Podríamos diferenciar en él dos zonas 

distintas: una zona con apartamentos 

comunicados por los núcleos vertica

les (5 T2-IN Y unT3-IN) y otra desde la 

ref 31 con viviendas t i po "casas" en 

duplex con accesos individuales 

desde la calle ( 3T2-in y un T1 in). 

La ultima planta P06, situada a cota 

intervenció-n paisag ística y territorial 

determinada por el trabajo de la 

absencia. Por un lado, esta permite 

una succesión de acontecimientos que 

interactuan con el edificio aportando 

diversidad a sus viviendas . Es el caso 

de la colina que asciende hasta sobre

ponerse a la construcción , el bosqueci 

llo en el ángulo oeste , las terrazas y 

pasarelas entre los árboles, las cubier

tas ajard i nadas, pérgolas , patios, bal

cones ... Por otro lado, estas interrela

ciones disimulan la intervención y 

maximizan la preservación de los valo

res naturales y ambientales propios a 

la Finca Do Espiño. 

intensifican en estas últimas las 253.3, acoge cuatro apartamentos 

variaciones introduciendo patios 

entre las viviendas , terrazas exterio

res y pasarelas de conexión entre 

algunos apartamentos y el jardín 

adyacente al parque . 

Esta planta debe su morfología a su 

condición de esquina de enlace entre 

los dos importantes volúmenes per

pendiculares del proyecto: arcadias y 

apartamentos más independientes. El 

nivel P03 (cota 244.3) consta de tres 

T1-A y tres T2-A, todos ellos de dispo

sición rectangular y abriendo vistas al 

interior de la finca, en concreto sobre 

el bosquecillo propuesto en el ángulo 

interior cercano al parque. También 

hay dos ejemplares de T2-B, así como 

los primeros apartamentos indepen 

dientes 1T2-IN y 1 T1-IN. Entre 25 y 30 
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independientes, un T1-IN, dos T2-IN y 

un T3-IN, todos ellos adyacentes a los 

núcleos de comunicación . Por las 

casas duplex se proponen terrazas 

camufladas dentro la vegetación y 

religadas a los apartamentos median

te pasarelas; así como otros montícu

los del paisaje que se confunden o 

sobreponen al edificio. Esta barra 

adyacente al muro (trama 29-35) ter

mina antes de la esquina de la finca 

para poder conservar un grupo de 

árboles entre la finca do espino y la 

residencia del presidente de la Xunta. 

2.4- CRITERIOS DE DISEÑO 

La concepción arquitectónica del 

proyecto está fundamentalmente 

basada en la voluntad de construir o 

También a nivel urbanístico se pre

tende disminuir el impacto del pro

yecto mediante un esfuerzo en la 

selección de los materiales . Se recu 

pera la piedra local (o algun elemento 

parecido que se integre bien en el 

contexto) predom i nante en la imagen 

muraria del conjunto, se utiliza la 

madera en los elementos ligeros , y 

con el vidrio y la vegetación se asegu

ra la transparencia y ligereza del con

junto. Por otro lado, ex iste una bús

queda constante de la escala urbana 

preexi tente , es el caso de la fachada a 

la Rúa Do Carmen De Abaixo, donde 

la secuencia de fragmentos de peque

ño tamaño y las cubiertas inclinadas 

porosas recuerdan la dimensión y la 

morfología del tejido urbano circun

dante. 
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(Texto leído na celebración deste día en Santiago de Compostela, o 6 de Outubro de 

2003) . 

Este ano, ó igual que en anos anteriores, O Día mundial da arquitectura, celébra

se bai xo un lema que é común para tódolas delegacións do Colexio de Arquitectos 

en España. O lema elex ido nesta ocasión auspíciase bai xo a frase " FESTEXANDO A 

CIDADE" . 

Dende a comisión de cultura fi xemos nosas as verbas "festexar" e "cidade " , enten 

dendo que debiamos con xugar o sentido de pluralidade e globalidade que posue a 

ve rba cidade , coa verba feste xar, que atende xa máis a unha experiencia persoal , ó 

xeito en que cada un de nós interpreta positivamente o entorno e a escenografía da 

súa propia vida cotián . 

Tamén coidámonos moito de ver onde dei xar pousar os nosos ollos, de participar 

con ledicia dunha obra que dende a arte da arquitectura, xa forme parte de esa 

"memoria colectiva" , de ese acontecer diario, da suma de recordos , pensamentos, 

esforzos, e anécdotas persoais que van conformando a nosa realidade , a nosa cultu

ra fe ita form a, feita cidade . 

O edificio no que agora nos atopamo s, a Escola de Maxisterio, foi a obra elexida 

este ano para albergar este acto conmemorativo do Día Mundial da Arquitectura. 

Entendemos que é un edificio que axudou a facer cidade e que os seus valores arqui-
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tectónicos merecen desenpolvarse e 

ser sacados á luz nesta oportunidade 

que hoxe se nos presenta. 

Comentaremos primeiro uns 

Barberá colaboró con Julio Cano 

Lasso na rehabilitación do Hostal dos 

Reis Católicos, e fi xo o actual I.E .S. 

Monte do Con xo . 
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Moreno Barbe rá optou por unha 

distribución volumétrica destes usos , 

articulando as distintas pezas princi

pias , mediante volúmenes que conte-

ñen o resto do programa requerido e 

pequenos apuntes biográficos do seu 

autor, o arquitecto Fernando Moreno 

Barberá, que nos axuden a situar o 

edificio no seu correcto contexto e a 

comprender mellor os valores dunha 

obra que consideramos que, por che

gar ós nosos d ías, merece ser valora

da tamén como actual, útil, contem

poránea, e que ademáis permítenos 

volver hacia atrás no tempo , para 

retomar o camiño e seguir de novo 

cara adiante. 

A Escola de Max isterio de que son de menor extensión, tales 

Fernando Moreno Barberá, naceu 

en Ceuta no ano 1913. Foi filio de pai 

militar destinado nesa cidade, e a 

súa nai era de orixe valenciana. 

Obtivo o título de arquitecto no ano 

1940 na Escola de Arquitectura de 

Madrid , e ata o ano 1943 ampliou a 

súa formación nas cidades alemanas 

de Berlín e Stuttgart , onde traballou 

no estudio de Paul Bonatz ( que foi 

un dos vintasete (27) arquitectos do 

Sant iago, pertence xa á derradeira 

etapa da súa obra, obra que coincide 

coa introducción tardía en España 

dunha arquitectura moderna que 

estaba inspirada, naqueles momen

tos, nas obras de Mies Van der Rohe 

e Le Corbu sier, e que axiña veríase 

afogada pola imposición dun preten

dido "estilo nacional". 

Moreno Barberá aposta por unha 

decidida postura a favor do "carácter 

internacional da arquitectura", e 

deste xe ito identifícase co funciona

lismo de gran "rigor técnico e cons

tructivo", e coa abstracción formal, 

coma compoñentes dos seus edifi

cios. 

Nesta obra de finais da década dos 

sesenta (1968-1971), Barberá decán

tase por seguir experimentando coas 

posibilidades dos postulados moder-

réxime de A . Hitler xunto con Adolf nos , é dicir, da racionalidade, do 

Speer , e foi au tor, por exemplo, da 

estación de ferrocarril de Stuttgart ). 

Entre as obras máis significativas 

de Moreno Barberá destacan: 

+ O Centro de Investigacións Calvo 

Sotelo , en Madrid, do ano 1945. 

+ A Facultade de Dereito, en 

Valencia , do ano 1956. 

+ A Escola de Maestría Industrial, en 

Monforte de Lemos, do ano 1959. 

+ A Facultade de Ciencias, en 

Madrid , do ano 1964, e moitas outras 

obras de carácter institucional e rela

cionadas co mundo do ensino. 

En Santiago de Compostela, ade

máis da Escola de Maxister io , 

lugar, da técnica en pro da arquitec

tura, do control climático mediante 

ventilacións cruzadas a través de 

patios, en definitiva, usando coma 

argumentos temas que, de novo hoxe 

en día, son de moi fértil utilidade e 

actualidade, coma por exemplo o 

concepto de sostenibilidade, ou o de 

seriación e prefabricación. Trátase 

pois, dun proxecto emblemático, que 

corresponde cos obxetivos marcados 

neste periodo. 

º programa requerido inc lu ía a 

construcción, ademáis dunha Escola 

de Maxister io , de Grupos Esco lares 

de Prácticas e dunha Residencia para 

Estudiantes. 

como as Escolas Unitarias , ou o 

Salón de Actos e o Ximnasio, todos 

eles articulados mediante espacios 

abertos e con xardíns. 

8. disposición da volumetría resolve 

ademáis, de xeito moi acertado, tanto 

o desn ive l de 12 metros entre as rúas 

Xazmíns e Xoán XXIII, como a com

plexa xeometr ía triangular da parcela 

mi súa planta . Coa aparente disgre

gación dos volúmenes ó longo dos 

260 metros da parcela, o arquitecto 

logra unha moi boa integración coa 

escala humana do entorno e enrique

ce o espacio interior do edificio 

mediante .a aparición de espacios 

diáfanos de relación, de amplias 

escaleiras que absorben os desniveis 

e que se converten en lugares de 

oportunidade, en lugares para a con

versación tranquila e a comunicación 

de afectos. 

8. unidade do conxunto, lógrase 

mediante o emprego dos xa familia

res paneis prefabricados de formi

gón, tinguidos de cor rosada, que 

formalizan tanto as partes cegas 

das fachadas coma os oc os de ilu

minación natural do edificio, inspi

rados en solucións xa empregadas 

por arquitectos coma o finlandés 

Alva r Aalto , que garantizan o bo fun

cionamento do espacio interior. 

Deste xeito, unha alongada cor rosa 

da segue a construir o rostro de 

Compostela e de novo, sen deixar

nos indiferentes, a boa Arquitectura 

fai tamén boa a verba hebrea "effe-

tá", "á brete" é dicir, 

Dei xémonos emocionar! 
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A Comisión de Cultura desexa agradecer ó Colexio de Arquitectos de Valencia a 

axuda prestada na procura de información sobre Fernando Moreno Barberá e a 

Escola de Maxisterio, e especialmente ó arquitecto Malék Murad Mateu, que foi quen 

seleccionou a documentación . 

Igualmente desexamos informar que a Comisión de Cultura do Colexio de Valencia 

está preparando unha publicación co título "Modernidad y abstracción en la Obra 

del arquitecto Fernando Moreno Barberá", do cal é autor o arquitecto Juan Blatz 

Pizarro , e a sua coordinación e inventario correrá a cargo do mencionado Malek 

Murad. Paralelamente estas e a preparar unha exposición sobre Moreno Barberá que 

contará coa colaboración do ministerio de Fomento , así coma dos Colexios de 

Arquitectos dos territorios nos que se atopan os ed ificios de Barberá. 

A Delegación de Santiago está en conversas para participar na mesma, polo que 

esperamos poder invitarvos a visitala ó longo do vindeiro ano. 

Moitas gracias a todos e todas pola vosa presencia e atención. 

sc+a 
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Os días 29, 30 e 31 de Outubro de 2003 celebraronse na cidade de Santiago de 

Compostela os III Encontros Internacionais de Arquitectura. Estes Encontros foron 

todo un éxito de público (asistiron mais de mil profesionais e estudiantes) e de 

organ ización. 

Dende a Delegación de Santiago non podemos menos que felicitar o equipo orga

nizador, por conseguir que durante uns días a Arquitectura de nivel Internacional, e 

a discusión e debate sobre a mesma, estivera presente nas conversas de todolos 

cidadans compostelans . 

Ainda que o comité organizador esta a preparar unha publicación que recollerá 

algunhas das obras dos participantes no congreso, nos queremos lembrar aqueles 

días con algúns apuntes e imaxenes daqueles momentos. 

(Comentarios sacados do debate "A Arquitectura como espectáculo") 

Felip.e Peña 

La arquitectura debe significar y representar. En el caso de la Ciudad de la Cultura 

es una representación pura, un signo de la comunidad autónoma. Pretende ser un 

icono para representar Galicia, y porque no, un espectáculo. Y la arquitectura siem

pre ha sido así. La arquitectura es la suma de dos cosas, un espacio para vivir, pero 

también para representar. Tal vez deberíamos cambiar la óptica porque pequeñas 

obras , que hemos visto aquí, también representan y son , igualmente, valiosas . 

Personalmente creo que la arquitectura debe competir con otros espectáculos" . 

Félix Arránz 

En el 90% la arquitectura contribuye añadidos sobre la tradición . El espectáculo 

forma parte de la cultura. Se puede participar de ello, como posicionamiento propio , 

de explotación de la imagen. Pero la arquitectura siempre ha formalizado el poder, 

hoy en día, formalizado el espectáculo . Lo más extraño es que esto sigue siendo 

parte de la tradición . Por otra parte, la base de la formación de los arquitectos 
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actuales es la abstracción . La distorsión consiste en que el arquitecto rehuya de lo 

abstracto y que apueste por la figuración, renunc iando a lo fundamental de la arqui

tectura ". 

Roger Diener 

Personalmente no tengo una posición concreta a l respecto aunque pienso que 

determinadas arquitec tu ras que tienen que ver con el poder, necesitan de ese espec

táculo en sí mismo. De sde este punto de vista está completamente justificada. 

Aunque yo no justificaría una práct ica basada en el espectáculo . Cualquier buen edi

ficio es un espectácu lo, aunque no se haya basado en e l espectáculo , un ejemplo es 

la obra Siza en Santiago. 

Stéphane Beel 

Toda la arquitectura es espectáculo . Como arquitecto eres quien lleva la batuta , 

pero realmente eres el director de una pe l ícula de la vida, que no controlas. Soy 

consciente que es muy difícil , que cualquier edificio , público o privado, crea un set 

para una película que el arqu itecto no puede controlar, y debe ser consciente de ello. 

Haces un set pero a la vez no lo controlas. El arquitecto como el director debe dar 

pos ibilidades para ese set o 

Roberto Segres 

Estoy en contra de la arquitectura como espectáculo. Guy Debord , pensador del 68 , 

creó el mov imiento situcionista que afi rmaba que el capitalismo estaba mediatizado 

por los medios de comunicaci ó n. Este hombre también hab ló de la psicogeografía , 

que propon ía una reforma del cap italismo. La arquitectura tiene que ver con el hedo

nismo, con el desarrollo del placer. La arquitectura para la aleg rí a de v ivi r. El arqui

tecto no debe ser un paradigma , debe ser como un dentista , un profesional que 

resuel ve problemas conc retos , no una primadona . 
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Proyecto: Xoxé Domínguez Nieto, Antonio Vagace Núnez , 
Pablo Vilares Calvete. 

Carlos Almuiña - Boas tardes e benvidos á Casa dos Arquitectos. 

Con esta mesa redonda clausuramos hoxe , 10 de outubro, a exposición "PENSAR A 

CIDADE CONTEMPORÁNEA" na que poidemos contemplar traballos desenvolvidos 

por alumnos de Urbanística 11 da Escola de Arquitectura da Coruña baixo a dirección 

dos profeso res Don Jesús Conde, Don Ricardo Beltrán e Don Juan Creus. 

O pasado luns, día 3, foi o Día Mundial da Arquitectura. O lema elex ido para este ano 

foi "Celebración das Cidades". Darei lectura á frase coa que o presidente do Consejo 

Superior de los Colegios de Arquitectos, Carlos Hernández Pezzi , remata a súa decla

ración conmemorativa : "Celebrar a cidade significa non renunciar a convertila en patri

monio urbano e natural do futuro de todos". Sexa logo este acto tamén unha celebra

ción da cidade como lugar c,on expectativas e con perspectivas de futuro. 

Os exemplos que profesores e alumnos da Escala someten á nasa consideración 

mostran cómo , pensando sobre a cidade , pódese pensar sobre o seu cambio e sobre o 

seu desenvolvemento. 

E para falar sobre iso' convocamos ás persoas que nos acompañan, Don Jesús 

Conde, Don Ricardo Beltrán e Don Juan Creus, profesores e comisarios da exposición . 

Don Ignacio Cerrada, arquitecto municipal de Santiago, foi quen Iles proporcionou a 

base sobre a que traballaron , unha zona urbana concreta de Santiago . E Don Antón 

Baamonde , escritor, eu diría máis ben pensador: os demais tamén pensamos, pero el 

faino con máis agudeza, e ademais consigue transmitirnos eses pensamentos por 

medio da ,palabra escrita . 

Feitas as presentac ión s, pídolles aos deste lado da mesa, Jesús, Ricardo, Juan, ' 

Ignacio e Antón , que nos introduzan no mundo desta exposición e tamén que nos ini

cien nese oficio de pensadores da cidade. 

Jesús Conde - Aprovechando las palabras de Carlos, que habló de lo que es pensar, 

quería explicar un poco lo que nos costó buscar un título para la exposición. 

Realmente cuando hablábamos de la ciudad en general , o de lo que era la ciudad para 

nosotros, no encontrábamos un titular que nos pareciera adecuado, al final, llegamos 

a la conclusión de que lo mas sencillo era decir que es lo que habíamos hecho al tra

bajar sobre estos proyectos : sencillamente pensar sobre la ciudad: la ciudad que nos 

ha tocado habitar, vivir o padecer -la ciudad contemporánea. 

En el preámbulo de la exposición establecíamos lo que para nosotros significaba 

pensar: lo que es el pensamiento; este se basa en el rigor, el est'udio y el conocimien

to, a diferencia de otra cosa que está muy de moda, que es la opinión; cualquiera 

puede tener una opinión, eso no quiere decir que tenga pensamiento, porque. el pen

samiento exige un trabajo previo y la opinión no, uno puede opinar sobre cualquier 
cosa siendo un perfecto desconocedor del tema, o con unos conocimientos superfici a

les del mismo, esto es obvio y en la sociedad mediática actual casi diríamos que es lo 
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habitual. La acción de pensar es utilizada en el título con toda la intención. 

Adjetivabamos la ciudad como contemporánea, cosa que en cierto modo nos creaba 

dudas; lo que se está haciendo en la ciudad, lo que se está haciendo ahora, en este 

instante, a nosotros no nos parecía que fuese contemporáneo. Lo que nosotros sentí

amos como ciudadanos, como habitantes se alejaba mucho de esa percepción: nos 

parecía que en unos casos, en muchos casos, estas actuaciones eran muy antiguas o 

sobadas, y que no respondían a la contemporaneidad entendida como un desarrollo 

intelectual considerado en un momento histórico determinado, y en ese sentido lo 

diferenciamos de lo actua l, pues lo actual muchas veces lo que trata es de impactar, 

no solo en arquitectura, sino en muchas otras disciplinas, se trata de provocar el sen

timiento de algo que es nuevo, novedoso y por ello apetecible, consumible, desde la 

imagen o desde cualquier otro tipo de transmisión cultural. Pero esto tenía poco que 

ver con lo que nosotros entendíamos como contemporáneo . De estas reflexiones sur

gió el título "Pensar la ciudad Contemporánea " . 

Nos parecía que entendiendo las palabras como había que entenderlas, con su ver

dadero significado, con el que tienen y tuvieron siempre, era un título muy válido. 

Quizás nos faltó haber matizado también lo que es ciudad, porque hoy en día el tér

mino ciudad se utiliza para muchas cosas y algunas, a lo mejor, no son ciudades. Tal 

vez, eso es lo que hay que hacer en este coloquio. Plantearse realmente qué es una 

ciudad o qué es lo que debería ser una ciudad . 

Ricardo Beltrán - Un poco en el sentido de que hablaba Jesús de contemporáneo y 

de ciudad, cuáles serían hoy los temas fundament ales o conceptuales para centrar esa 

definición de ciudad . Un poco qué es lo que cambia en el tiempo, o qué es lo que cam

bia en el concepto del espacio y en las relaciones espacio -temporales . 

Fundamentalmente para hablar del tema que a los urbanistas y a todos los arqui

tectos nos preocupa, .porque es crucial, que es el tema del lugar. Esa dialéctica que 

tenemos hoy, ese concepto de lugar, opuesto al del no-lugar. EL concepto de no-lugar 

se refiere a esos espacios que habitamos, esos cruces de autopista , los aeropuertos , 
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todos los intercambiadores, todos esos entornos que vivimos habitualmente y que no 

tienen esa relación de contexto histórico, de identidad , de sitios reconocibles, de sitios 

habitables. Eso es un poco el tema que nos preocupaba cuando hicimos este trabajo : 

los diferentes modos que había de habitar ese lugar. Cómo se tendrían que transformar 

en el tiempo. Cómo debería cambiar eso en el sentido de la relación de la arquitectura 

con el propio lugar. Sota siempre decía que no existe arquitectura sin lugar. Yo creo que 

todo eso es un proceso analítico, de empezar desde la gran escala territorial, hasta ir 

con un zoom, como detectives, investigando el territorio, buscando esas trazas que de 

alguna manera dieran las pautas para la colocación de nuevos objetos de arquitectura, 

los nuevos elementos que van a aparecer ahí en un espacio ya construido en el tiempo. 

Un poco yo quería dejar esa cuestión. ¿Es necesario hoy el lugar? ¿Podemos habitar 

en esta ciudad contemporánea sin ese concepto de lugar reconocible e identificable? 

Todo ese tema que tenemos de la ciudad histórica, de toda esa carga de tiempo que 

tiene la ciudad de Santiago , que es un tiempo histórico pero que para nosotros es un 

tiempo también contemporáneo. Nuestra forma de ver la catedral, de ver los espacios 

no es la de un ciudadano medieval, es contemporánea . Son espacios que están en 

nuestra vida. Pero son espacios que nosotros apreciamos seguramente porque tienen 

c iertos valores de escala que nos identificamos con su textura, con sus distancias, 

con sus luces , con sus cambios, con sus tiempos . ¿Por qué no somos capaces hoy de 

construir esos espacios en la periferia? ¿Es necesar io hoy ese espacio? ¿Cómo podrí

amos de alguna manera, pensar ese espacio? 

Juan Creu s - Eu tamén vou propor algunha pregunta para deixa la aí. Si Ricardo fala 

do lugar como elemento fundamental da arquitectura, e polo tanto da propia cidade, 

eu quero meterme un pouco co tema da sociedade. Para min a cidade non é mais que 

unha expresión do que é a sociedade. Normalmente a sociedade toma forma cunha 

serie de manifestacións, e unha delas é a do espacio, seu lugar de movemento, por iso 

a cidade é a expresión espacial da sociedade. Realmente é unha definición que pode

mos entender todos. Polo tanto , case sen esforzo podemos chegar a ve-lo espacio da 

cidade como espacio da organización social. 

Nós quixemos entrar por aí para poder plantear o tema da persoa, así, pensar a 

cidade significa tamén reflexionar sobre a situación da persoa nela. Por iso nalgún 

destes traballos , a pesar de ser traballos de escala, con certa carga utópica ou teóri

ca, tamén hai moita compoñente humana, de busca da sociedade que habita neses 

lugares, propoñendo non só a investigación sobre o humano en si , se non respostas 

futuras posibles para as persoas que podan vivir aí. 

Reflex ionando sobre esto , parece que na cidade contemporánea a persoa está abo

cada, penso eu, a vivir nun "en tre ", nun espacio en tre cousas. Por unh a banda aban

donamos o centro histórico mais o miramos como se fose un museo, algo pechado, 
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illado , que se abre pola mañá e se pecha pola noite. 

Por outro lado ímonos á vivir á periferia sen deixa r de ter ó centro como referencia 

da nosa identidade. E así metémonos na dialéctica centro/ periferia, unha dialéctica 

que está intrínseca na propia organización social. Un ha organización social onde os 

movementos son moi estraños, coa persoa a estar entre espacios distintos e entre 

concepcións distintas da sociedade . Así que dunha maneira case inconsciente imos 

·abrazando outro tipo de conceptos de centro como poden ser o centro comercial, os 

espacios de mobilidade , os espacios da periferia. 

Para min a Cidade Contemporánea é un háb itat complexo no que a persoa pode che

gar a quedar moi desestructurada. Os temas de lexib ilidade, os tem as de investiga

ción espacia l e sobre todo de pensamento individual, son temas que apetece plantear, 

e así o fan algúns dos proxectos expos tos. A persoa na ambigüidade, este é un tema 

importante, nada está moi claro, esta é a cidade que temoso ¿Cómo se pode traballar 

aí? Esa é a investigación que facemos. 

Ignacio Cerrada - Buenas tardes , a mi me gustaría plantear algunas cuestiones en 

relación con la ciudad y al hi lo de lo que la exposición evoca y que se echa en falta fre

cuentemente o que al menos son poco tratadas. 

La primera de ellas sería el tema del divorcio que existe en la actualidad entre la 

práctica profesional y el mundo académico. Exposiciones como esta me parece que son 

muy interesantes , para presentar a la sociedad y al mundo profeS ional, a través COAG, 

los trabajos que se realizan desde las Escuelas de Arquitectura, que son muchas veces 

modelos de reflexión que deberían de serv i r de ejemplo, de alguna manera , para intro

ducir sobre la práctica profes ional, a veces demasiado rutinaria, estos elementos de 

reflexión que , quizás por ser nuevos , por no tener las ataduras y los vicios propios de 

la práctica profesional, parece que pueden refrescar un poco las habitua les propuestas 

que nos encontramos cuando se acude a la profesión para desarrollar piezas de ciudad. 

Intervenciones que son muy importantes y que en verdad, cuando reflexionamos sobre 

lo que se hace y c ual es el producto de las nuevas actuaciones qu e se están haciendo 

en la ciudad, nos encontramos con que son, como decía antes Juan, un poco re itera-
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tivas en sus planteamientos. Por eso 

me parece muy importante y intere

sante que este tipo de actividades de 

alguna manera se desarrollen y poten

cien lo mas posible. Por eso insisto en 

el interés y la capacidad de renova

ción que estas actividades tienen . 

El segundo tema que me parece 

destacable es en relación con el ejer

cicio académico que se ha planteado 

por parte de este grupo de la Escuela 

de Arquitectura de la Coruña, es el 

tema de la apuesta que hay en esta 

idea, en la que en cierta medida par

ticipamos desde el ayuntamiento, en 

lo importante que es, en la dialéctica 

del desarrollo de la ciudad , entre el 

modelo de ciudad compacta y ciudad 

dispersa, o lo que yo diría más bien, 

entre el modelo de ciudad y el modelo 

de "no ciudad" . En esa dinámica que 

se desarrolla en los ú Iti mas años de 

dispersión y deslocalización de las 

actividades, la apuesta que se hace en 

el ejercicio se entiende como de ciu

dad compacta , en donde la activ idad 

ciudadana se sigue desarrollando, se 

siguen proponiendo, en unos casos 

con mayor intensidad , según el mode

lo y según la idea que cada uno de los 

grupos ha tenido, pero en todos ellos 

hay una especie de hilo conductor que 

apuesta por la ciudad compacta, por 

el modelo de ciudad que se viene des

arrollando en el caso de Santiago, pre

ocupados por establecer una lectura 

de los espacios nuevos como espacios 

de convivencia ciudadana. No sola

mente como ocupación del territorio 

de una manera desordenada o más o 

menos desordenada y dispersa, sino 

como una pieza que se integra y que 

sirve para ir construyendo nueva ciu

dad, formando parte del desarrollo 

que las áreas metropolitanas y las ciu

dades vienen desarrollando. 

El tercer elemento que me gustaría 

destacar de este ejercicio es la escala 

de análisis de los trabajos . Se ha ele

gido una escala que es un punto de 

encuentro entre las reflexiones terri

toriales de gran ámbito, y la escala de 

los objetos de arquitectura ya concre

tos, por lo que es una propuesta con 

una medida abarcable en la que cabe 
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la introducción de propuestas y de 

ordenaciones concretas para la ciu

dad. Eso me resulta muy interesante 

en todos ellos. 

Yen cuarto lugar, al hi'lo de esto, la 

dialéctica que se establece, (y todos 

ellos son ejemplos de un nivel que a 

mi me parece muy interesante), en 

cuanto a la reflexión de la ciudad, 

colocando como elemento preeminen 

te lo que es el objeto arquitectóni co, -

que viene siendo una línea muy desta

cada de la reflexión teórica, y de la 

práctica profesional de los arquitectos 

- , frente al análisis del espacio urba

no, es decir, esta dialéctica que debe 

existir en un equilibrio ordenado, sin 

dar preeminencia a ninguno de los 

dos ám bitos de reflexión si no toman

do, bajo mi punto de vista, como ele

mento fundamental su equilibrio. No 

se puede plantear el desarrollo de la 

ciudad solamente como la creación de 

nuevos objetos arquitectónicos, con 

una visión más de escultura, una 

visión eminentemente plástica, olvi

dándonos a veces , de la importancia 

que tiene la creación del espacio 

urbano como espacio entre elementos 

de arquitectura . Yo creo que en este 

ejercicio académico encontramos una 

diversidad muy grande sobre la que 

cabría entrar ya en u na forma com pa

rativa de una postura y de otra y de 

postu ras i ntermed ias . 

Anton Baamonde- Boas tardes. A 

cuestión da cidade, tal día como hoxe, 

é unha cuestión confusa polo mesmo 

que os tempos son confusos. O final a 

arquitectura e o urbanismo son unha 

cuestión que depende da situación 

epocal, e, naturalmente, unha vez que 

as utopías ilustradas e os seus corre

latos políticos entraron en certa situa

ción de acabamento, os modelos de 

cidade que esas utopías promovían 

entraron nun certo limbo conceptual. 

Na situación de capitalismo postin

dustrial na que nos movemos toman o 

relevo novas formas urbanas que se 

corresponden con esta etapa. Nos 

países centrais podemos atopar ese 

tipo de metrópolis informacionais nas 

que se ubican as élites do planeta e, 

no terceiro mundo, e correspondendo 

a unha elevada e recente urbaniza

ción, estanse formando, ante os nasos 

ollas, grandes megalópolis . Pero, en 

todo caso, aquí e alí, a cuestión cen

tral é que existe confusión: que temas 

que re-pensar a cidade . 

O que é seguro é que de modelos 

demasiado claros, como o racionalis

mo, ahora teríamos que sospeitar. 

Precisamente porque temas aprendi

do, como producto dunha certa expe

riencia histórica, que necesitamos o 

individualismo, necesitamos a ambi

güedade, necesitamos a incertidume 

e a libertade personal, sabemos que a 

cidade ten que ser o espacio no que 

todo iso atope unha configuración 

espacial. E ó mesmo tempo, necesita

mos algo máis -algo que encerra o 

outro grande tema, o tema da solidari

dade- : calor. Necesitamos que a cida

de seña ó mesmo tempo vivible, pase

able e, ademais, lugar de en contra . As 

cidades multiculturais da época do 

presente, non poden ser simplemente 

un sitio donde distintas razas ou dis

tintas clases se cruzan, senón donde 

entran en contacto, e donde cadaquén 

crea a sua propia identidade sobre a 

base do intercambio comunicativo e 

afectivo cos membros das outras 

comunidades humanas . 

Este tipo de reflexión pode parecer 

un pouco lon xana nun sitio cativo e 

ensimismado como Galicia ( Gal icia é 

un sitio como todo o mundo sabe , 

peq ueno: dous mi lIóns setecentos mil 

habitantes me parece que hai ahora) 

pero creo que non é así. O grande 

cambio de Galicia nos últimos vinte 

ou trinta anos foi o desprazamento da 

poboación do interior á franxa costei

ra . Unha sociedade que, nos anos 

sesenta, estaba ocupada nun 60 % no 

sector agrario está actualmente nesa 

mesma proporción ocu pada no sector 

servicios, e pasou de vivir no campo a 

habitar nas periferias das grandes 

cidades galegas, que non son ningun

ha grande , pero si dun certo tamaño. 

Na miña opinión, este é o gran proble

ma da organización do territorio e do 

urbanismo en Galicia, non só nun sen

tido puramente arquitectónico, senon 

o grande problema social: nestas peri-



ferias habitan exactamente as mesmas clases que no pasado eran as que ocupaban 

os peores lugares. 

Non deberíamos permitir que estas periferias maltratadas, tan pouco pensadas cas 

tigasen, unha vez máis, ÓS seus habitantes. Dende logo, solucionar a cartografía desas 

periferias significa poñer en cuestión as actua les circunscripcións políticas , e dicir, 

presupón planificar a nivel de área metropolitana, pero en todo caso, tanto Coruña, 

como Vigo , como Santiago, co seu pequeno hinterland, teñen que ser pensadas e pla

nificadas en con xunto, tomando en consideración as súas periferias, e integrandoas ás 

novas formas de vida urbana que, de fo rma específica, están xurdindo. 

Toda Galicia debería selo en realidade, se é que os poderes públicos han de servir 

para algo, pero , sobre todo , a Gal icia que está situada dende Ferrol a Vigo, que é onde 

se asenta a poboación. Ademais dáse o caso, que facilita as cousas, de que hai bas

tante especialización urbana. Coruñ a é un sit io financieiro , portuario e de serv icios , e 

naturalmente , Santiago, que tal vez sexa unha cidade que vivía demasiado á sombra 

da catedral durante séculos, está viviendo dende hai trinta anos unha función urbana 

distinta ó convertirse en capital, e Vigo , que é con moito, na miña opinión , o sitio mais 

interesante de Galicia porque é donde se concentra a masa urbana maior e porque está 

en estado de xénesis -de caos creativo, digamos- e por tanto todavía aí é posible facer 

moitas cousas. Por exemp lo, un dato que viña hai unha semana no Faro de Vigo , o 50% 

da poboación de Vigo ten menos de 40 anos, naturalmente si se compara esto con 

Lugo ou Ourense onde nos podemos imaxinar cal é a pirámide de poboación , é obvio 

que é en Vigo onde hai as actividades economicas que en principio poden tener mais 

incentivo no futu ro. 

De non ser así, hai que avisar sobre as consecuencias que iso podería provocar. 

Nesas periferias carentes de planificación -Cacheiras pode ser o exemplo- creadas a 

maior gloria da especulación, non sabemos que tipo de fenómenos poden aparecer. 

Nunha xeneración esa indiferencia ante a sorte dos novos habitantes pode axudar a 

crear sociedades desestructuradas, e as sociedades desestructuradas son sociedades 
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nas que poden aparecer focos de violencia ou simp lemente cidadáns mal socia li zados 

-soc ia li zados na marxinalidade. Pensar a cidade, hai que lembralo , é pensar na evolu

ción da soc ied ade e pensar cómo evitar cierto tipo de fenómenos perversos. 

Un último punto sobre Santiago. Santiago é unha cidade pequen a, levítica , un lugar 

encerrado entre montes, e no que a partir deste mes, novembre, o ceo se pecha. É 
unha cidade que vive u demasiado tempo á sombra da igrexa e ese peso eclesiastico, 

a pesar de todo o que perdeu, aínda se nota. As cidades crean o seu carácter e non é 

tan facil despois borralo. Santiago foi, no século XIX, un dos lug ares de maior peso 

carlista: perdeu a consideración de capital de provincia a favor de Coruñ a, porque 

Coruña era un sitio no que había unha burguesía liberal, y se trataba de primar á 

Coruña en relación a Sant iago . Así que Sant iago tivo unha segunda oportunidade hai 

vinte anos, cando se decidiu que Santiago fora a capitalidade. Está cambiando, esta

mos vendo ante os nosos ollos como está cambiando a orograf ía urbana e a orografía 

social. 

É unha cidade que se está tramando desde hai moi pouco tempo, no que se deu 

unha certa desconexión entre este centro histórico e o ensanche. Agora está medran

do por Fontiñas , por Con xo e Vid án, etc, todo esto está medrando dun xeito que ten 

que fraguar aínda. O que necesita Santiago e un planteamiento de futuro que, por un 

lado, resolva Al o problema da periferia, Bl a cuestión da trama urbana, e Cl esto está 

ligado a un proxecto de cidade que, aínda que esto pareza un pouco exótico, porque 

casi ninguén pensa que en Santi ago poda haber industria, pero eu diría que alguén 

tería que facer que Sant iago non fose un sitio tan especializado, un sitio que fose só 

universidad, que fose só o lugar da administración, que tivera unha maior diversidade 

soc ial. Que apostara por iso, e iso significa naturalmente comunicacións, significa 

decidir como se pode primar determinado tipo de empresa, en fin, cousas deste tipo. 

Bueno, esto eran un pouco as ideas ou as impre sións ou suxerencias que podería 

comentar hoxe. 

Carlos Almuiña - Ben, as cuestións están lanzadas; aquí saíron temas e ideas sobre 

este pensar a cidade, e pensala contemporaneamente, invitámosvos agora á participa-



ción desde ahí , do outro lado da mesa, 

para que a mesa sexa realmente 

redonda. 

Juan Creus - Hai un tema no que 

paga a pena insist i r, é o das infraes

tructuras. Quizais a cidade de 

Santiago teña estes problemas que 

fa lamos porque estase centrando 

derFIasiado na idea globalizadora de 

apoiar a cidade na creación de 

infraestructura. Eu creo que é unha 

idea que podemos discut ir, ¿non? 

Porque a idea de facer a cidade a tra

vés da construcción dunhas infraes

tructuras especial izadas non leva 

mais que a ter unha cidade especiali-

nizando e dándolle sent id o ás infraes

tructuras. 

Jesús Conde -Hay una cuestión 

interesante cuando se habla de la ciu' 

dad dispersa y es que la percepción 

que tiene el ciudadano contemporá

neo de su entorno urbano casi siem 

pre es dispersa. Me explico: yo v ivo en 

Santiago, trabajo en A Coruña y mi 

ocio muchas veces lo disfruto en Sada 

o Betanzos. ¿Cuál es mi ciudad? Mi 

percepción siempre es dispersa , por

que mi ciudad es todo eso, todos esos 

espacios ciudadanos que yo en un 

momento dado disfruto, uso y habito. 

En una región como Galicia esto pare-
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relación con lo que estáis comentan

do, el tema de la dispersión , cabe el 

pel igro de confundir, o mal interpre

tar, lo que es la dispersión propia de 

la comple j idad de las sociedades 

actua les de otros fenómenos. Es decir, 

la Galicia actual no la podemos pen

sar como la Galicia del siglo 19, sino 

que es un nuevo objeto que funciona 

de una manera totalmente dist inta, no 

es una región homogénea como la 

percibíamos antes, sino que es un 

territorio focalizado y j erarquizado en 

donde se ha creado una "ciudad 

corredor": Coruña - Ferrol , Vigo

Pontevedra, Santiago, etc. Esa com

plejidad actual, yo creo que es un ele-

zada, con núcleos especializados ce obvio ya que la propia estructura mento posit ivo que enriquece la acti-

mais inconexos espacialmente entre 

si. Por iso creo que unha refle xión 

importante, e un dos temas que a 

miúdo tocamos nós na clase, é o de 

como se pode transformar unha 

inf raestructura nunha vía cidadán, 

nunha vía cun maior carácter de espa

cio público. 

A min paréceme ben que as cidades 

sigan apoiando o seu crecemento en 

infraestructuras, pero quizais habería 

que retomar o tema de cómo deben de 

se r esas infraestructuras , cómo se 

deben deseñar, nese sen so, en 

Santi ago, como noutras cidades, hai 

algo que provoca certa desestructura

ción. A infraestructura por un lado 

faci lita a global izaci ón, facilita o con

cepto global da cidade, máis ó mesmo 

tempo desestructura o se ntim ento de 

lu gar, a lgo do que t amén fa lou 

Ri cardo . 

o Sant iago da nasa zo na de estudio 

tiña tod as esas compo ñentes: novas 

i nfraestructu ras, grandes eq u i pamen

tos, como o Hospital, que reclamaban 

un diálogo, os nós da autop ista, o 

ferrocarril, as vías de saída da cida

de .. . Era un tema difícil de plantear e 

tamén difícil de resolver. Para min , 

que s igo dándolle vol t as á presencia 

da persoa na cidade, parecía impor

tante falar do local como primeiro 

argumento de resposta, é dicir, cómo 

a través do lug ar da propia persoa, do 

individuo , da ident idade, pódense 

afrontar os prob lemas globais, huma-

formal del hábitat participa de esa 

dispersión, sin embargo pienso que 

en una gran ciudad es igual: un habi

tante de Madrid se levanta por las 

mañanas en su barrio , anda unas 

cuantas manzanas, normalmente se 

mete en el metro, va por el "no lugar " 

del metro, (como comentaba antes 

vidad y la rel ac iones soc io - económi

cas y las posibi lid ad que tiene de des

arrollo y de mejora del nivel de vida 

de los habitantes. 

y otra cuesti ón que también está 

presente y que a veces se confunde, 

porque no se disti ngu e bien, es la d is-

Ricardo, un espacio sin referencias), persión y la dispersión caótica : no 

sa le como de una burbuja en otro s itio 

de su c iud ad , recorre otras manzanas 

y llega a su trabaja ; tras su jorn ada 

va a visitar a un am igo y hace la 

m isma inmersión en el metro , ( .. )apa

reciendo en un lug ar diferente, (otro 

tanto podríamos decir que pasa con el 

mov imiento en los ascensores en los 

grandes edificios) por lo tanto siem

pre se tiene una visión fragmentada 

de la ciudad, lo cual es algo que no le 

pasaba a l habitante de antes, porque 

había una continuidad espacia l en su 

propia manera de vivir y desplazarse 

por la ciudad. 

Enton ces, aun que nosotros ahora 

planteemos una ci ud ad continua, 

nuest ra visión de ell a es discontinua. 

y esto in flu ye en la manera de pensar 

la c iud ad, en la manera de plantearse 

las infraestructuras, en cómo hace

mos que esos tránsitos no supongan 

rupturas .. . , que no perdamos la sen

sación de discurrir por un espacio 

"as um ido", cultural mente identifi ca

ble . Esto es muy difícil, un problema 

conceptu a l muy grande . 

Ignac io Cerrada - Yo creo que en 

existe un modelo territorial claro y 

que en función de la comp lejidad de 

las competencias que cada adm ini s

tración tiene coordine las actuacio

nes. En este momento esa pugna no 

esta resuelta porque no hay un pacto 

sobre el modelo te rritorial y por tanto 

entre lo que se puede hacer y hac ia a 

donde deben dirigirse las inversiones. 

Esa es otra cuestión dist inta, que es 

un lastre que tiene plan teada la auto

nomía y que debe resolver de alguna 

manera para poder avanzar con objeti

vos claros en el modelo territorial. 

Hay otra cuest ión , al h ilo de lo 

comentado, de la im plantac ión de la 

ciudad, de las infraest ructuras y de 

qué es lo que pasa en el territorio. 

Creo que tiene que ver con el tema del 

tiempo de desarro ll o de la ciudad: las 

ciudades siempre han crecido de una 

manera pausada. Y esa forma de cre

cimiento pausado de la ciudad le ha 

permitido mante ne r tradicionalmente 

un c ierto eq uilib rio . Sin embargo en 

los últimos 50 años la forma de produ

cirse la c iud ad ha cambiado totalmen

te: se ha experimentado una acelera 
ción en la producción de l espac io y en 
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especial en la producción de la ciu

dad, y a la vez una diversificación de 

los agentes que actúan en la ciudad, 

con una falta de coordinación muy 

importante, y una falta de reflex ión 

sobre los modelos de asentamiento 

que se quieren producir sobre el terri

torio . De ahí que frecuentemente 

determinadas actuaciones de implan

tación de infraestructuras van muy 

desfasadas y están descoordinadas, 

son como una herida que se traza en 

el territorio y que tarda mucho tiempo 

en que la ciudad vaya "cicatr izando " . 

Anton Baamonde- Hai un problema 

na velocificación dos ritmos sociais, 

en que non sabemos que tipo de cida

de debemos facer, e, ó mesmo tempo 

estamos abr igados a planificar, e dal

gún modo temas que ser utópicos, no 

sentido de que estamos abrigados a ir 

por diante das circunstancias. 

o meu argumento fundamenta l é 

que hai un Santiago que cada vez non 

é tan fácil de reconocer, un Santiago 

que está en estado de emerxencia, en 

estado de nacimento, non ten todavía 

unhos puntos nodais de recoñece

mento. En Galicia non hai case cultu

ra urbana, hai un pouquiño en Vigo e 

Co ruña, é obvio que teñen mais con

ciencia de cidade, pero ainda así non 

é sufic iente. Un amigo decía sobre sí 

mesmo, pero creo que é unha boa 

definición de Vigo, que era "un caos 

creativo" un caos confuso que está 

medrando, a outro ritmo diferente . 

Santiago está máis marcada polo 

turismo: velaí temos o proxecto da 

Cidade da Cultura, un macro-algo que , 

imaxino, se espera que funcione como 

succionador de turistas , para 

Santiago e para Galicia. O problema 

non é tanto se o edificio está ben ou 

non senón que iso realmente sexa efi

caz á hora de xerar ese ti po de efectos. 

Santiago diferente á que temas nos, a 

xe nte de 40 anos para arriba, que 

temos outra experiencia da cidade 

diferente.e que xe neralmente non se 

encontra coas xeneración mais novas. 

Juan Creus - Referente o exemplo 

dos rapaces que non van ó parque a 

xogar, quería comentar que o urbanis

mo non é unha cuestión de cantidade 

senón de cal id ade. Ter má is metros 

cad radas non signif ic a ter mellar cali

dade, pois a calidade a da a forma en 

que están feitas as causas . Ese é un 

tema preocupante no planeamento . 

Estamos acostumados a ter uns 

parámetros, e con e les facemos a 

cidade, é dicir: metro cadrado de zona 

verde por habitante, etc. Deberiamos 

esforzarnos máis por conseguir cali

dade , é aí ande os arquitectos temas 

moito que dicir como definidores do 

espac io urbano, e tamén os urbanis

tas á hora de planear os parámetros 

de crecemento. Ás veces creo que ata 

non tiñan nin porque ser parámetros , 

senón unhas liñas xe rais, as das per

soas, as do lug ar. 

O tema do urbano actualmente está 

senda un tema de cantidade, ter máis 

do que sexa é o que vende , mais non 

se fala do social. Algún día entende

rase que o deseño da cidade non é 

unha cuestión de funcionalismo total, 

senón de relac ións e de contacto 

entre as persoas. Precisamos falar e 

tocarnos. 

Ricardo Beltrán - Creo que hay un 

error clave, el decir que esta sociedad 

es más compleja que las anteriores. 

Yo creo que es todo lo contrar io : esta 

sociedad es mucho menos compleja, 

hay como una cultura dominante que 

está superponiéndose sobre un mon

tón de culturas de una riqueza espe

cial, y que tienen que ver con lo local, 

con los barrios y sus espacios identifi-

O meu argumento trata sobre a difi- cab les que la gente siente suyos, y 

cultade de entende-Ia nova cultura 

urbana de Santiago, cal é o item que 

temas que crear. Xa sabemos que o 

clásico está repetido hasta a sacieda

de, pero esta nova cultura urbana que 

está nacendo en parte está formada 

por xente que ten unha experiencia de 
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donde el nuevo habitante es integra

ble. Frente a un barrio donde la cons 

trucción es intercambiable, es genéri

ca, donde el espacio de zona verde 

sa le de un estándar que cumple unos 

parámetro, tiene espacio, tiene luz, 

tiene bancos, etc, pero no tienen vida 

porque no es habitable. ¿Cómo cons

tru ir ese espacio para que sea habita

ble? Yo creo que esto tiene que ve r con 

un tema que considero clave, que es la 

evaluación de la necesidad . Cual es la 

estricta necesidad a la que hay que 

responder. Hay una postura de cierta 

crítica del movimiento moderno, de 

cierta gente que en un momento se 

planta contra la movi lid ad y la infraes

tructura , como es el caso de Jacobs en 

Nueva York, cuando se plantea si es 

realmente necesario abrir una nueva 

autopista por el centro de Manhatann . 

Seguramente para los valores de 

extender lo urbano y los valores de 

centralidad lo era, pero para los habi

tantes de la ci udad no, con lo que, 

desde un movimiento ciudadano, con

siguieron desmontar esa autopista. 

El espacio urbano es un espacio de 

relaciones que tienen que ver con las 

personas, y con cosas como oír, tocar, 

oler, encontrarse, y los arquitectos 

tenemos que encontrar la posibilidad 

de construir esos espacios que favo

rezcan el encuentro, lo colectivo, lo 

comunitario . Cómo hacer eso en una 

época en donde el espacio público ya 

no parece que está en la calle, parece 

que está en otro s iti o, donde la 

secuenc ia de privacidad de los espa

cios está cambiando, donde nuestra 

información, nuestra relación, nuestra 

opinión la formamo s en el espacio pri

vado. Cómo ser capaces de crear espa

cios ricos en información de todo tipo, 

de humano y de espacios tecnológicos 

y virtua les, es algo que no se, ojalá 

fuéramos capaces de dar respuestas . 

Jesús Conde - No puedo dejar de lle

var la contraria a Antón en relación 

con la Ciudad de la Cultura: a mi el 

proyecto de la Ciudad de la Cultura 

me parece mal, y las razones son 

entre otras las que acaba de comentar 

Ricardo de forma abstracta y que voy 

a intentar concretar. 

Lo primero que me parece mal es el 

nombre: estando en Santiago, una 

ciudad que tiene mil años , que de 

repente a alguien se le ocurra la pere

grina idea de construir un edificio que 

se llame la ciudad de la cultura, pare

ce cuando menos una falta de humil-



Imagen 1. 
Proyecto : Cándido Couceiro Mouriño, Gustavo Tojo 
Fernández , José Veiga Lu na. 

Imagen 2, 3, 4 Y 5. 
Proyecto : Miguel Fernández Souto, Juan Prieto López y 
Carlos Rico Caramés. 

dad. No se sabe porqué va a ser una ciudad, pues una ciudad necesita habitantes, y 

allí -en principio- no los va a haber. Y teniendo la Ciudad de Santiago como referencia 

que se denomine " de la cultura " parece un poco cuestionable . 

Respecto al proyecto, plásticamente me pareció muy atractivo , pero después , refle

xionando sobre lo que comentaba Ricardo de las necesidades , que la arquitectura 

tiene que dar respuesta a las necesidades del hombre tanto materiales como fisioló

gicas, como psicológicas o espirituales , me planteo cual es la necesidad, a que res

ponde este proyecto. Dice Antón que al turismo, parece que se entiende como un par

que temático, pero eso no es una ciudad , así que llamemos a las cosas por su nombre ; 
en cualquier caso en un parque temático lo más importante es su tema (ya sea un zoo, 

disney, una fe r ia de atracciones .. . ) y en este caso ¿cuál es? ¿Existe una necesidad o 

estamos creando la necesidad de dar un uso a un edificio que hemos generado pre

viamente? 

Cuando se habla de su paralelismo con el Guggenheim existen dos aspectos dife

renciales que me gustaría reseñar: marketing y estrategia ., Con relación al marketing : 

del Guggenheim , se habla como de una marca, una franquicia comercial que asegura 

una difusión y repercusión en los medios de comunicación de todo el mundo, pero 
aquí no hay ninguna marca ... todavía, aún la están buscando. 

Con relación a la estrategia hay que destacar que el Guggeheim se coloca en un 

entorno degradado como era la ría de Bilbao, y se inscribe dentro de un política urba

na más amplia que plantea la regeneración de las márgenes del río Nervión . Pero aquí 

no había ninguna zona degradada que recuperar, al contrario , había un monte -O 

Gaias- en perfecto estado que se lo cargan para levantar un edificio, y luego te dicen 

que es un proyecto ecológico porque conserva el paisaje, ya que el edificio va a repro

ducir aproximadamente las formas que antes tenía la colina. ¿? ¿Van a venir más turis
tas a Santiago con el reclamo de un edificio diseñado por un a rquitecto famoso (que al 

final no sabe como construir el edificio¿?) ... Y que alberga no se sabe que contenidos? 

sc+a 
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Proyecto: Cecili a Castro dos 
Santos, Inés Fernández Abad, 
Jimena Santa Cruz GÓmez. 
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Antón Baamonde- (" ,,) E obvio que a Cidade da Cultura é un nome ridículo . 

Parecería que Galicia é un país de grandes mentes ávidas de inteli xencia, cando todos 

sabemos que nada máis lon xe da verdade. Esta ridiculez do nome nos avisa precisa

mente do seu perigo. O meu argumento é moi s imple: Santiago ten un edificio obvio 

que é a catedral, e que ten mil anos . Santiago é unha cidade medieval e barroca. 

Temos ademais o CGAC e a Facultade de Xornalismo de Siza, así como outros edifi 

c ios, que responderon a un proxecto consc iente, sobre todo na época de Xerardo 

Estévez, de darlle a Sant iago unha imaxe de modernidade a traveso de certos espacios 

e edificios, pero non hai ese ed ificio definitivo que marque a cidade como moderna . 

Nese sentido, ese sería o argumento para facer a cidade da Cultura. Outro argu

mento é o economico, que esté ben ou mal é cuestión de outra índole. Neste momen

to España e o segundo receptor de turistas despois de Francia, é unha das grandes 

industrias do país, e parece natural que Santiago, e Galicia, intenten atopar o seu oco 

nese mercado. Tal vez un emblema deste tipo funcione ben. Outro asunto moi distinto , 

e sobre o que eu teño as miñas dúbidas, é sobre que os con tenedores vaian a ser xes

tionados de tal modo que teñan uns contido aprop iados, e que este efecto succionador 

de turistas ecos seus efectos económicos correspondientes, realmente teña lug ar. 

Eu creo que a cultura dos países é unha cousa mais lenta, o mesmo que as persoas , 

pero e que xa hoxe París e mesmemente un parque temático. Iso aconteceu primeiro 

co Pompidou : a xente vai a ve-lo edificio pero non o que hai dentro. O Gug genheim Ile 

pasa o mesmo, a xente vai a ve- lo edificio. Non sei se esto chegará a acontecer aquí, 

porque desconfío da clase política de aquí, da súa proverbial falta de intelixencia, pero 

a idea de base, a mi me parece que é casi obvia. Pa ra Santi ago e para Galicia, porque 

Santiago e Galicia teñen que ter un item recoñecible no exterior, e para ese fin non 

basta a Cated ral. 

Carlos Almuiña - Gustaríam e volver ó tema dos elementos que compoñen e que for

man a cidade. E quero citar en concreto as infraestructuras. Hoxe as infraestructuras 

son os elementos que teñen maior impacto sobre o territorio. Sobre todo se pensamos 

no transporte . A diferencia que hai entre as que hoxe implantamos no territorio e as do 

pasado, é a aparición de grandes espacios residuais cando estas infraestructuras se 
enfrentan ou se achegan á cidade. Hai como un rexeitamento entre o habitat, asento 

das relacións humanas , e as infraestructuras : o AVE vai todo cerrado, unha autopista 

é infranqueable ata para os animais silvestres". É dicir, son un s elementos que non 

consinten que nada se Iles aproxime . 

Pode ocurrir a transformación en espacio urbano do que foi creado como unha 

infraestructura. Iso é o que sucede en Cacheiras, onde a estrada, infraestructura do 

transporte, estaba dimensionada para unha certa capacidade de tráfico, e foi transfor-



mada nun elemento de relación urba

na simplemente poñéndolle casas ós 

dous lados pero manténdoa como 

infraestructura de transporte , opción 

que deriva en conflicto. 

Hai outras novas infraestructuras, 

como o centro comercial, que hoxe 

vemos se convirten nos novas centros 

de relación social, ainda que xa na 

cidade medieval o mercado era o cen

tro da cidade, e o principal centro de 

relación, e falo de cidades non levíti

cas como Santiago, senón da xerali

dade das cidades do medievo, nas que 

o espacio principa l sempre é o meca

do, en forma de praza ou de rúa, pois 

é o lugar de intercambio de mercan

cias e de relacións. 

Outros equipamentos poden ser os 

Pompidous , os Guggenheim s, as 

Cidades da Cultura ... ¿Hasta que 

punto chegarán a ser espacios urba

nos no sent ido de que produzan ou se 

produza nele s ese intercambio? 

Algún s teñen a avantaxe de estar no 

centro dun espacio antigo consolida

do e integrarse nel. ¿Chegará a ser así 

en todos os casos? ¿haberá que facer 

un "cosido" ou un "repasado " poste

rior? Porque vexo que as infraestruc

turas producen roturas que lago 

deben ser recosidas e recompostas, 

metendo vida urbana neses intersti

cios, neses "non lugares", que deixan 

entre si as infraestructuras. 

Esto é o gran problema que aparece 

cando Gal icia entra nunha dinamica 

urbana distinta á que había nos meus 

tempos de estudiante de Urbanística. 

Daquela os problemas da periferia, 

que é ande aparecen estes conflictos , 

eran causa das grandes cidades, de 

Barcelona ou Madrid , e en Galicia 

eran situacións que non existían. 

Agora que os temas á porta preocúpa

me profesionalmente como dar sol u

cións aos problemas que nos propo

ñen as novas infraestructuras. 

Jesús Conde -Ejemplo parádigmáti

ca de cómo ha cambiado la ciudad es 

lo que contaba Carlos Almuiña sobre 

el mercado medieval. Este era un sitio 

donde iban los mercaderes, que eran 

habitantes y partícipes de la ciudad. 
En el centro comercial actual somos 

meros consumidores , no encontramos 

al vecino vendiéndonos el pan, y el 

concepto ha cambiado. Esto se podría 

generalizar a toda la ciudad, ya no 

somos los artífices, los que estamos 

actuando en y sobre el espacio, sino 

que vamos a consumir lo que otros 

nos ponen allí. Creo que lo que debe

ríamos hacer como ciudadanos es 

retomar ese protagonismo, queremos 

ser los que realmente usamos y cons

truimos los espacios , (se ve en los 

jóvenes que organizan el botellón, -

dejando al margen el ruido y la exce

siva ingesta de alcohol - buscan espa

cios donde relacionarse al margen del 

consumo ya que no pueden acceder a 

él , parece que el problema se plantea 

en unos términos - no es tanto consu-
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mente extendido como tema social por 

los problemas de horarios. La gente 

invierte por decisión propia su ocio en 

un centro comercial, es porque algo 

está pasando . EL botellón: quienes 

son los que están en esos espacios 

públicos? Son los marginados , los que 

no tienen otros espacios donde expre

sarse. Lo mismo ocurre con los ancia

nos, que pierden sus espacios y se ven 

reducidos a los centros sociales . La 

cuestión es si nosotros construimos 

espacios en función de nuestras nece

sidades o nos construimos una socie

dad a nuestra medida en función de 

que esos espacios se adapten a nos

otros . (A ver si las respuestas de espa

cios que damos van a ser lugares que 

se usen de forma marginal ,) hay que 

mir alcohol sino no consumirlo en el reconducir esto, y es a lgo más com-

cauce que nos marca el sistema- que 

enc ierran una cierta hipocresía ... ) Lo 

que se está reclamando es lug ares en 

que la gente pueda manifestarse 

libremente y no se vea obligada a usar 

los espacios según una normativa 

dada. En la Quintana antiguamente 

jugaban los niños; ahora, es un espa

cio que so lo se puede usar si estas 

sentado en una silla consumiendo. 

Ca r los Almuiña - Unha cuestión 

que me preocupa como presidente da 

Delegación de Santiago é: demos 

recursos profesionais suficientes para 

abordar a creación deses espacios de 

relación, de "recosido" da cidade, ese 

encher os intersticios? 

Vexo na exposición cómo se trata de 

dotar de ferramentas profesionais aos 

a lumnos: primeiro aprender a pensar, 

para saber ver os problemas, e segun

do, aprender os diferentes recursos de 

ordenación , tipo de catálogo, bloque 

laminar, etc. Pero o recurso capital, 

en definitiva, está en pensar. 

Ricardo Beltrán - Sobre el tema de 

las responsabilidades , yo entraría en 

los cambios culturales, de los cam

bios de hábitos: se hablaba del merca

do y del centro comercial, (pero la 

necesidad de ir al mercado, y el ocio, ) 

en una sociedad como la de hoy, que 

está montada en el ocio, y este se 

superpone al consumo, que era algo 

que solo podían hacer las sociedades 
burguesas, hoyes un tema amplia-

piejo, cómo transformar ese espacio 

del centro comercial en algo más , 

cómo hacer rico e identificable el 

espacio de un centro comercial, cómo 

integrarlo. con el territorio, que un 

equipamiento se proyecte hac ia el 

espacio público, cómo hacer lo trans

parente ... en ese sentido creo que 

hablamos Juan , Jesús y yo en la 

Escuela , y es lo que intentamos trans

mitir para crear esos espacios de futu

ro, que no están en la ficción de una 

ciudad simulada ,.- Si tenemos la 

mejor ciudad hi stórica del mundo, 

porqué tenemos que hacer al lado lo 

contrario, es como decir que la com

plejidad de la ciudad somos capaces 

de reducirla a un edificio que va a se r 

una ficción , un no-lugar de la cultura. 

Carlos Almuiñ a - ¿Dádesvos canta 

da hora que é? Xa vai senda tempo de 

que cerremos, a pesar de que me 

encontro moi a gusto en tan grata 

compañía: Aquí conseguimos pasalo 

ben e que o tempo se nos fora sen 

senti lo , escoitando cousas interesan

tes , e penso que podemos quedar cun 

bo recordo e obter un bo froito desta 

reuni ón . Polo de pronto xa levamos 

daban do para pensar, así que , se vos 

parece, levantamos a ses ión . Moitas 

gracias aos ponentes pala súa contri 

bución a facernos pensar a cidade , a 

todos vós pala as istencia e interese 

no tema, e gracias especlals á 

Comisión de Cultura da Delegación 

que se encargou de organizar isto e 
de xuntarnos hoxe aquí a todos . 
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(El proyecto de la Ciudad de la Cultura de Galicia, de Peter Eisenman, se des

arrolla en una finca de aproximadamente 700.000 m2 ubicada en el Monte Gai ás, al 

borde de la autopista A-9 , al este de la ciudad de Santiago de Compostela . 

Comprende seis edificios : Hemeroteca, Bibl ioteca, Teatro de la Música, Museo de la 

Historia de Galicia, Museo de Nuevas Tecnologías y Servi cios Administrativos). 

A 
Peter Eisenman ha expuesto desde el principio las ideas y herramientas que crearon y 

dieron forma a su proyecto : 

-El sitio y su topografía. 

-El programa. 

-El trazado urbano del casco viejo de Santiago de Compostela, en concreto el conjun-

to de calles que conducen a la Plaza del Obradoiro . 

-La malla cartesiana . 

-Las líneas de deformación. 

(3) (4) 
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AA 
Peter Eisenman sustituye y recrea la cumbre del monte Gaiás; las laderas se transfor

man en superficies onduladas de piedra con las que modela una nueva topograf ía. 

Esta nueva cumbre se vacía para formar las calles y plazas y delimitar los 
edificios/ contenedores que componen la Ciudad de la Cultura. 

La excavación de todo el conjunto, realizada mediante un proyecto único previo, reve
ló singularmente la huella borrosa de los edificios, como una excavación arqueológi

ca que sirviera de palimpsesto sobre el que escribir el nuevo orden (irónicamente, 
esta manera de utilizar el sitio del proyecto ha sido usada por el autor en trabajos 
anteriores) . 

AB 
La confianza en la geometría y sus herramientas (mallas , modulaciones) se extiende 
también al análisis del programa de necesidades, descomponiendo el volumen y 

superficie necesarios para cada uso en módulos que permitan la comprobación gráfi

ca y sobre modelo de capacidades, relaciones funcionales , etc . 

AC 
La Ciudad de la Cultura (laica, civil) se dispone frente a la Ciudad Histórica (sepulcro 
del Apóstol, o mito) y toma de ella el trazado actual de sus calles formado por siglos 
de voluntades, el Fondo, y lo convierte en Figura, en trama que se superpone a las tra
mas cartesianas convencionales. 

Pueden encontrarse referencias o equivalencias en e l proyecto con lugares concretos 
de la Ciudad Histórica (el más obvio, los patios del Hostal de los Reyes Católicos) , 
puede seguirse su rastro en los pavimentos de la urbanización e incluso en las super
ficies de cubierta . 

AD 
Se utilizan dos mallas ortogonales: 
-La principal , orientada estrictamente norte-sur, de 20x16 metros, establece el orden 
de la estructura soporte de la cubierta mediante grandes pilares cuadrados (concep
tual mente conti nuos). 
-La secundaria, girada respecto a la anterior, de 8x8 metros, establece el orden menu
do de las estructuras internas . 

Ambas mallas tienen eco en la piel de los edificios, en la que dejan sus huellas aun
que parecen intercambiar sus roles: la malla principal se expresa en sus verdaderas 

dimensiones y la secundaria queda reflejada en un tartán de gran escala. 

AE 
Las líneas de deformación 
Una matriz fluida de líneas reguladoras que provienen de la deformación del modelo 
de calle en el casco histórico sobre la topografía del emplazamiento . Una geometría 
que nace del espíritu y de la voluntad del hombre y de su concreción sobre la orogra
fía del territorio (la geometría de la red de caminos creados por los peregrinos que se 
dirigen a su destino , o la que orienta inflexiblemente las edificaciones hacia un lugar 
concreto) . 

Las líneas de deformación extienden su orden en el exterior -volumen del conjunto, 
fachadas- y en los interiores -pilares (estructurales o no), falsos techos, pavimentos .. . 

Actúan también en vertical produciendo deformaciones y movimientos en la sección 
de los edificios. 

Esta otra geometría está simbolizada por la venera/ concha de vieira, símbo lo del pere
grino, cuyas estrías y ondulaciones también evocan las del proyecto (falsos techos, 
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fachadas) y responden a otra geometría propia (vinculada a su codificación genética) 
y próxima a la anterior. 

B 
El exterior y el interior se manejan con independencia y de acuerdo a leyes comunes 
o diferentes para cada uno. En cada contenedor ·conviven varios órdenes y también, en 

ocasiones, varios edificios. 

e 
La continuidad entre edificios se logra con el manejo natural y fluido de las mallas 
cartesianas y de las líneas de deformación. 

La continuidad de la geometría topológica está presente en este proyecto, lo que ocu
rre en cada estancia no sólo está generado por sus propias necesidades , sino también 

y so bre todo por estructuras (físicas y formales) independientes de aquella, bien por 
que resulten de aplicación a todo el conjunto, bien porque tienen su origen en otro 

lugar. 

La percepción del espacio es siempre reflexiva, el resultado de lo que vemos y senti
mos y de cómo lo procesamos. Es una arquitectura abstracta, no meramente en el 
result ado formal , el tiempo participa en su percepción y comprensión. 

No ha abandonado Eisenman sus trabajos de sintaxis, sigue cuestionando y reescr i

biendo los sig n ificados in med iatos de los elementos arq u itectón icos que uti I iza en 
sus proyectos, una postura crítica ante la arquitectura que mantiene desde sus pri

meros proyectos. 

D 
También parecen existir evocaciones de la geometría fractal, en la que la dimensión 
de los objetos no es entera sino superior a su dimensión euclidiana. Las superficies 
parecen afectadas por una "vibración " o "temblor " que las empuja a una dimensión 
superior sin alcanzarla, no tienen acomodo en las dimensiones tradicionales, son algo 
más, aunque su génesis no se corresponde en absoluto con aquella geometría . 

E 
Los proyectos de Eisenman y la presentación que el autor hace de ellos son herméti
cos, presenta unos antecedentes, unas proposiciones y el resultado fo rma l aparece 
como una so lución fiel a ellos. No hay lugar al acercamiento, sólo al conocimiento de 
los postulados, a los mecani smos de diseño y al resultado. El discurso que acompaña 
a l proyecto lo protege y aís la del observador. 

y sin embargo, el desarrollo del proyecto ha demostrado su flexibilidad , la facilidad 

para introducir cambios, incluso muy sustanciales, su capacidad de mejora y evolu
ción, utilizando siempre los postulados iniciales y explotando los mismos mecanis
mos de diseño. 

z 
El juego terminó de cerrarse con la incorporación de las dos Torres en Homenaje a 
John Hedjuk , arquitecto amigo de Peter Einsenman fallecido durante el desarrollo del 
proyecto de la Ciudad de la Cultura y cuyas Torres proyectadas, para otro uso y empla

zamiento, se ofreció a incorporar a este proyecto. 

(Las imágenes utilizadas pertenecen a los archivos de la Fundación Cidade da Cultura 

de Galicia) . 

Santiago, octubre de 2003 
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Introducción. 

El edificio público, que hasta ahora se ha venido estudiando desde un punto de vista 
arquitectón ico, adquiere nuevos matices si se ana li za desde la perspectiva urbanística. 

La evo lu c ión urbanística de nuestra ciudad vien e marcada por el desarrollo técnico, 
el crecimiento demográfico y la evolución id eo lógica entre los siglos XVII y XVIIU1l 

Desde el punto de vista técnico hay que hacer hincapié en el desarrollo de las infraes
tructuras, tales como el saneam iento y cloacas, sumideros, pavimentación yabasteci
miento de agua, etc ... 

La consecuencia más inmediata de la acc ión político-higiénica-sanitaria es el aumen
to de la población, que se sitú a a mediados del siglo XVIII en unos 17.000 vecinos , de los 
cuales se registran 4.504 en el núcleo urbano. Este aumento demográfico influye positi
vamente en el establecimiento de los mercados. 

Hemos de tener en cuenta que a principios del XIX no existía en Compostela ningu
na edificación en la que los mercaderes pudieran ofrecer sus productos, por lo que se 
veían obligados a emplear la vía pública con este fin, eligiendo preferentemente los 
soportales. Los problemas que esto generaba en el tránsito de los viandantes es un a de 
las razones fundamenta les de la construcción de la Plaza . 

La Plaza de Abastos resulta altamente interesante desde el punto de vista urbanísti
co, por el impacto que sup uso en el entorno, ya que provocó la rehabilitación del sector, 
al objeto de resolver la problemática de los accesos. Así, por ejemplo, se repara la rampa 
que baja de San Féli x a la Enseñanza y se construyen dos escalinatas: la que conduce por 

Almenas a la plaza y la de Tras de San Agu stín , situada junto a la fuente de la Sirena, 
desde la que se accedía de la Virgen de la Cerca a la plaza.(2) 

En lo que a la tipología constructiva de los edificios públicos se refiere, cabe reseñar 
que en la ciudad de Santiago de Compostela predominaban los de uso religioso y el des
tin ado a la enseñanza. De ahí que la Plaza nos haga recordar las grandes basílicas o las 
iglesias prerrománicas. 

Evolución urbanística del entorno. 

Como punto de partida tomaremos la situación en la que se hallaba la ciudad en 1595 , 
de la cual es testimonio el primer plano adjunto.(3) 

En éste se observa cómo la muralla deja de ser un elemento meramente defensivo, 
para erigirse como elemento separador entre la urbe y el campo, el límite entre la estruc
turación de la ciudad y la organización más dispersa del espacio abierto y el deslinde 
entre dos regímenes jurídicos bien distintos. 

Este elemento separador es decisivo para la evolución urbanística de Santiago. Así la 
ciudad intramuros perdurará en el tiempo, sufriendo las transformaciones lógicas y 
necesarias para el mantenimiento y desarrollo de la misma, con incorporación de nuevas 
edificaciones, como es el caso de la Plaza de Abastos, pero conservando una estructura 
notablemente formalizada . 

En esta época el ámbito en el que se ubicaría la futura Plaza se encontraba ocupada 
por el Palacio y las Huertas de Altamira y delimitado por vías públicas. La estructura 
urbana de la zona es claramente medieval, con callejones estrec hos y tortuosos, carente 
de alineación marcada. 

A destacar la presencia de dos edificios religiosos de gran influencia para la Plaza: la 
iglesia de San Félix y la de San Agustín . 
En el seg undo de los planos, que data de la primera mitad del siglo XVIII, se observa con 
claridad la evol ución de la zona. 

Parte de la muralla ha desaparecido y en su lugar aparece un marcado desnivel que 
finaliza con un muro que lo separa de la Calle Virgen de la Cerca. Dicho desnivel se sa lva 
con una rampa que da acceso desde la Enseñanza hasta San Féli x de Solovio, pero sin 
pavimentación alguna. 

En el plano se observa el Palacio de Altam ira, pero aún no se ha implantado ningún 
tipo de construcción relacionada con el Mercado. 

Será en el plano de finales del XVIII (1796), del arquitecto D. Juan López Freyre, donde 
se observe por primera vez la implantación de casetas destinadas a la venta de pescados 
y carnes, fraccionadas en dos cuarteles, que constituyen el origen del actual mercado. 

Estaban situadas en el lindero este de la huerta del Palacio, es decir, en la parte pos
terior, a la que se accedía desde un' callejón paralelo a San Agustín o por la rampa que 
subía desde la Enseñanza. 

Este primer mercado, proyectado posiblemente por Prado y Vallo , que quedaría en un 
simple proyecto, presentaba ciertas si.militudes con la actual Plaza de Abastos. 
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Se hallaba en el barrio del Pico de 

la Cerca y Huerta del Pazo del Conde 
de Altamira a comienzos del siglo XIX, 
antes de la reforma y trazados de a line
aciones del último tercio de siglo. 

En el plano de 1883, en el que se 
observa un hipotético amura ll amiento 
medieval, del cual el único vestigio era 
la Puerta de Mazarelos , se detecta con 
claridad la implantación de la plaza 
modernista proyectada por Agustín 
Gómez de Santa María, así como la 
escalinata y las dos rampas que acce
d ían desde Vi rgen de la Cerca al mer
cado. 

Tam bién se hace constar la reforma 
urbanística realizada sobre las ed ifi ca
c iones de la parte oeste del so lar en el 
que se construyó el mercado . Este 
solar estaba constituido por los terre
nos sobrantes del derribo del Palacio 
del Conde de Altamira . 

Ya en el plano de 1938 se observa el 
resultado de la intervención de 
Joaquín Vaquero Palacios , así como las 
modificaciones del acceso que sube de 
la calle Vi rgen de la Cerca al mercado 
por la zona en la que se ubica la fuente 
de la Sirena; en la que se ha suprimido 
la rampa que subía paralela a San 
Agustín 

En su lugar se sitúa la escalinata 
proyectada por Joaquín Vaquero , pero 
con ciertas modificaciones producidas 
por la situación de la fuente de la 
Sirena. 

A destacar la similitud de la coloca
ción de las naves con las antiguas del 
mercado modernista. 

El estado que se observa en el 
plano es el que ha llegado hasta nues
tros días . 

La Plaza de Abastos de Agustín 
Gómez de Santa María: impacto 
urbanístico y proceso constructivo_ 

Los cambios urbanísticos más 
importantes provocados por la cons
trucción del Mercado Modernista pue
den concretarse en los siguientes 

- Parcel ac ión de los terrenos sobrantes 
entre la calle Altamira y la plaza de 
Abastos. 
- Modificación del nomenclator de la 
ciudad. 
- Creación de nuevos accesos al merca
do. 

Con motivo del de rribo del palacio 
de los Altamira y con el trazado de la 
plaza de Abastos de Agustín Gómez de 
Santa María, se genera una nueva vía: 
la actual calle de San Féli x. 

El terreno sobrante es objeto de 
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parcelación en el año 1871 , obtenién 
dose dos manzanas distribuidas en 
cuatro y seis solares respectivamente . 
El Ayuntamiento aprobaría con fecha 
22 de enero de 1871 la venta de estos 
solares bajo planos y memoria del pro
pio arquitecto del mercado: Agustín 
Gómez de Santa María. 

La superficie se destinaría a la 
construcción de bloques de viviendas. 
No obstante, los nuevos propietarios, 
en disconformidad con la fachada del 
proyecto de Santa maría, presentan su 
propio proyecto, realizado por M. 
Pereiro Caeiro, que será aprobado, con 
las modificaciones observadas por el 
arqui tecto municipal, que redactará el 
proyecto defi n itivo. 

En lo que al nuevo nomenclator se 
ref iere, hay que ind icar que con fecha 
31 de diciembre de 1858 se emite orden 
municipal para proceder a dividir la 
ciudad en cuarteles y manzanas y rotu 
lar las edificaciones , de tal modo que 
Compostela quedaría dividida en cua
tro cuarteles . 

Es el cuarto de estos el que nos 
interesa, concretamente su décima 
manzana que comprende el lado 
naciente de la pescadería vieja, la pla
zuela de Altam ira, el número cuatro 
asignado al palacio, el propio de la 
Plazuela de San Félix con el número 1, 
que es la iglesia parroquial, la huerta 
de Altami ra , con las casas de la pla
zuela de abastos, a las que correspon
den los números 1 al 13 y por la zona 
sur a la plazuela de San Agustín, los 
números 8 a113. 

Más interesante resultan las modifi
cacio nes realizad as en los accesos. 

En el año 1872 se realiza un proyec
to, firmado por Manuel de Prado y 
Vallo, para la construcción de un muro, 
dos rampas y comunes para la plaza de 
Abastos que se estaba construyendo. 

El muro escalonado de mamposte
ría, de aproximadamente ocho metros 
de altura tenía como misión salvar el 
gran desnivel existente entre los terre
nos de la plaza y la calle Virgen de la 
Cerca. Dicho proyecto no llega a ejecu
tarse, por lo que se presenta uno nuevo, 
firmado por Faustino Domínguez 
Coumes-Gay que presenta ciertos mati
ces respecto al anterior. 

Asimismo se proyectan dos rampas 
con un desnivel aproximado del 16 %. 

En la rampa norte situada en la 
Calle Virgen de la Cerca, se dispone 
una fuente de la cual emana el agua 
procedente de un depósito enterrado 
bajo la rampa. Dicho depósito se ha 
conservado hasta nuestros días, a 
pesar de que la rampa haya desapare
cido. 

Encontrándose construida la plaza 
y no habiendo sido proyectados unos 
comunes se propone colocarlos en el 
centro del muro que da a la cal le 
Virgen de la Ce rca, rompiendo así la 
continuidad y monotonía de éste . El 
proyecto no llegó a realizarse, a pesar 
de que más tarde, Joaquín Vaquero 
Palacios, realizaría los comunes en 
este mismo lugar, pero enterrados, con 
acceso desde u na balconada planteada 
como elemento decorativo. 

De igual interés resulta la construc
ción de diversas escalinatas cuya fun 
ción es la de faci litar el cam i no a la 
plaza de Abastos. En un intento de sal
var las pendientes existentes, se orde
na la constru cc ión de dos escalinatas . 
La primera facilita el acceso por San 
Félix y su construcción concluye en el 
año 1886. La segunda conduce desde 
Vi rgen de la Cerca hasta la plaza del 
mercado y es inaugurada en 1883. 

Ya con un carácter más deco rativo 
que funcional señalar la construcción 
de diversas fuentes, entre las que 
podemos reseñar la de la Sirena, que 
viene a sustitu ir al antiguo pilón del 
Pi cha de la Cerca . 

Especial mención merecen las 
modificaciones introducidas en los ser
vicios urbanísticos de Compostel a. 

Se instala un sistema de alcantari
llado que contribuye a solucionar el 
problema sanitario y realzar el ornato 
de la ciudad y del mercado. La ciudad 
cuenta de forma temprana con un sis
tema que permite recoger las aguas 
pluviales de las cubiertas y las resi
duales de los puestos. 

En el año 1880 se asp i ra a constru i r 
la c loaca a la Puerta del Camino, pero 
en 1886 todavía no se ha conectado el 
sistema a la zona de San Fél ix y San 
Agustín. En 1884 se instala el sistema 
en las almenas . 

Causas de índo le social y urbanísti
ca, entre otras, indujeron a organizar 
un sistema de iluminación para aten
der las necesidades de la población. A 
principios de siglo, se inicia la in sta la
ción del sistema de alumbrado público 
en algunas zonas de la ciudad. En 1868 
la instalación de gas y petróleo, pero 
este sistema no alcanzó su apogeo 
hasta el año 1874. La instalación del 
alumbrado eléctrico no culminará 
hasta finales del siglo XIX. 

En lo que al proceso constructivo 
de la Plaza se refiere, señalar que las 
primeras gestiones se inician en el año 
1869 , cuando la comisión de obras 
informa al Ayuntamiento sobre la viabi
lidad de las obras y se inician los trá
mites necesarios para proceder a la 
compra de los terrenos ocupados por el 



Palacio de Altamira, futuro destino de 
la plaza. 

El proyecto para la construcción de 
la Plaza será firmado por Agustín 
Gómez de Santa María con fecha de 15 
de agosto de 1870 y ejecutado bajo la 
dirección del arquitecto municipal D. 
Manuel Prado y Vallo . El proceso es 
largo y las obras no serán reci bidas 
definitivamente hasta el 15 de abril de 
1873, habiendo fallecido ya el arquitec
to. Con posterioridad se efectuarán 
algunas modificaciones, tales como la 
construcción de once carnicerías y la 
oficina del administrador, pieza del 
repeso y habitación del vigilante. 

Señalar, en líneas generales, que la 
edificación poseía una base rectangu
lar de 94 metros de long itud y 50 de 
latitud, bordeado por una calle de seis 
metros de ancho. Disponía de cuatro 
calles cubiertas con cristal y otras cua
tro descubiertas que bordeaban los 
cuarteles. Según el propio autor lo que 
motiva la forma rectangular de la plan
ta y el trazado ortogonal, será la estric
ta regularización del área de implanta
ción de la edificación, como idea gene
radora de la ordenación del conjunto. 
Internamente quedaba organizados en 
diez cuarteles: dos centrales y ocho 
colocados simétricamente a ambos 
lados . 

Entre sus características construc
tivas resulta de interés la estructura de 
hierro y muros de mampostería, la 
cubierta de cristal dispuesta sobre 
entramados metálicos y el tejado que 
cubre los puestos, que forma una lima
hoya o arista entrante que facilita la 
salida de los malos olores en los pues
tos, tal y como expl icaría el propio 
autor: "Hay sin embargo una novedad 
que merece citarse y es que el tejado 
que cubre los puestos, en vez de tener 
caballete o arista media saliente, for
man una limahoya o arista entrante, 
esta innovación que produce la belleza 
del aspecto exterior que aparece for
mando por barandillas rectas expues
tas, responde a otra idea de mucha 
más importancia de la que general
mente se le supone, y es la de la fácil 
sal ida de los malos olores de los pues
tos que aquí podría decirse "fácil, 
metódica y regularizada".(4) 

Este sistema constructivo, hierro y 
cristal, resultaba muy atrevido, frente a 
la arquitectura opaca y maciza del 
entorno, pero nos da una idea de la 
importancia que la ciudad poseía como 
centro regional de abastecimiento y 
consumo .(5) Este tipo de materiales era 
de reciente actualidad en la época y 
como claro ejemplo de ello encontra
mos su empleo tanto a nivel nacional, 

en los mercados mad ri leños de Las 
Cebadas y Mostenses, hoy desapareci
dos, la estación de Atocha, Delicias, 
Norte y Pabellón de Minería e 
Industria, también en Madrid y los tres 
mercados de Barcelona, como a nivel 
internacional , en el Crystal Palace de 
Lond res y el Mercado de Les Halles en 
París. 

El por qué de la construcción de la 
nueva plaza lo hallamos en la proble
mática detectada en 1879 en la cubier
ta de la misma. Un defecto constructi
vo provoca el deterioro de ésta y llega a 
afectar a la estructura metálica. Es en 
1883 cuando se plantea la necesidad de 
restaurar el edificio, solución que final
mente se considera inviable por hallar
se muy deteriorado . 

Como alternativa se decide abordar 
la construcción de un nuevo edificio, 
que no se llevaría a cabo hasta 1938 de 
la mano del arquitecto Joaquín 
Vaquero Palacios. 

La plaza de Abastos de Joaquín 
Vaquero Palacios: Características 
constructivas y analogía con otras 
obras. 

La antigua plaza de abastos adquie
re, a partir de 1942 un nuevo y definiti
vo aspecto cuando se construye la 
nueva, fijándose las alineaciones con 
un sobrio trazo. 

En este mismo lugar se derrumbaba 
poco a poco el antiguo mercado, que 
debía de ser demol ido aprovechando 
aquellos elementos reutilizables para 
la nueva plaza. 

Cuatro eran los elementos que con
serva Joaquín Vaquero Palacios en su 
nueva planta: 
- El trazado y excavación de la red 
general de desagües. 
- Algunas partes de los muros de mam
postería que separan las naves. 
- El pavimento general de losas de gra
nito. 
- El murallón sobre la calle Virgen de la 
Cerca. 

Las abiertas calles, cubiertas de 
acero y cristal, sobre la estructura reti
cular de columnas de fundición, con 
basamentos pétreos, fueron sustitu idas 
por largas naves de bóvedas peralta
das, de hormigón, semicerradas en sus 
testeros con pesados muros pétreos. 

A la ligera estructura decimonónica 
le sucede el pesado y cerrado cuerpo 
del mercado actual, que constituye una 
lección magistral de arquitectura inte
grada en el entorno. 

Vaquero Palacios opta por una 
agrupación del espacio en ocho naves , 
cada una de ellas con un gran espacio 
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central de paso y estancia, al que dan 
los puestos de ventas, situados en los 
espacios delimitados por los pilares 
que soportan la cubrición de hormigón 
armado. 

Los puestos de venta conforman así 
su propio espacio en las naves latera
les de cada pabellón, tomando estos la 
altura necesaria para permitir la ilumi
nación de la nave central a través de 
los huecos practicados en la bóveda . 

Cada espacio cobra autonomía den
tro del conjunto, al tiempo que inter
viene decisivamente en su definición la 
diafanidad de los testeros que estable
ce una clara correspondencia visual 
con las enfrentadas naves, a través de 
la calle central. 

En el centro de la edificación se 
ubica la torre que alberga los servicios 
de administración, veterinarios, vigi
lancia y limpieza. 

A la calle Virgen de la Cerca se pro
yectan dos largos almacenes divididos 
en compartimentos con una superficie 
total de 200 m2 aproximadamente. Los 
servicios y aseos son subterráneos 
pero elevados sobre la calle Virgen de 
la Cerca. 

Las escaleras están proyectadas de 
tal forma que si rvan de elemento orna
mental del murallón. En la rampa se 
proyectan otros servicios que podrían 
quedar abiertos hacia ella pero que no 
se llegaron a construir. 

En lo que a los materiales se refie
re, cabe señalar el contraste entre la 
textura tosca de la piedra granítica y el 
color roj izo del tejado real izado en teja 
curva. 

Tres son las influencias más nota
bles observables en la obra de J . 
Vaquero: 

- La arquitectura popular gallega. 
- La arquitectura prerrománica asturia-
na. 
- La arquitectura coetánea. 

Relación con la arquitectura popu
lar gallega.-

Comenzar citando unas palabras de 
la carta de J. Vaquero Palacios a 
Limazarsoro(6): 

"( ... ) y cité más arriba el término 
"arquitectura" y hubiera preferido decir 
arquitectura popular, abarcando toda 
su arquitectura, la de los pueblos y al 
de sus ciudades, porque la arquitectu
ra de Santiago, grandiosa, monumen
tal y erud ita, ponderada u nas veces y 
disparatadas otras, siempre de máxima 
categoría , tiene para mi un cierto sabor 
de arquitectura popular, llena de inti-
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midad de calor humano, algo entraña
ble, acogedor, cualidades ausentes, no 
pocas veces, en la arquitectura monu
mental. 

Entusiasmado de Galicia recorrí sus 
caminos, visité sus aldeas y sus ciuda
des, cambié impresiones con sus gen
tes, escuchando su lenguaje musical, 
sus sentencias impregnadas de una 
filosofía profunda y en mi recorridos fui 
atraído muy particularmente por la 
abundancia y diversidad de granitos 
que existen y por el inteligente y hábil 
aprovechamiento que los gallegos 
hacen de ese precioso material, extra
yéndolo de sus canteras por medio de 
cuñas en lajas de diversos espesores 
constantes. 

Con este " perpiaño", como se 
ll ama, construyen su arqu itectura vi t al , 
ni la más pobre ni la más rica, hasta 
sus ermitas, sus iglesias más sencillas. 
Lleg a a tal habilidad en la extracción 
de piedras que obtienen prismas de 
10x10 y más de dos metros de longitud , 
que emplean para sus emparrados 
como supuestos palos ( ... )". 

De las palabras de Joaquín se 
deduce que el trabajo de los canteros 
gallegos dejó una fuerte impronta en 
su quehacer arquitectónico y que debió 
de constituir un factor importante a la 
hora de desarrollar el diseño del 
Mercado santiag ués. 

Avanzando en la lectura de la carta, 
sigue diciendo: 

"( ... ) Pues bien, por el tema a des
arrollar, algo así como realizar la inte
gración del campo y la aldea en la ciu
dad, por su ubicación entre dos precio
sas iglesias y por la ilusión que me hizo 
la idea de poder ut i lizar yo mismo, casi 
con mis mismas manos, aquellos ele
mentos de piedra que yo aprendí a 
amar en mis paseos por Galicia , acepté 
el encargo puse manos a la obra del 
proyecto ... 

Al proyectar, no tuve la pretensión 
de hacer u na obra actual dentro de un 
conjunto arcaico ( ... ). 

( ... ) Por todas estas consideracio
nes y porque fue lo qu e más me ilusio
naba, intenté incorporar en la nueva 
obra, aquellos elementos humildes , 
extraídos de las construcciones aldea-

nas con lo que me pareció que un edi
ficio funcional realizado con aquellos 
medios primitivos y poblado más tarde 
con las gentes y los productos del 
campo habría de integrarse de modo 
entrañable en la ciudad. 

Con esta mentalidad realicé un pro
yecto, creo yo, en una escala íntima y 
con un sabor entre románico y barroco, 
dos estilos dispares, pero que se conju
gan en Santiago, diría yo en toda 
Galicia ( ... )". 

Fuera de estas consideraciones 
acertadas de Joaquín Vaquero debería
mos retrotraernos en el tiempo e inclu
so investigar un poco cuál es el antece
dente de los recintos feriales gallegos. 
Una de las características básicas de la 
arquitectura popular gallega fue y 
sig ue siendo, su capacidad para dar 
respuesta a todos aquellos problemas 
que afectan al labriego, tanto en su 
vida diaria privada, como en la comuni
taria. En este sentido, las construccio
nes que conforman los espacios feria
les (p.e.: Curtis, As Cruces, Baio, 
Baiñas, Vialtu xe, San Clodio, Páramo, 
etc .) son una clara muestra de esto. 

En su construcción se busca la fun
cionalidad, siendo uno de sus objetivos 
el resguardar de las condiciones clima
tológicas adversas a los que acuden 
para exponer y negociar sus productos. 

A pesar de que de form a aislada no 
posean un importante valor plástico, si 
se estudian en su conjunto, se convier
ten en espacios con una calidad arqui
tectónica muy apreciable. 

Desde un punto de vista constructi
vo se caracterizan por presentarse nor
malmente exentas, con una cubierta a 
una o dos aguas. El modelo más se nci
llo está constituido por un muro poste
rior de mampostería asentada con mor
tero de barro y toscos mostradores des
montables de madera sobre los que se 
exponen las mercancías. Los más ela
borados presentan pilares de piedra y 
mostrado res de madera que se consi
deran excelentes trabajos de cantería y 
carpintería. 

Este tipo de edificac ión nos recuer
da a las sto as g riegas, cuya ti polog ía 
se asemeja mucho a la del Mercado de 
J. Vaqueo. 

1 - Véase Torre y Balbas, Resumen sociológico del urbanismo en España. Cap. IV. 
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Relación con la arquitectura prerro: 
mánica.-

En la arquitectura de J. Vaquero 
descubrimos una sabia y atinada pene
tración en la historia de la arquitectu
ra, entendida como fuente de recursos 
a partir de los cuales es posible la cre
ación. 

En el caso que nos ocupa hemos 
hallado claras similitudes con algunas 
construcciones de la arqu itectura visi
gótica asturiana (S. Salvador de 
Valded iós , Santa María del Naranco, 
San M ig uel de Li 110, etc.) e ig les ias 
románicas gallegas (San Miguel de 
Breano) . 

Las similitudes entre el Mercado y 
las obras arqui tectóni cas mencionadas 
son variadas. 

Cabe reseñar el empleo de las bóve
das en cuarto de cañón en la cubric ión 
de las naves laterales, motivo en el que 
el arquitecto ha introduc ido como par
ticularidad la agrupación, que permite 
abrir las naves hacia la calle central. 

Si analizamos aisladamente cada 
una de las naves que conforman la 
Plaza, hallamos temas ya experi menta
dos, pero reelaborados y apl icados al 
material empleado. Sin embargo, 
tomada en su conjunto, reconocemos 
un esfuerzo de matiz más académ ico , 
próximo a las propuestas " Beaux Arts " 
o i ncl uso a los afanes sistematizadotes 
de los tratad istas del XIX. 

Reconforta ver cómo en pleno 1942 
una gran tradición constructiva se 
renueva en esta edificación, sin renun
ciar al empleo de nuevos materiales, 
all í donde se hacen necesarios . 

Así, el propio autor, en la precitada 
carta afirma: "( .. . ) realicé un proyecto, 
creo yo, en una escala íntima, con 
sabor entre románico y barroco, dos 
estilos dispares , pero que se conjugan 
en Santiago, diría yo en toda Galicia 
( ... )". 

Finalizar con una muestra de las 
similitudes observables entre la obra 
de J . Vaquero y algunas obras coetáne
as, como es el caso de la escalinata del 
Auditorio de la Universidad de 
Santiago. 

2 - Véase Ma Pi lar Cares Transmote, El U rban ismo en Santiago de Compostela en el siglo XIX, Pág s. 11-1314. Un iversidad de 
San ti ago de Compostela. 
3 - Según expone Celestino García Braña en su artículo " EI primer plano conocido de Santiago: un nuevo documento clave para 
el urbanismo gallego", Boletín Académico, Escuela Técnica Superior de Arquitectura da Coruña, el mapa forma parte de un 
Memorial, guardado en el Archivo General de Si mancas, enviado por el arzobispo de Santiago Juan de San Clemente a Felipe 11. 
El memorial es de un gran valor no sólo por la inclusión del mapa más antiguo de Santiago, sino por la precisión con que fue dibu
jado. 
4 - Libro I del Mercado. A.M.S. 
5 - Memoria del Proyecto. Libro I del Mercado. A.M.S. 
6 - "Carta de J. Vaquero", Boletín 20. Comisión de Cultura del Colegio de arquitectos de Galicia. Noviembre de 1984. 
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... "Nada más frágil que el equilibrio de los lugares hermosos, la menor restaura

ción imprudente inflingida a las piedras, la menor carretera de asfalto que invade 

un campo donde creció la hierba durante siglos, determina para siempre lo irrepa

rable, la belleza se aleja, la autenticidad también. " 

Memorias de Adriano - Marguerite Yourcenar 
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MEMORIA 

A IDEA 

A idea principal que rexe a pro posta é a de dotar ó actual Mercado da Praza de 

Abastos de Santiago da funcionalidade plantexada nas bases do con curso, resolvendo 

esta sen alterar a súa configuración actual e dentro do marco legal establecido polo 

Plan Especial de Protección e Rehabilitación do Casco Histórico, que cataloga ó edi

ficio no nivel 2, polas súas características singulares de elevado valor histórico , arqui

tectónico e cultural. 

A solución que se contempla no presente anteproxecto investiga na arquitectura do 

edificio aquelas transformacións que sexan posibles, sen provocar distorsións, desen

volvendo unicamente aquelas propostas que se consideran imprescindibles para 

alcanzar os obxectivos especificados nas bases do concurso dentro do marco econó

mico establecido. 

As actuacións que se programan son as seguintes: 

Rehabilitación e posta en valor do edificio do mercado , propoñendo aquelas obras 

de restauración necesarias, eliminando as intervencións que alteraron ó edificio e res

tituíndo aquelas outras que foron eliminadas e considérase importante a súa recupe

ración . 

Propor a cubrición das zonas de circulación entre naves a salvo das inclemencias do 

tempo, así como da zona de actividad e comercial emprazada sobre a muralla . 

Resolver a comunicación peonil mediante un ascensor entre o mercado e a rúa Virxe 

da Cerca, redeseñando a actual escalinata de acceso, incorporando un ascensor. 

Proxectar unha edificación nova na zona ocupada por unhas naves de nulo valor 

arquitectónico e polo transformador, que posibilite a resolución do programa de nece

sidades establecido e axude á posta en valor da zona na que se propón a súa implan

tación, así como do propio edificio do mercado. 

Conservar e poñer en valor a configuración da muralla que resolve a construcción 

da cidade alta, posibilita a implantación do mercado, e convertese nun elemento pri

mario dentro da lóxica da construcción da cidade. 

AS PROPOSTAS 

1 REHABILITACiÓN E POSTA EN VALOR DO EDIFICIO DO MERCADO 

A intervención surxe dunha análise minuciosa do Proxecto do Mercado de Palacios, 

o seu estado actual, análise de patoloxías existentes así como da súa evolución histó

rica. 

Proponse para o mesmo un nivel de actuacións comprendidas no campo da restaura

ción estricta, con intervencións que teñen por obxectivo repoñer o seu estado orixinal: 

- Recuperación de columnas orixinais , eliminando revestimentos e agresións que pre

sentan moitas delas. 

- Reposición de antepeitos de pedra eliminados dos postos. 

- Eliminación de pastos engadidos que non figuraban no proxecto primitivo. 

- Recuperación da sección abovedada dos postas interiores, co fin de recuperar a sec-

ción basilical , sendo este un concepto importante na obra de Palacios. 

- Reparación de cubertas, carpinterías e instalacións xerais . 

- Reposición daquelas pezas de pavimento en mal estado , así como a reparación do 
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sistema de evacuac ión de pluviais, recuperando arquetas de drenaxe orixinais. 

- Elimin ac ión da cuberta de tel la existen te na torre central de servicios, substituíndoa 

por unha de pedra que, a modo de pel cont inua, consideramos máis axeitada para o 

remate da si lueta da t orre. 

- Reposición de elementos de ferraxería e rexerías en ma l estado, así como a instala

ción de baixorrelevos que Palac ios propuxo nos testeiros das naves e non se chegaron 

a realizar. 
- Novas insta lac ións de iluminación, protección, sinalización e rotulación xeral de 

todo o conxunto con deseños coherentes ca arquitectura do edif ic io. 

Paralelamente ás intervencións de restauración perfilase o novo deseño dos postos 

de venta, os cales foron sufr ind o transformacións lesivas que distorsionan o concep

to orixina l da proposta . 

o novo deseño do s istema modular fundaméntase no deseño dos postos or ixina is, 

incorporando mater iais que resolven a funcionalidade dos mesmos. Os módu los que 

se propoñen son os seguintes: 

Módulo que resolve o acceso ós puntos de venta; recupérase a porta orixinal en 

madeira e medio módulo de mostrador ou expos itor en vidro. 

Módulo enteiro de mostrador ou vit rina expositor, coa posibilidade de incorporar 

v itrina expositor inferior. 

Módulo cego que permita a lbergar no seu interi or cámara frigorífica ou almacén . 

A comb in ación dos distintos módulos xera os dist intos tipos de postos de venta, sen 

distorsión da im axe do mercado ó adaptarse á modulación estructura l que estab lece 

o ed if icio. Os distintos módu lo s concíbense como caixas que se enxiren entre as pi las

tras de pedra, quedando estas vistas en toda a súa a lt ura, evitando as solucións ex is

tentes que rompen o fu st e das mesmas. 

Interiormente tódolos módulos recuperan a secc ión en sem ibóveda e pané lanse de 

aceiro inoxidab le que garanten uniformidade, evi tando as so lu c ións particulares de 

revestimentos que alteran a idea de conxunto, ademais de dificultar un correcto man

tem en to e limpeza dos mesmos. 

A idea é provocar o encontro entre a envolvente de pedra e formigón do edificio ori

x in a l e as partes novas de madeira, acei ro e vidro . Buscar un lug ar de encont ro e de 

di álogo entre o novo e o antigo . A iluminació n ax ud ará a diferenciar e resolver es ta 

t rans ición, con iluminacións indirectas cara ós espac ios de circulación abovedados e 

iluminac ión directa nos postos. 

)OOOOO[ 
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2 CUBRICiÓN .DAS ZONAS DE CIRCULACiÓN ENTRE NAVES E DA ZONA DE 

ACTIVIDADE COMERCIAL SOBRE A MURALLA. 

É nesta intervención onde, ó noso xuízo, dé bese ser máis coidadoso e realizar unha 

proposta que non destrua a configuración actual do mercado provocando distorsións 

na súa arq u itectu ra . 

Débense evitar respostas que alteren sustancialmente o espacio central entre naves, 

así como os vacíos existentes entre o edificio, a trama da cidade medieval e a muralla. 

É por elo importante facer unha refle xión da forma na que o edificio configúrase 

dende ' unha idea nidia de composición , mediante recursos como a utilización da 

modulación , a simetría axial e especular, como medio para organizar e materializar 

espacios interiores e exteriores , así como para a configuración do interesante baleiro 

central. É aquí onde se produce a maior tensión espacial entre os testeiros enfronta

dos das naves do mercado, definindo e materializando un edificio inexistente , acou

tando un espacio sen muros nin cuberta. 

o mesmo ocorre cos vacíos que xurden entre o edificio e a trama da cidade que o 

rodea, que axudan a resolver a transición cara ó obxecto illado. 

É dende esta lectura que se fai do edificio como se xera a resposta ó problema, 

fu xindo de solucións de continuidade que unifiquen cubertas , o que ó noso entender 

provocaría unha lesión importante na arquitectu ra do edificio. 

Por eso e moitas cousas mais, eremos que a solución formulada deberá respectar 

eses vacíos, realizándose a cubrición , a unha cota intermedia entre os hastiais , para 

que se poda seguir producindo esa lectura dun espacio non construído. 

A proposta establécese desde esas premisas, incorporando a súa vez outros con

ceptos: provisionalidade, protección, escalas , te xturas e cor, cai xas de luz, toldos , cai

xas translúcidas que se materializan de distintos xeitos. 

Constructivamente resólvese cunhas caixas de policarbonato translúcido, que nos 

traen lembranzas da luz tamizada polos toldos de feira . As formas de su xeición fannos 

entrever solucións reversibles , apoios isostáticos sobre os muros, utilizando modula

cións do edificio para resolver a estructura que se apoia en sin xelos pés dereitos sobre 

os pavimentos de pedra, solucións que nos su x iren mesturas de propostas aprendidas 

na arquitectura popul ar e aquelas outras máis lidas . Traenos lembranzas de unha 

parra sob re A Quintana, dunhas sinxelas galerías de madeira e vidro asomando o 

espacio pétreo monumental do Obradoiro, ou de aquelas fábric as do barroco insertas 

no medio rural , ademais das referencias que fai o propio edificio do mercado o com-
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binar elementos vernácu los con aqueles out ros extraídos das arqu itecturas "cu ltas". 

Esta solución das ca ixas de luz dispostas como un gran toldo cont in uo, resolve 

tamén de forma sinxe la a cubri ción da actividade comercial sobre a muralla, que nos 

días soleados converterase nunha corni xa de sombra e nos días de choiva e néboas 

nunha liñ a de luz. 

A dobre pel da cuberta provocará gradientes de temperaturas, venti lacións, permi

tindo resolver no seu interior a estructura metálica, ademais de incorporar o s istema 

de alumeado e permitir o paso de instalac ións que deben quedar ocultas . 

3 NOVA PROPOSTA PARA A COMUNICACiÓN ENTRE A RÚA DA VIRXE DA 

CERCA E A CIDADE ALTA 

Para resolve -Ia comunicac ión peonil entre a Rúa da Vi rxe da Ce rca e o mercado, uti

li zase a esca lin ata urbana ex istente, redeseñándoa e incorporándolle un elevador. 

Cremos que é aquí onde se debe resolver a comunicación es bozada nas bases polos 

seguintes moti vos: 

- Existir no outro extremo do mercado unha rampa de acceso sobre da mura ll a, que 

facilita a conexión cara a esa parte da cidade . 

- Se-lo ún ico s itio na que a conex ión ca rúa dispón do espacio sufic iente de transición 

as beirarrúas , paradas de autobuses, espacios de espera, etc . podendo absorber a c i r

cu lac ión que provoca o emprazamento do e levador. 

- Parecíanos fundamental conc ibi r unha so lu ción que non distorsionase a lectura en 

contin uid ade da mura ll a, nin que altere o vacío que o asentamento do mercado pro

voca sobre a mesma. Preocúpan nos os obxectos e os valeiros ex istentes entre e les . 

A so luc ión respecta a con figu rac ión arqu itectón ica da escalinata na parte inferior, 

sustituindo os chanzos de escaleiras por rampas, utilizando o primeiro tramo como 
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zona de espera do ascenso r e arranque da nova escaleira. O ascensor, de portas 

enfrontadas, facilita a circulación , paso de carriños, evitando xiros no interior. 

A caixa de ascensor translucida, como outra caixa de luz , actúa de referencia , e con

vertese en f ito que servirá de referencia o mercado dende a parte baixa da cidade . 

4 NOVA EDIFICACiÓN COLINDANTE CA IGREXA DE SAN FIZ 

No espacio ocupado actu almente polo edificio do transformador e unha nave de 

baixa ca l idade arquitectónica , considérase a construcción dun novo edif ic io que axude 

a definir o ámb ito do mercado, e que tomando co mo referencia o muro da Igrexa, con

siga un telón neutro que posibilita a lectura n idia do edificio de Palacios . 

É polo que se propón unha nova edificación que se dispón como unha peza máis do 

tecido da c id ade medieval , que como ampliación das naves do mercado, o que provo

caría distorsións da súa esca la e alteraría de forma substancial a súa configuración 

actual. 

A lectura dende o mercado será a de un muro pétreo, neutro na súa compos ición, 

resolvendo a conexión co mercado ca mesma solución que se utiliza para cubr ir o 

espacio entre naves. 

E nas súas fachadas á muralla e á cidade, onde se insinua o seu interior, asomando 

a caixa acristalada do ascensor á Rúa da Virxe da Cerca, e á Rú a das Ameas as entra

das e fiestras , conservando unha escala que sigue permitindo a lectura da Igrexa. 

O edificio articulase en dúas plantas sobre rasante e dous sotos. As dúas plantas 

altas, a lbergan a area de ca li dade do mercado , co qu e se consegue valorar esta parte 

do mesmo con unha activ id ade que , sen provocar disfuncións, mellore a imaxe do con

xu nto á Rú a das Ameas . 

Nas plantas de soto, comunicados con escaleiras , ascensores e montacargas , 

emprázanse o supermercado de productos non frescos e as zonas de almacenaxe, 

consignas frigoríficas e obradoiros , que de situarse en superficie non axudarían a pro

vocar o cambio da imaxe que se persigue. 

A organización da carga e descarga realizase por o acceso entre o atrio da Igrexa de 

San Fiz, rúas laterais e a rampa de acceso existente sobre da muralla, pensando que 

unha axeitada distribución da actividade de carga e descarga no espac io e no tempo, 

permitirá sin maiores transfo rmac ión s a coe xistencia de esta actividade co mercado . 
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MEMORIA: 

El proyecto trabaja con el concepto de margen, un espacio que permite mantener el 

mercado de Vaquero Palacios como una unidad . 

En este margen se organiza el espacio de relac ión; su condición de margen le per

mite enfatizar lo existente . 

Si excavamos, más notoria será la plataform a; si abrimos espac ios de relación, más 

notorio será el mercado como hecho urbano ; si el movimiento es vert ical , mayor será 

la mirada sobre la horizonta l .. . 

Diría que el proyecto es una brecha abierta de luz , con el peso necesario, la conti

nuidad necesaria , las funciones necesarias .. . convirtiéndose en un espacio urbano de 

transic ión. 

Asi pues, el programa se resue lve de la siguiente manera : 

1.- El mercado de puestos de Vaquero Palacio s: 

se organiza funcion almente con un acuerdo formal que uniformiza la estructura de 

cada puesto. 

En esenc ia se recupera y mantiene el espac io or iginal. 

2. La comun icación entre naves: 

al ser imposible en sección a través de espac ios interiores , se resulve exteriormente 

con cubiertas acristaladas que además de rememorar el anterior mercado de tipo 

industrial, establecen un contrapunto adecuado a la masa murar ia permitiendo la 

vis ión de los planos de fachada. 

3.- La comunicación con Rúa Vir xe da Cerca: 

es un recorido espacial a través de una nueva área de mercado cubierta para los 

productores directos. 

A través de este espacio se descenderá entre nuevos puestos hasta llegar a 

Rúa Virxe da Cerca. Es en este nivel donde se coloca el supermecado de manera 

que pueda operar con independenc ia del resto . 

4.- Productores directos: 

Además de la cubierta anterior se resu lve una nueva cubierta donde ya hoy se colo

can los productores . 

La organización es de índole espacial; a un recorrido lineal se le suma un ámbito 

entre mesas de apoyo qu e se desp l iegan desde la superfic ie de los almacenes. 

Damos cabida bajo las superficeis cubiertas a todos los productores d i rectos 

actuales. 

5. - Carga y descarga : 

Los nuevos usos se resu lven claramente co n un montacargas al lado del compacta

dar de res iduos; accesible directamente desde la calle; no comprometiéndose más el. 

estado actual de carga y descarga. 

Además creemos que unos buenos ani l los horar ios y la reorganizac ión de los pues

tos del mercado por proximidad de pesos de mercancías a las zonas de carga y des

carga, mejorarán el proce so de suministro. 

6.- Compactador de res iduos: 

Un nuevo y moderno compactador transportable de 9m3 con f acil acceso desde el 

interior y también desde el exterior. 

7.- Los nuevos espac ios: 

Creamos nuevos espacios púb l icos de mercado en el nivel más próxi mo al mercado 
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actual; comunicados por rampa mecánica. 

Unos espacios ventilados, con luz natural amplitud y dotados de todos los servicios. 

En el nivel más bajo se sitúa el supermecado. Un supermercado inusual: 

venti lación natu ral, luz natu ral, espacio exterior, jard ín interior, doble posi bi I idad de 

accesos de suministros .. . 

8.- La muralla: 

la propuesta actúa de contrapeso de la escalera actual situada al otro margen de la 

misma, dejando así la muralla con el sentido pretendido en el proyecto inicial. 

9.- El mercado actual: 

puede permanecer funcionando al tiempo que se crea el mercado nuevo. 

PLANTA DE CUBIERTAS CON NUEVOS ACRISTALAMIENTOS 
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Este proyecto es un encargo de la Diputación de A Coruña, dentro de un programa 

para dotar de locales a asociaciones de vecinos en distintas parroquias de la provin

cia . 

Se sitúa en Sta . María de Villestro , en el Ayuntamiento de Santiago, próximo a la 

iglesia de Sta. María de Fecha. 

La parcela es triangular, adyacente hacia el Noroeste al Campo da Festa un espacio 

definido por la carballeira existente , al Este está delimitada por la vía de acceso, yal 

Sur se abre a las vistas del valle. 

El edificio se enfoca hacia la carballeira y se organiza en bandas apoyandose en este 

lado. Se cierra hacia la carretera conformando una grieta que señala el acceso y dife

rencia el volumen de las circulaciones ; en los muros se eng astan las linternas que dan 

luz a los talleres de planta sótano. 

Dada la necesidad de fle xibilizar los usos en planta baja, se plantea que el tabique 

del salón de actos se pliegue, convirtiéndose en un único espacio en contacto con el 

Campo da Festa. 

En los dos extremos se proyectan unos espacios a doble altura que permiten esta

blecer relaciones interiores en el edificio y con el exterior. 
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La parcela en la que se ubica la vivienda estaba ubicada en una zona calificada 

como Suelo No Urbanizable de Régi men Común , en el lug ar de Sabardes, dentro del 

término municipal de Noia . 

La situación de la finca a media ladera de un pequeño monte situado al este del 

núcleo urbano de Noia, concretamente en la vertiente oeste, permite que desde dicho 

emplazamiento se pueda observar una hermosa panorámica que alcanza a divisar la 

ría. 

El entorno en el que se encuentra es de carácter totalmente rural. Los terrenos situa

dos en las inmediaciones tienen actualmente uso forestal o agrícola, con una muy 

escasa presencia de edificaciones. 

La disposición de la finca es alargada en el sentido Este-Oeste , descendiendo hacia 

poniente , lo que implica poder disfrutar de un adecuado so leamiento. El acceso se 

realiza por la cota superior del terreno, a través de una vía asfa ltada que discurre en 

dirección Norte-Sur, siguiendo las curvas de nivel , y que comunica los núcleos de 

Sabardes y Pirillueiro. 

El programa de vivienda planteado por los clientes no difería del tradicionalmente 

requerido para una familia compuesta por un matrimonio y dos hijos: una zona de dor

mitorios en planta primera y otra zona de día en planta baja , dotada esta última con 

un dormitorio suplementario, una zona de lavandería, gimnasio y garaje no enterrado. 

La conf iguración de la vivienda responde a una orientación según el eje norte - sur 

y se adapta a la topografía del terreno, acusando la pendiente de la finca en su inte

rior a través del esca lonamiento de las dependencias, y tratando de atenuar el im pac

to visual en el paisaje a través de la comb in ación de dos volúmenes de distinta altura 

y dimensión en planta. 

La fachada princ ipal de la vivienda, orientada al este , se compone de huecos de 

pequeña dimensión, contrastando con las orientadas al sur y al oeste , mucho más 

acrista ladas para aprovechar lo más pos ib le la luz solar. También los porches cubier

tos que se han dispuesto en ambas fachadas tienen un carácter diferente , ya que en 

el caso de la fachada delantera se trata de un simple elemento de protección para el 

visitante , mientras que en el porche de la fachada oeste es una prolongación del 

salón, con c lara vocación de convertirse en la mejor dependencia del verano. 

La puerta de entrada principal , realizada en madera maciza , responde a la tipología 
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tradicion al de dos hojas di spuestas verticalmente , por tratarse de un d iseño de nota

ble utilid ad en cualquier viviend a de carácter rural. Al at ravesar dicha puerta se acce

de a un amplio vestíbulo o di stribuidor a doble altura, abundantemente iluminado por 

luz natural , y que permite un a inmediata comprensión de la totalidad de la vivienda . 

A la mi sma cota que el vestíbulo se encuentra la cocina y el comedor, este último 

orientado al sur y comunicado visualmente con el salón principal , situado a una cota 

más baja, siguiendo la rasante natural del terreno. 

El resto de las dependencias de la planta baja se concentran en el extremo norte, 

configu rándose como un bloque más cerrado e independiente en el que se agrupan 

por un lado el garaje y por el otro el dormitorio de invitados , el cuarto de lavandería y 
el gimnasio. 

La óptima orientación de la parcela permite disponer todos los dormitorios de plan

ta primera hacia el este, con sus zonas de estar o estudio anexas volcadas hacia el 

oeste, disfrutando de excelentes vi-stas y soleamiento después del mediodía . El dor

mitorio principal y los de los hijos se encuentran separados entre sí por el menciona

do vestíbulo a doble altura, comunicándose tan solo a través de una pasarela de acero, 

madera y cristal que proporciona una agradable sensación de amplitud y ligereza. 

Para contri bui r a esa desmaterial ización del espacio se ha real izado u na escalera 

compuesta únicamente por peldaños sin contrahuella , a modo de ménsulas en voladi 

zo, que facilitan la transparencia entre la zona de entrada y el salón . 

En cuanto al sistema estructural se ha diseñado un esquema mixto , empleando el 

hormigón armado en aquellas zonas de la vivienda menos representativas y utilizando 

un entramado estructural metálico combinado con vigas y pontones de madera en las 
dependencias que requerían una mayor calidad, fundamentalmente el salón y las 

habitaciones de la planta primera. 

Los acabados exteriores comprenden materiales tradicionales como la piedra de 

taco de la fachada, canalones de cobre y teja cerámica curva en la cubierta, coe xis

tiendo con el aluminio lacado de las carpinterías y la estructura de acero a la vista en 

los porches. 

Por último, en el interior se ha escogido un pavimento de pizarra verde en la planta 

baja, lo mismo en el exterior que en el interior, con el fin de homogeneizar ambos 

espacios, mientras que en planta primera el material predominante es la madera , pre
sente tanto en los pavimentos como también en los techos y en la estructura de 
cu bierta . 
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Antecedentes. 

Las Normas Subsidiarias de planeamiento del Concello de Oroso, se vieron afec

tadas el día 13 de mayo de 2002, con la publicación del Decreto 162/ 2002, de 10 de 

mayo, de suspensión de las normas subsidiarias de planeamiento munic ipal de 

Oroso (A Coruña). Como consecuencia de este Decreto se establece la entrada en 

vigor de una ordenación provisional con carácter transitorio que mantendrá su 

vigencia hasta la entrada en vigor del nuevo planeamiento que deberá ser aprobado 

en nueve meses. 

Tres meses después , en el Pleno de 29 de agosto de 2002 , se produce la aprobac ión 

del Avance de Orden ación del Plan General de Orden ac ión Urbana del Concello de 

Oroso. Posteriormente , en d iciembre de 2003, se remite el expediente de Aprobación 

Inicial a la Consell ería de Polít ica Territorial, Ob ras Públicas e Vi v iend a para la elabo

ración de su informe prev io. 

Es en este momento cuando se produce la aprobac ión de la Ley 9/ 2002, de 30 de 

diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia que 

trae como consecuencia la devolución del expediente a l Concello para su adapta

c ión a las determinaciones de la nueva ley. 

Finalmente se produce la Aprobación Inicial Plan General de Ordenación Urbana del 

Concello de Oroso, en el Pleno del día 27 de noviembre de 2003, de cuyo contenido se 

realiza el presente análisis. 
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El documento de aprobación inicial 

del nuevo PGOM. 

Es de hacer notar en primer lugar la 

celeredidad en la tramitación de l 

nuevo Pl an General , cuya elaboración 

por reg la general se dilata en el tiem

po, teniendo en cuenta además, que de 

no ser por la entrada en vigor de la 

nueva ley del sue lo (aprobación que 

retrasó su tram itación unos 8 me ses) 

en estos momentos estaríamos 

hablando de un Plan aprobado definiti

vamente y en vigor. 

Entrando en e l análisis del Pl an 

General, cabe destacar que el munici

pio de Oroso tiene como eje funda

mental de desarro ll o la carretera N-550 

de Santi ago a A Coruña y todo el tej ido 

urbano existente y de crecimiento se 

vincula a este eje principal s ituado en 

la parte oeste de l municipio quedando 

el resto del munic ipi o con suelos de 

núc leo rural , suelos rústicos de pro

tección ordinaria y suelos rústicos pro

tección especial. 

todas estas infraestructuras hay que tos de desarrollo del planeamiento . 

añadir la existencia de un radiofaro de 

AENA dentro del núcleo urbano y el 

oleoducto que igualmente bordea el 

núcleo de Sigüeiro por el oeste. 

Se establecen en la nueva ordena

ción 8 suelos urbanos no consolida

dos en el núc leo de Sigüeiro, 13 sue los 

urbanizables de limitados , 3 suelos 

urbanizab les no delimitados y 2 planes 

especiales para la ejecución de los 

Parques Fluviales del Río Tambre y de l 

Rego Carboeiro. El resto del suelo se 

El planteamiento de una nueva cone

xión con Santiago y el aeropue rto por 

medio de un cinturón que atraviesa el 

río Tambre al oeste de Sigüeiro, la pro

puesta del enlace de Sigüeiro con la 

autop ist a A-9 en dirección a Santiago 

(actualmente el enlace se produce úni

camente en dirección a A Coruña), la 

previsión del traslado del radiofaro del 

que se sirve el aeropuerto de Lavacolla 

a una nueva situación fuera de l núc leo 

urbano que no in terrumpa su creci-

clasifica en urbano conso l idado, de miento por la zona de servidumbres 

núcleo rural, rústico de protecc ión 

ordinaria y rústico de protección espe

cia l (que a su vez se divide en varias 

categorías) . 

Un tema queda pendiente en la orde

nación de Si güeiro que todavía no se 

ha pod ido cu lminar. Se trata de la 

parte de la parroquia de la Barciela 

que se encuentra entre el río Tambre y 

la carretera CP-3801 , que de momento 

depende del municipio de Santiago y 

aeronáuticas que lleva consigo, la arti

culación de suelos urbanizables no 

delimitados completando la trama de 

los núc leos rurales más pob lados y 

cuya posibi li dad de crecimiento es 

más factible se consideran aciertos en 

la nueva ordenación del municipio. 

Con respecto a los suelos de núcleo 

rural , teniendo en cuenta la elimina

ción con la nueva ley de l suelo de 

Galicia de la posibilidad de constru ir 

que se encuentra pendiente de llevar a viviendas unifami li ares aisladas en 

Con la nueva ordenación propuesta buen término su segregación para que sue los de protección ord inaria y 

se potencia este ej e que vincula el 

núcleo de Sigüeiro con todas las loca

lidades que forman e l Eje Atlántico. 

En el desarro ll o del nuevo Pl an 

General de Ordenación Municipal 

(PG OM ), se observa un buen conoci

miento del territorio para la elabora

c ión del documento y una buena plan i

ficación urbana, ten iendo en cuenta 

las dificultades que supone la ordena

c ión de un núcleo muy densificado 

como Si güeiro. 

Entre las dificultades para llevar a 

cabo la nueva ordenación urbaníst ica 

de Sigüeiro no hay que olvidar la 

nefasta ordenación anterior, la existen

cia de barreras naturales como el río 

Tambre, el río Carboeiro, y de infraes

truct uras como la autopista A-9, la 

carretera nacional N-550, la carretera 

autonómica AC-461, la carretera pro

vin c ial CP-3801 en dirección a Frades, 

la línea de ferrocarri l ant igua y la 

nueva del tren de alta velocidad que se 

encuentra en ejec ución y que discurre 

prácti camente para lela a la anterior. A 
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forme part e en buena lógica de la 

ordenación de Sigüeiro . 

Llama la atención la gran cantidad 

de suelo industria l prevista así como 

la gran cant idad de sue los que se pre

tenden desarrollar en el primer cua

trienio. Si bien es cierto que este 

municipio l leva casi dos años con las 

normas urbanísticas suspendidas, que 

está a punto de iniciarse definitiva

mente la ejecuc ión del parque empre

saria l de Sigüeiro y que próximamente 

el mun icipio l imítrofe de Santiago de 

Compostela tendrá igua lm ente sus

pensión de licencias con la aprobación 

inic ial de su nuevo Plan General, y por 

tanto, es de esperar que Oroso, espe

c ialmente Si güeiro , en el momento 

que se apruebe def ini tivamente el Pl an 

General de Ordenación Municipal, des

arrolle un incremento notab le en su 

actividad urbanística , también es cier

to que las previsiones de crecimiento 

son demasiado ambic iosas y d ifíc il es 

de cump l ir, tanto por la magni t ud del 

crecimiento que ocasionaría como por 

la lenta tramitación de los instrumen-

tomando en consideración el carácter 

cultural de los asentamientos en 

Galicia, el plan es muy proteccionista, 

más incluso que la ley 9/ 2002, de 30 de 

diciembre, en tanto que fija parcelas 

mínimas para el núcleo de origen y de 

extensión de núcleo de 800 m2 y 1600 

m2 respectivamente, muy por encima 

de los mínimos establecidos por la ley 

9/ 2002. Este proteccionismo se acen

túa a l no llevar la del im itación de los 

núc leos a los máximos permitidos por 

la ley. 

Tampoco en lo que respecta a los 

suelos urbanizables no delimitados se 

llega a los máx im os establecidos a l 

fijar una densidad de 8 viviend as por 

hectárea frente a las 15 viviend as por 

hectárea fi j a la ley 9/2002. 

Si bien estos puntos pueden encon

trar su justificación en el estudio del 

medio rural , no debemos olv idar que 

con la impos ibi l idad de edificar vivien

das un ifamiliares fuera de los núcleos 

rurales es de esperar que aumente el 

número de viviendas en ellos, con lo 



sc+a 

que el valor de la densidad fijada puede resultar escasa para atender el crecimiento, 

teniendo en cuenta además que algunos están casi totalmente edificados. 

En el caso de los suelos urbanizables no delimitados hay que hacer hincapié ade

más en que son suelos más apropiados para llevar a cabo por promotores, por lo que 

es importante tener en cuenta su viabilidad económica , a lo que una baja densidad 

puede provocar que no se llegue a desarrollar ninguna. Por ello, estos suelos urbani

zables no delimitados, en tanto que completan y se relacionan con el tejido de los 

núcleos rurales de más población, necesitan buscar un equilibrio adecuado que faci

liten su promoción y su integración con los núcleos que posibilite su desarrollo sin 

deteriorar la ordenación urbanística. 

Sin entrar en más detalles es de esperar que en la siguiente fase de elaboración del 

documento definitivo, se estudien con más detenimiento las ordenanzas de edifica

ción , cuyo desarrollo podría mejorarse, en tanto que han constituido uno de los aspec

tos que provocaron la situación urbanística actual de Sigüeiro. Una adecuada regula

ción en las ordenanzas de suelo urbano que eviten distintas interpretaciones que pue

dan desvirtuar el espíritu del Plan puede llevar a la larga a deteriorar la escena urba

na. Igualmente sería muy deseable el desarrollo de una ordenanza que regule, con

temple y posibilite la implantación de energías alternativas, al menos en aquellas edi

ficaciones donde es más factible su aprovechamiento (viviendas unifamiliares y edifi

caciones aisladas), ordenanza ésta de la que suelen carecer los planeamientos muni

cipales en general y que ya es necesario incorporar en los mismos. 

No nos queda más que esperar a que en la última fase de elaboración del plan se 

consiga mejorar el resultado final de la ordenación de un municipio que puede empe

zar a jugar un papel importante en el área metropolitana de Santiago. 
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La Ley de Ordenación de la 
Ed ificación -desde ahora L.O. E.- Ley 
38/ 1999, de 5 de mayo, que ha sido 
muy bien recibida en todo el ámbito 
del proceso edificatorio, se la puede 
cal ificar como la "Carta Mag na" de la 
construcción, a) ya que distribuye el 
complejo tema de las competencias 
profesionales en sus variados aspec
tos, y, en base a ello, y además, b) defi
ne y detalla las obligaciones y respon
sabilidades de todos los agentes inter
vinientes en la edificación. 

Siendo este ú Iti mo tema, el de la res
ponsabilidad, el tema a desarrollar en 
la presente disertación, a tenor de lo 
dicho en el título de la misma. 

Pero ahora bien dentro de ello, y 
como prolegómenos indispensable, 
diré, en primer lugar las vertientes 
legales donde se establece la respon
sabilidad civil del constructor de bien
es inmuebles frente a su adquirente, 
para lo que voy a prescindir de la res
ponsabilidad penal derivada de dicha 
relación, la cual reviste una enorme 
importancia y merece un tratamiento 
aparte. 

Dichas vertientes legales se concre
tan en las cuatro siguientes: 

1a ._ La defensa del adquirente de edi
ficaciones ante una publicidad engaño
sa, a que se refiere la Ley 34/ 1988, de 11 
de noviembre, derivada de la adhesión 
de España a las Comunidades 
Europeas, y de la Directiva interna de 
10 de septiembre de 1984, que armoni
za las disposiciones legislativas, regla
mentarias y administrativas de los paí
ses miembros en lo que afecta a dicho 
tipo de publicidad. 

2a ._ La general para defensa de con
sumidores y usuarios, plasmada en la 
Ley 26/ 1984, de 19 de julio, que des
arrolla los artícu los 51.1 y 2 y 53.3 de la 
Constitución Española, y regula la 
defensa de los consumidores y usua
rios en general, y, en particular, de los 
adquirentes de viviendas y demás 
bienes construidos. 

3a ._ La responsabil idad civil derivada 
de la construcción, que se encuentra 
regulada en el artículo 1591 del Código 
Civil, incluido en la Sección 2a , del 
Capitulo 111, Título IV del Libro IV del 
mismo, bajo el titulo "de las obras por 
ajuste o precio alzado". 

A mi juicio, la Ley de Ordenación de 
la Ed ificación ha derogado el artícu lo 
1591 del Código Civil, toda vez que, 

pues aquella normativa no lo dice 
expresamente, tal presunta deroga
ción no constituye una secuela del 
contenido de la Disposición 
Derog atoria segunda de aquel texto 
legal, la cual estab lece que "quedan 
derogadas todas las disposiciones de 
igualo inferior rango que se opongan 
a lo dispuesto en esta Ley ". 

En general, la tesis favorecedora de 
la persistenc ia del artícu lo 1591 del 
Cód igo Civil tiene su fundamento en 
que, en el supuesto de construcciones 
no contempladas por la Ley de 
Orden ación de la Edificación -por 
ejemplo, estructuras, muros, tapias de 
ladrillo, o, como precisa el artículo 2.2 
a) de la Ley de Ordenación de la 
Edificación: "aque llas construcciones 
de escasa entidad constructiva o sen
cillez técnica que no tengan, de forma 
eventual o permanente, carácter resi
dencial ni público y se desarrollen en 
una sola planta"-, devendrá aplicable 
dicho precepto, pero el mismo se refie
re expresamente a "edif icios", de cuyo 
actual concepto jurisprudencial habla
ré mas adelante, y la nueva Ley tam
bién menciona el vocablo "ed ificios", y 
los enumera con detalle en su artículo 
2, de manera que las construcciones 
antes mencionadas como no previstas 
en la misma no entran en la definición 
de "edificio" y los efectos de su ruina o 
deterioro, antes y ahora, no son recla
mables sino por las acciones previstas 
en los artícu los 1101 o 1902 del Cód igo 
Civil, según que se trate de responsa
bilidad contractual o extracontractual, 
pero con base al artícu lo 1591 de dicho 
cuerpo legal. 

4a ._ La Ley 38/ 1999, de 5 de noviem
bre, de Ordenación de la Edificación , 
que responde a la falta de una adecua
da configuración legal sobre la cons
trucción de los edificios, establecida, 
principalmente , mediante el citado 
artículo 1591 y una variedad de normas 
cuyo conjunto adolece de serias lagu
nas, tanto respecto a la identificac ión, 
obligaciones y responsabilidades de 
los agentes que intervienen en el pro
ceso constructivo, como en lo que 
hace mención a las garantías para pro
teger al usuario. 

En efecto, la falta de una legislación 
detallada para delimitar las responsa
bilidades en la edificación ha provoca
do que, en muchos juicios, haya sido 
utilizado el artículo 1591 del Código 
Civil no sólo para asuntos atañentes a 
la ruina de los edificios, que es para lo 
que fue creado por el legislador, sino 
también para sancionar deficiencias 
constructivas que no conducían nece-
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sariamente a la mentada ruina , de 
modo que, hasta ahora, el Tribunal 
Supremo ha tenido que interpretar 
extensivamente el indicado precepto, 
sin embargo la Ley de Ordenación de 
la Edificación ha establecido unas 
matizaciones que ayudarán a corregir 
dicha situación. 

Esta Ley ha sido publicada en el 
Boletín Ofic ia l del Estado de 6 de 
noviembre de 1999 y, en una porción 
mayoritaria de su articulado, ha entra
do en vigor el día 6 de mayo del año 
2000. 

Lo que caracteriza de modo más 
relevante a la L.O.E . son las notas 
siguientes , como objetivos a perse
guir: 
a) Trata de regu lar en la manera más 
amplia y completa el proceso edificati
vo , con referencia expresa a sus aspec
tos esenciales . 
b) Determina y precisa las obligacio
nes y responsabilidades de todos los 
agentes intervinientes en dicho proce
so. 
c) Trata de ser protectora decidida de 
los consumidores y usuarios, mediante 
el establecimiento de correspondien
tes y necesarias garantías de suscri p
ción obligatoria (seguro de daños 
materiales o seguro de caución) . 
d) Se preocupa de asegurar la ca lidad 
mediante el cumplimiento de los 
requisitos básicos de procurar edifica
ciones sólidas y habitables. 
e) La filosofía edificativa se orienta a 
conseguir construcciones adaptadas a 
los tiempos modernos, que, respetan
do el medio ambiente y utilización de 
los avances técnicos que proporciona 
la ciencia, puedan mejorar la calidad 
de vida de las personas y hacer el 
espacio donde moran lo más apto para 
un desarrollo vital y familiar lo más 
conveniente, útil y generadora de 
mayor bienestar posible. 

También debo manifestar y lo vuelvo 
a repetir, que esta Ley en el área con
creta de la responsabilidad supone 
una importantísima mejora en casi 
todos: a) los espacios del proceso 
constructivo, al establecer de manera 
técnica, detallada y, hasta cierto 
pu nto, exhaustiva, b) su ám bito de 
aplicación, c) las exigencias técnicas y 
administrativas de la edificación, d) la 
lista o enumeración de los agentes 
intervinientes, e) las responsabilida
des de éstos y e) las garantías por 
daños materiales ocasionados por 
defectos y vicios de la construcción. 

En conclusión, se trata de una Ley 
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moderna, que incorpora la Directiva 
85/ 384 de la Comunidad Europea, refe
rida a I¡:¡ creac ión ya la cal id ad arqui
tectónica , así como a su inserción 
armónica en el entorno, y avanza en 
aspectos ya regulados por otras leyes, 
como la Ley 6/ 1998, sobre régimen del 
suelo y valoraciones urbanas , la Ley 
26/ 1984, sobre la defensa de cons umi 
dores y usuarios, y la Ley 12/ 1986, 
sobre regulación de atribuciones . 

11 

Una vez determinada la normativa 
ap li cable para regular la responsabili
dad civil en cuestión, es preciso deter
minar la legitimación para la exigencia 
y para responder de tal responsabili
dad civ il , o sea, quien está legitimado 
activa y pasivamente . 

a) Legitimación activa. 

He de decir, en primer lu gar, que ni 
el artícu lo 1591 , ni tampoco la Ley de 
la Ordenación de la Edificación, con 
tienen referenc ias concretas sobre la 
legitimación activa para el ejercicio de 
las acciones de responsabi I idad civi I 
derivadas de la construcción. 

Según la doctrina jurisprudencial , 
derivada de sentencias de la Sala 
Primera de l Tribunal Supremo, está 
legitimado activamente para ejerc itar 
es t a cl ase de acciones no sólo el 
dueño de la obr3j sino también los 
posteriores adquirentes de la misma, 
ya que el artícu lo 1591 no d ist i ng ue si 
la obra ha cambiado o no de propieta
rio, y además , esta posición viene ava
lada por lo dispuesto en el artícu lo 
1907 del Código Civil, el cual declara 
que el nuevo dueño de una cosa recibe 
todas las acciones no personalísimas 
que garanticen su dominio y defiendan 
los derechos inherentes a su prop ie
dad . 

Asimi smo, está legitimado activa
mente el tercero, que, sin ser propieta
rio de la obra, se viera afectado, en sus 
bienes o derechos, por los defectos y 
daños de la misma, en cuyo caso goza
ría de los mismos plazos de garantía y 
de prescripción estab lecid os para el 
prop ietario. 

En especia l, están legitimados para 
actuar en nombre de las comunidades 
de propietarios sus presidentes , como 
precisan las SSTS de 16 de febrero de 
1985, 25 de mayo de 1987 y 9 de marzo 
de 1988, el vicepresidente electo, como 
detalla la STS de 27 de abri I de 1984, y 
los propietarios individuales en benefi-
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cio de la comunidad y aunque no 
h·agan constar en la demanda que 
actúan para ésta, según sientan las 
SSTS de 30 de abril de 1982 y 21 de 
junio de 1989. 

b) Leg itimación pasiva. 

Esta sit uación de responsabilidad, 
lleva ine ludiblemente al tratamiento 
legal de los agentes de la construcción 
en la Ley de Orden ac ión de la 
Edifi cación . 

Por lo que hace mención a dicho tra
tamiento, he de decir que este texto 
legal, se refiere , con exhaustivo deta
lle , a los agentes de la edif icación y 
gran parte del tratamiento facilitado 
concuerda con la construcción juris
prudencia l relativa al artículo 1591 ya 
mencionada . 

El nuevo ordenam iento explica que 
son agentes de la construcción todas 
las personas , físicas o jurídi cas, que 
intervienen en el proceso de la edifica
ción ; y considera como tales a los 
siguientes: 

1° ._ El promotor (artículo 9.1 y 2) . 
2°._ El proyectista (artículo 10.1 y 2). 
3° ._ El constructor (artículo 11). 
4° ._ El director de obra (artícu lo 12) . 
5°. _ El director de la ejecución de la 

obra (artículo 13). 
6° ._ Las entidades y los laboratorios 

de control de la calidad de la edifica
ción (artícu lo 14) . 

7°. _ Los suministradores de produc
tos (artículo 15.1). 

8° ._ Los propietarios y los usuarios 
(artículo 16) . 

Pienso que esta enumeración no 
supone un "numerus clausus" ya que 
puede estar legitimado pasivamente 
cualquier otra persona que tenga algo 
que ver directa o indirectamente con el 
hecho de la ed ifi cac ión. 
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Dentro de los sujetos a los que pasi
vamente afecta la responsabilidad civil 
derivada del hecho de la construcción, 
y que nos interesan en el actual 
momento, hay que determinar: 

a) El proyectista: figura definida en 
el artículo 10-1 de la L.O.E. cuando 
dice que "el proyectista es el agente 
que, por encargo del promotor y con 
su jeción a la normativa técnica y urba
níst ica correspondiente, redacta el 
proyecto"; el proyecto a que se refiere 
este precepto com prenden a) el estu-

dio previo, b) el anteproyecto y c) el 
proyecto básico de ejecución a que se 
refiere el D. 2512/ 1977, de 17 de junio, 
como trabajos propios de la proyec
ción de Arquitecto . 

Dicho proyectista habrá de tener la 
titulación académica y profesional 
habilitante de Arquitecto, Arquitecto 
Técnico, Ingeni ero o Ingeniero 
Técnico, según corresponda. En el 
caso de personas jurídicas, habrá de 
designarse al técnico redactor del pro
yecto que tenga la titulación profesio
nal habilitante. 

El proyectista quedará exento de res
ponsabilidad frente al propietario o 
posteriores adquirentes, cuando la 
dirección de la obra la lleva un profe
sional distinto. 

b) El director de obra : según el artí
culo 12-1 de la L.O.E. , "el director de 
obra es el agente que, formando parte 
de la dirección facultativa, dirige el 
desarrollo de la obra en los aspectos 
técnicos, estéticos , urbanísticos y 
medio ambientales de conformidad 
con el proyecto que la define, la li cen
cia de edificación y demás autorizacio
nes preceptivas y las condiciones de l 
contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto " . 
Definición que coincide con lo que se 
describe en el antedicho mencionado 
D. 2512/ 1977 , de 17 de junio. 

Dicho director de obra que habrá de 
tener la titulación académica y profe
sional habilitante de Arquitecto , 
Arquitecto Técnico , Ingeniero o 
Ingeniero Técnico, y que suscriba el 
certificado final de obra, será respon
sable de la veracidad y exactitud de 
dicho documento. 

IV 

La L.O.E. ha disipado las dudas acer
ca de la distinción entre el plazo de 
garantía y el plazo de prescripción que 
suscitaba la mención del artículo 1.591 
del Código civil, y así el artículo 17.1 
de esta Ley estab lece una regla de res
ponsabilidad general durante diez 
años o tres años , según los dos 
supuestos que contempla , contados 
desde la fecha de recepción de las 
obras, la cual afecta, sin perjuicio de 
sus responsabi lidades contractua les, a 
las personas físicas o jurídicas que 
intervienen en el proceso de la edif ica
c ión, quienes responderán frente a los 
propietarios y los terceros adquiren
tes, de los siguientes daños materia
les: 



a) Durante diez años, de los daños 
materiales causados en el edificio por 
vicios o defectos que afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, 
los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructura les, y que 
comprometan directamente la resis
tencia mecánica y la estabi li dad del 
edificio. 

b) Du rante tres años, de los daños 
materiales causados en el edificio por 
vicios o defectos de los elementos 
constructivos o de las instalaciones 
que ocasionen el incumplimiento de 
los requisitos de habitabilidad del 
apartado 1, letra c) del artículo 30 
(hig iene, salud, protección del medio 
am biente, protección contra el ru ido, 
ahorro de energía, etc. , etc). 

El constructor también responderá 
de los daños materiales por vic ios o 
defectos de ejecución que afecten a 
elementos de term i nación o acabado 
de las obras, dentro del plazo de un 
año. 

El artícu lo 17 acoge u na reiterada 
posición jurisprudencial re lativa al 
artículo 1591 del Código Civil, yexpre
sa al respecto, en su apartado 20

, que 
a) la responsabilidad civil será exigi
ble en forma persona l e individua li za
da, tanto por actos u omisiones pro
pios, como por actos u omisiones de 
personas por las que, con arreglo a 
esta Ley, se deba responder; y, en su 
apartado 30, que no obstante, cuando 
no pudiera individualizarse la causa 
de los daños materiales o quedase 
debidamente probada la concurrencia 
de culpas, sin que pudiera precisarse 
el grado de intervención de cada 
agente en el daño producido, b) la 
responsabilidad se exigirá solidaria
mente . 

Aparte de las anteriores, el artículo 
17 de la Ley de Orden ación de la 
Edificación establece las siguientes 
reglas: 

1a ._ El promotor, sea persona física o 
jurídica, pero que actúe como tal bajo 
la forma de promotor o gestor de coo
perativas o de comunidades de propie
tarios u otras figuras análogas, res
ponderá solidariamente con los demás 
agentes intervinientes ante los posi
bles adquirentes de los daños materia
les en el edificio ocasionados por 
vicios o defectos de construcción . 

2a ._ Cuando el proyecto haya sido 
contratado conjuntamente por más de 
un proyectista, los mismos responde
rán solidariamente. 

3a ._ El constructor responderá direc
tamente de los daños materiales cau
sados en el edificio por vicios o defec
tos derivados de la impericia, falta de 
capacidad profesional o técnica, negli
gencia o incumplimiento de las obliga
ciones atribuidas al jefe de la obra y 
demás personas físicas o jurídicas que 
de él dependan . 

4a ._ Cuando el constructor subcon
trate con otras personas, físicas o jurí
dicas, la ejecución de determinadas 
partes o instalaciones de la obra, será 
directamente responsable de los 
daños materiales por vicios o defectos 
de su ejecución, sin perjuicio a la repe
tición a que hubiere lugar, lo que pone 
punto final a las oscilaciones jurispru
denciales sobre la cuestión de la leg i
timación pasiva de los subcontratistas 

5a ._ El constructor responderá direc
tamente de los daños materiales cau
sados en el ed ificio por las deficien
c ias de los productos de construcción 
adquiridos o aceptados por él , sin per
juicio de la repetición a que hubiere 
lugar. 

6a ._ El director de obra y el director 
de la ejecución de la obra, que suscri
ban el certificado final de obra, serán 
responsables de la verac idad y exacti
tud de dicho documento. 

7a ._ Quien acepte la dirección de una 
obra cuyo proyecto no haya elaborado 
el mismo, asumirá las responsabilida
des derivadas de las omisiones, defi
ciencias o imperfecciones del proyec
to , sin perjuicio de la repetición que 
pudiera corresponderle frente al pro
yectista. 

8a ._ Cuando la dirección de obra se 
contrate de manera conjunta a más de 
un técnico, los mismos responderán 
solidariamente, sin perjuicio de la dis
tribución que entre ellos corresponda . 

9a ._ Las responsabilidades por daños 
no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proceso de la edifi
cación, si se prueba que aquellos fue
ron ocasionados por caso fortuito, 
fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado. 

lOa ._ Las responsabilidades a que se 
refiere el artícu lo 17, se entienden si n 
perjuicio de las que alcanzan al vende
dor de los edificios o partes edificadas 
frente al comprador conforme a l con 
trato de compraventa suscrito entre 
ellos, a los artículos 1484 y siguientes 
del Código Civil y demás legi slación 
apl icable a la com praventa (sanea
miento por defectos o gravámenes 
ocultos de la cosa vendida) . 

v 

Por último, será preciso hablar de 
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los presupuestos objetivos de la 
acción de responsabilidad. Los mis
mos están dirigidos en una doble ver
tiente: 

A) Edificio: El diccionario de la Real 
Academia de la Lengua da una defini
ción no exhaustiva, al decir que edifi
cio es una obra o fábrica construida 
para habitación o para usos análogos : 
como casa, templo , teatro , etc ... 

Santos Briz , estima que el edificio 
implica una adherencia definitiva al 
suelo y una integración indisoluble de 
diversos muebles (materia les de cons
trucción y demás) que forman el con
junto unitario del edificio. 

Sin embargo la L.O.E. usa el término 
edificio sin definirlo, sin embargo de 
su articulado se desprende que un edi
ficio a los efectos del área de la cons
trucción , ha de reunir las siguientes 
notas : 

a) Que tenga un carácter absoluto de 
permanencia. 

b) Que estén absolutamente dedica
dos a los usos que estab lece el artícu
lo 2.1 a), b) y c). 

B) Daños materiales: La L.O.E. no 
uti liza el término de ruina como hace 
el artículo 1591 del código Civil y 
habla de daños materiales como 
causa de la exi gencia de una respon
sabilidad civil. 

Partiendo de la base que del con
cepto de daños como núcleo de la 
responsabilidad civil, hay que excluir 
tajantemente los daños corporales u 
otros perjuicios económicos distintos 
de los daños materiales en cuestión; 
así como los daños ocasionados a 
ed ifi cios contiguos o adyacentes al 
edific io, así como, por último, los 
bienes muebles situados en el edifi
cio. 

El concepto de daños en cuanto 
afecta a la responsabilidad profesional 
en la edificación, comprende los 
siguientes aspectos: 

a) Los daños materiales que la doc
trina científica y jurisprudencial 
incluían en el concepto de ruina 
-como resumen la sentencia de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo de 17 de 
diciembre de 1997-

b) Los vicios o defectos origen de 
daños materiales que afecten a ele
mentos estructurales del edificio. 

c) Que los daños afecten a la resis
tencia mecánica y la estabilidad del 
edificio. 
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1. INTRODUCCiÓN . 

La introducción en el Código Penal de disposiciones re lativas a la ordenación del 

terr itorio era algo inevitable. Ya en el pro pio texto de la Exposición de Motivos del 

Proyecto de Código Penal de 1980 se hacía re ferencia al particular señalando que ta l 

regulación constituía una demanda de la sociedad. Se planteaba el recurso al 

Derecho penal atendiendo al fracaso del Derecho administrativo, tradicion al tutela

dor del planeamiento territorial y urbanístico. Sin embargo, hubo que esperar al 

Código Penal de 1995 para que tal regulación adquiriera carta de naturaleza. (1) 

En la actualidad, la inc idencia práctica del delito sobre la ordenación del territo rio 

es cada vez más importante. Esa importancia se comprueba de la si mple lectura de 

las recientes Memorias de la Fiscalía General del Estad o. Según la Memoria corres

pondiente al año 2000, (2) se ha producido un relevante aumento de las actuaciones 

penales con relación a la ordenación del territorio y al urbanismo. De hecho las cau

sas incoadas por ese delito se ha incrementado en un 137%. En esa misma línea la 

Memoria del año 2001, refleja, por ejemplo, que la Fiscal ía de Murc ia ha in coado 182 

diligencias, la de Sevill a 113 , Cáceres 39, Almería 34, Alican te 33, Córdoba 15 y Las 

Palmas, entre otras Fi sca lías, 24. (3) 

11. REALIDAD PRÁCTICA Y SITUACiÓN ACTUAL. 

A pesar de ese notable aumento de iniciativas , del que se podría inferir la definitiva 

implantación del Derecho penal en una temática tan enjundiosa y en la que tantísimas 

irregularidades se vienen produciendo , la realidad es muy otra, tal como se verá. 

En cualquier caso es importante empezar dejando claro previamente un punto muy 

especial: El Derecho penal ya no es esa norma excepcional que sólo se aplica como 

"ú ltima ratio " en los temas ambientales y en materias conexas , tales como la orde

nación del territorio y el urbanismo. As í lo ha dicho recientemente la Sala II del 

Tribunal Supremo. (4) 

Esto es importante ponerlo de manifiesto ya que en esta materia, como en otras 

materias penales con base administrativa, se alega en ocasiones que el rol del 

Derecho penal es mínimo y excepcional. Nada de eso es cierto y así lo ha puesto de 

relieve el Tribunal Supremo. Pues bien, la situación sobre esta nueva regulación legal 

podría ser descrita de la siguiente manera: Por una parte , -y este es un dato objet ivo 

y f áci lmente verificable- la construcción y edificación en España han crecido y siguen 

creciendo en la actualidad. 

Ese hecho en sí no es especialmente significativo . Sí es significativo, sin embargo, 

la enorme cantidad de irregularidades que en el proceso urban ís ti co se vienen produ

ciendo por parte de Auto r idades, empresas e inversores. También son significativas 

las importantes bolsas de "dinero negro" que buscan refugio en la construcción y 

que en ocasiones necesitan aflorar como consecuencia de eventos coyunturales. Así 

se ha podido comprobar con la entrada en circulación del Euro, co n la consecuente 

incidencia negativa en los precios un bien de primera necesidad como es la vivienda . 

(5) Finalmente , es significativo también los perjuicios ambientales que se vienen pro

duciendo en un país como el nuestro y con una Ley como la Ley de 13 de abril, de 

Suelo y Valoraciones , destinada -entre otros menesteres- a sacar cuanto más suelo al 

mercado mejor y dejando el suelo no urbaniza ble reducido a su mínima expresión. 

11. LA PROBLEMÁTICA APLICACiÓN DE LA NORMATIVA PENAL. 

Es evidente que se trata de presupuestos muy negativos y que frente a los mismos 

se hace necesario buscar la eficaz aplicabilidad de la normativa penal sobre la orde
nación del ter ri torio , Lo cierto es, sin embargo , que el artículo 319 es un a norma de 
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nueva planta y como todas las dispo- tales como los constructores , promo- urbanizables", y sobre las que no me 

siciones penales de nueva planta tores y técnicos directores. Hoy, tanto puedo extender por las comprensi -

tiene que superar importantes obstá- la doctrina, comentando la jurispru- bies limitaciones de espacio a que 

culos antes de estar en condiciones dencia de los Juzgados de lo Penal y me obliga el presente texto. 

de alcanzar los resultados deseados. de las Audienci as Provinciales , (6) 

como la incipiente jurisprudencia de 

Personalmente encuentro dos gran- la Sala II del Tribunal Supremo, (7) 

des dif icultades a resolver: En primer han ayudado a perfilar el contenido y 

lugar existe una dificultad social o, 

mejor dicho, un a serie de usos y cos

tumbres claramente negativos en la 

materia. Téngase en cuenta que parte 

del objetivo de esta normativa penal 

es poner orden en una parte de reali

dad de la vida nacional , plagada de 

corruptelas, que ha s ido incapaz de 

ordenar la propia Admini stración. 

En segundo lugar, la propia nove

dad del tem a en el Código Penal obli

ga a buscar nuevas interpretaciones y 

so lucione s para un contexto material 

en gran parte desconocido en el pro

pio Código hasta hace apenas uno s 

años. Así, un obstáculo inicial impor

tante surgió a la hora de clarificar 

ciertos conceptos penales subjetivos, 

(1) Según el artícu lo 319: 

esencia de estos conceptos . 

Quedan s in embargo otros muchos 

problemas interpretativos que resol

ver. Conceptos tan complejos , desde 

el punto de vista té cnico -jur ídico, 

como "los viales, las zonas verdes o 

los bienes de dominio público" , 

sobre los que se tiene que levantar la 

construcción ilegal para que se pro

duzca el delito; o aspectos con una 

inevitable -y con frecuencia difíci l 

incidencia administrativa, como los 

"lugares que tengan legal o admi

nistrativamente reconocido su valor 

paisajístico, ecológico, etc" . Todo 

ello sin olvidar las complejidades de 

todo tipo que suscitan las "edifica

ciones no autorizables en suelos no 

IV. UNA BREVE CONSIDERACiÓN 

FINAL. 

Personalmente considero , sin 

embargo, que si bien tod as estas difi

cultades constituyen - de momento- un 

obstáculo a la eficacia de la regulación 

penal sobre la ordenación del territo

rio, la situación práctica en lo que a 

este tem a se refiere no va a mejorar en 

el futuro. Mientras continúe el creci

miento económico; mientras las cons

trucciones y edificaciones sigan levan

tándose por doquier; mientras el suelo 

que merece ser protegido no reciba la 

adecuada protección y respeto para 

evitar ser objeto de ataques, la aplica

ción del artículo 319 estará plenamen

te justificada. Y mucho me temo que 

esa va a ser la s itu ación que vamos a 

presenciar tanto en el futuro mediato 

como en el inmediato. 

"1. Se impondrán las penas de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para 
profesión u oficio por tiempo de se is meses a tres años, a los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo 
un a construcción no autorizada en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o lugares que tengan leg al 
o adm ini strat ivamente reconocido su valor paisajístico, eco lógico, artístico, histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan 
sido considerados de especial protección. 
2. Se impondrá la pena de prisión de seis a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión 
u ofic io por tiempo de seis meses a tres años, a los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo un a edifica
ción no autorizab le en el sue lo no urbanizable. 
3. En cualqu ier caso, los Jueces o Trib unales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo de l autor del hecho la demolición de la obra, 
sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe." 

(2) Vide Memoria elevada al Gobierno de su Majestad . Presentada al inicio del año judicial por el Fiscal General del Estado, Excm o. 
Sr. D. Jesús Cardenal Fernández. Madrid : Imprenta Nacional del Boletín Oficial del Estado. 2000. Pág. 44. 

(3) Vide Memoria elevada al Gobi erno de su Majestad. Presentada al inicio del año judicial por el Fiscal General del Estado, Exc mo. 
Sr. D. Jesús Cardenal Fernández. Madrid : Imprenta Nacional del Boletín Ofi cial del Estado. 2001. Pág. 398. 

(4) Sentencia de 29 de septiembre de 2001. 

(5) Vide El País. 26 de noviembre de 2001. Pág. 70. "Hacienda ace lera la caza del dinero negro por la venta de coches y viviendas 
al cierre del año". 

(6) Por orden crono lógi co de publicación , vide VERCHER NOGUERA, A.: Constructores , Pro motores y Técnicos Directores en los 
Del itos sobre la Ord enac ión del Territor io a la Lu z de la Reciente Juri sprudencia Penal. En: Actualidad Jurídica Aranzadi . N° 357. 
17 de septiembre de 1998. Pág 1 et seq .. También ACALE SÁNCHEZ, M.: Primeros Pronunciamientos Juri sprudenciales en torno a 
los Delitos sobre la Orden ac ión del Ter ritorio : Comentarios a la Sentencia del Juzgado de lo Pena l nO 3 de Jerez de la Frontera , de 
7 de mayo de 1998 . En: Actualidad Penal. N° 1. 4 al 10 de enero de 1999. BLANCO LOZANO, C.: El Delito Urbanísti co . MADRID: 
Editori al Montecorvo, S.A. 200 1. Capítulo 111 correspond iente a la doctrina sentada por la jurisprudencia penal urbanística. Pág . 
187 et seq . 

(7) Sentencia de 26 de junio de 2001. 
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El Código Penal de 1995 ha introducido por primera vez en nuestro ordenamiento 

jurídico una serie de sanciones directamente relacionadas con la actividad urbanísti

ca. La redacción de los artículos 319 y 320 de este te xto legal , muy ligada a la norma

tiva urbanística , ha originado en la doctrina penal importantes debates en torno al 

alcance de estas nuevas figuras penales. Además , esas mismas diferencias que se 

habían suscitado entre los teóricos del Derecho Penal las encontramos en las resolu

ciones de las distintas audiencias provinciales españolas. Esta confusión presenta en 

la actualidad una difícil solución pues , en aplicación de la vigente legislación proce

sal española, la posibilidad de que el Tribunal Supremo resuelva la discrepancia entre 

las resoluciones de las diferentes audiencias es muy reducida . 

De entre los distintos problemas suscitados por los autores hemos encontrado la 

solución a tan sólo dos cuestiones , a saber, la posibilidad de que el llamado autopro

moto r sea considerado como sujeto activo del delito y la posibilidad de considerar 

como bienes de dominio público, a efectos penales, no sólo el derecho de propiedad 

sino también las servidumbres públicas de protección . 

a) El autopromotor. 

Puede decirse que la mayoría de las resoluciones judiciales en torno al delito urba

nístico parten de supuestos muy semejantes entre sí, esto es, el dueño de un terreno 

enclavado en zonas próximas a la costa que edifica con sus propios medios. Por lo 

tanto, no se ha planteado ningún caso de colaboración por parte de profesionales de 

la construcción como arquitectos , ingenieros, aparejadores o constructores. Merece 

indicarse que el artículo 9.1 de la Ley 38/ 1999 de Ordenación de la Edificación consi

dera promotor a cualquier persona que , individual o colectivamente, decide, impulsa, 

programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 

para su posterior enajenación , entrega o cesión a terceros bajo cualquier título . Sin 

embargo , las leyes administrativas no son decisivas en la interpretación de la ley 

penal. Por lo tanto , la posibilidad de considerar sujetos activos de este delito a los 

autopromotores había dividido a los autores con anter ioridad , incluso, a la aparición 

de esta última ley. Para algunos autores sólo los profesionales de la construcción son 

promotores a los efectos penales , atendiendo fundamentalmente a que el delito se 

castiga con la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesiones relacio

nadas con la construcción que carece de sentido con quienes tienen profesiones dis

tintas. Por el contrario , otros autores consideran que cualquier persona encaja en la 

redacción de la norm a penal , y por consiguiente pueden ser considerados como suje· 

tos activos, por no ser la profesionalidad una exigencia del Código Penal , ni aun ante 

la presencia de la pena de inhabilitación especial. 

Las audiencias provinciales gallegas no han sido uniformes en torno a esta cues

tión. De esta manera, la Audiencia Provincial de Lugo (sentencia de 25 de abril de 

2000) se ha inclinado por la postura restrictiva. Por el contrario , las sentencias de la 

Audiencia Provinci al de La Coruña (Sección Sexta) de 7 de marzo de 2000 (SÁNCHEZ 

HERRERO) y de 2 de marzo de 2001 (PANTíN REIGADA) resue lven la cuestión de un 
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modo satisfactorio, condenando al propietario que por sí construye en su terreno. Por 

su parte la Audiencia Provincial de Pontevedra (Sección Segunda) ha optado por la 

condena del auto promotor en su sentencia de 27 de julio de 1999. Sin embargo, la 

Sección Tercera de la misma Audiencia Provincial de 24 de julio de 2000 (VALDÉS 

GARRIDO) se ha inclinado por la posición restrictiva al atender a la. escasa entidad de 

la obra y a la avanzada edad de la propietaria, aspectos que por otra parte nada tie

nen que ver con la autoría de este delito. 

Esta división debe tener su fin tras la apanclon de una sentencia del Tribunal 

Supremo sobre la materia, dictada el 26 de junio de 2001 (SAAVEDRA RUIZ), en la que 

el concepto de promotor establecido en el Código Penal de 1995 se asocia con la nor

mativa estatal de 1998, concluyendo que puede ser autor del delito cont ra la ordena

ción del territorio aquella persona que , sin ser profesional de la construcción, que 

impulsa, programa o financia, con recursos propios o ajenos las obras de construc

ción . Merece indicarse que esta última sentencia confirma otra dictada con anteriori

dad por la Audiencia Provincial de Pontevedra. 

b) La construcción en las servidumbres de protección del dominio público. 

Uno de los lugares protegidos penal mente en el artículo 319 .1 del Código Penal los 

suelos de dominio público. En estas condiciones, la pregunta que podemos formul ar

nos es si a los efectos penales constituyen suelos de dominio público las servidum

bres de protección del patrimonio demanial como las establecidas en los artículos 23 

a 25 y 27 a 29 de la Ley 25/ 1988, de 28 de julio, de Costas. En definitiva, nos encontra

mos con terrenos de propiedad particular gravados con una servidumbre de dominio 

público que implica una limitación en los usos del terreno. 

La doctrina penal se encontraba dividida en torno a esta cuestión. Algunos autores 

se mostraron partidarios de que la protección penal se limitase a los supuestos en los 

que la razón de la servidumbre respondiese a motivos de singularidad paisajística, cul

tural o patrimonial, resultando restringidos su uso y disponibilidad . Las sentencias de 

la Audiencia Provincial de La Coruña (Sección Sexta) de 7 de marzo de 2000 

(SÁNCHEZ HERRERO) y de 2 de marzo de 2001 (PANTíN REIGADA) resolvieron que la 

naturaleza propia de esas servidumbres, deducible de la Exposición de Motivos de la 

Ley de Costas, determina su consideración como bienes de dominio público a los efec

tos penales estudiados. En definitiva, que esa servidumbre en particular constituye 

dominio público a efectos penales. 
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1.-INTRODUCCIÓN 

La Ley 22/ 1988, de 28 de j ul io, de Costas y su Reg lamento de 1 de d iciem bre de 1989, 

suponen un importante cambio en el régimen jurídico de las costas españolas , en 

general, yen las limitaciones que deben soportar las zonas de propiedad privada pró

xi mas al mar, en particular. 

Como señala CALERO RODRíGUEZ, la Ley 22/ 1988 es el resultado de un largo 

esfuerzo doctrinal y la respuesta positiva a lo que eran puros deseos o afirmaciones 

teóricas. La necesidad de que se afirmara por la Ley el carácter públ ico de todas las 

costas españolas se había puesto de manifiesto en la década de los 60 , con tintes de 

fuerte polémica, en la que destacaron por su defensa de las tesis demaniales los pro 

fesores GARCíA DE ENTERRíA, VILLAR PALASí y LEGUINA VILLA. La Ley de Costas 

de 1969 no satisfacía estos planteamientos, pues partía del respeto de los derechos 
adquiridos por los particulares y era notoriamente insuficiente para resolver los pro

blemas de las costas españolas y para atender además a las exigencias de u na con 

ciencia social cada vez más respetuosa con las características naturales del medio 

ambiente . 

Pero, por otra parte , la Ley venía también a cumplir una doble exigencia de la 

Constitución . Por un lado, el artículo 132 ordenaba que por Ley se determinaran los 

bienes que integran el dominio público y se regulara su régimen jurídico. Era preciso, 

pues, abordar, en cumplimiento de la Constitución , una determinación y regulación 

legal del domin io público marítimo-terrestre . Y, por otro lado, el art o 45 reconocía a 

todos el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado . Las costas son espacios 
de alta sig n ificación medioam biental. Se i m pon ía que el leg islador regu lara la uti I iza

ción racional de estos recursos naturales , con el fin de cumplir los propósitos consti
tucionales de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio 

ambiente costero , estableciendo sanc iones administrativas y la obligación de reparar 

el daño causado. 

Por lo demás, la Ley surge en un momento en el que en la Comunidad Internacional 

se han dado grandes pasos en el proceso de concienciación sobre la necesidad de pro 

teger el medio ambiente litoral. Este estado de ánimo internacional se refleja abierta

mente en la Ley, como lo refleja la propia Exposición de Motivos de la misma. 

La Ley parte de un an álisis pesimista de la situación de las costas españolas. En la 

Exposición de Motivos se destaca que nuestro litoral ha sufrido un doble proceso, de 
deterioro de sus características naturales y de pr ivatizac ión que amenaza extenderse 

a toda su longitud y exige de modo apremiante una solución clara e inequívoca. Se 

destacaba también que España cuenta con 7.880 Km. de costa, en los que se asienta 

el 35% de la población, con una densidad cuatro veces superior a la media nacional , 

que llega a triplicarse estacionalmente en ciertas zonas durante la época turística . Se 

señalaban como factores de degradación unos de carácter físico, y otros derivados de 

la insuficiente legislación en la materia o incluso promovidos por la misma, como son 
el reconocimiento de propiedades particulares en el dominio público marítimo, o las 
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privatizaciones de hecho, o la destruc

ción de importantes espacios natura

les como las marismas . Y se concluía 

que las consecuencias de este doble 

fenómeno de destrucción y privatiza

ción del litoral están a la vista. 

Regresión o desaparición de playas, 

pantallas de edificios al mismo borde 

del mar, privatización de tramos de 

costa , vías de transporte de gran 

intensidad de tráfico actuando como 

barreras, y vertidos al mar sin depura
ción en la mayoría de los casos, son , 

entre otros muchos , hechos muy fre

cuente s. 

En España, este pesimismo sobre la 

situación del litoral, se venía expre

sando desde hace muchos años. Y es 

que la realidad de buena parte nues

tra costa , durante decenios ha induci

do necesariamente al pesimismo.(1) 

Pero como dice la Exposición de 

Motivos de la Ley, la garantía de la 

conservación del dominio público 

marítimo-terrestre no puede obtener

se sólo mediante una acción eficaz 

sobre la estrecha franja que tiene esa 

calificac ión jurídica, sino que resulta 

también imprescindible la actuación 

sobe la franja privada colindante, 

para evitar que la interrupción del 

tran sporte eólico de los áridos y el 

cierre de las perspectivas visuales 

para la construcción de edificaciones 

en pantalla, la propia sombra que pro

yectan los edificios sobre la ribera del 

mar, el vertido incontrolado y, en 

general, la incidenc ia negativa de la 

presión edificatoria y de los usos y 

actividades que ella genera sobre el 

medio natural puedan causar daños 

irreparables o de muy difícil y costosa 

reparac ión . La anchura de esta zona 

de servidumbre de protección ha de 

ser, lógicamente , convencional , si 

bien debe fijarse conjugando con 

carácter general una profundidad de 

100 metros, si bien en las zonas ya 

urbanizadas se mantiene la anchura 

de 20 metros de la anterior servidum
bre de salvamento. Estas di mensio

nes, como señala la Exposición de 

Motivos de la Ley, están entre las 

menores que recoge el derecho com
parado. 

A esas limitaciones que impone la 

Ley sobre la franja privada colindante 
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con el dominio público marítimo

terrest re, son a las que vamos a refe

rirnos a lo largo de esta exposición . 

2.-DELlMITACIÓN y RÉGIMEN DE 
LAS ZONAS DE PROPIEDAD PRI
VADA AFECTADAS POR SERVI
DUMBRES Y LIMITACIONES EN 
RAZÓN DE SU PROXIMIDAD AL 
MAR. 

2.1.- LA LLAMADA SERVIDUM
BRE DE PROTECCiÓN. 

2.1.1.- Antecedentes. 

La Ley de Costas de 1988 ha creado 

ex novo esta figura. Como señala 

CALERO RODRíGUEZ, no hay prece

dentes en el Ordenamiento jurídico 

español , al menos en lo que al 

Derecho de costas se refiere . En la 

Exposición de Motivos se intenta 

caracterizar esta zona de servidumbre 

de protección como una regulación 

nueva de la vieja servidumbre de sal

vamento, desde luego más amplia en 

su contenido, y que comporta la pro 

hibición general de determinadas 

actividades y, sobre todo, construccio

nes, consideradas perjudiciales para 

la adecuada protecc ión de un medio 

natural. Sin embargo, la regulación 

que la Ley efectúa de esa servidumbre 

de protección evidencia que se trata 

de una figura nueva y distinta de las 

viejas servidumbres que tradicional

mente se contenían en la legislación 

de costas. 

Debe destacarse, por otra parte, que 

la aplicación de esta técnic a de pro

tección del dominio público marítimo

terrestre tiene importantes referen

cias en el Derecho comparado. 

Muchos países de nuestro entorno la 

han considerado apropiada para una 

ordenación en profundidad de la 

costa. En Francia, por ejemplo, la Ley 

de Ordenación y Planificación del 

Litoral , de 1986, contiene la prohibi

ción de toda nueva construcción civil 
en una banda mínima de 100 metros, 

siempre que el espacio de que se trate 

no esté urbanizado . Y disposiciones 
similares se encuentran en la legisla

ción italiana, del Reino Unido , 

Noruega, Suecia o Dinamarca. 

2.1.2.- Su concepto y natu raleza: 

diferenciación de las servidumbres 

legales. 

Pese a su denominación, la servi

dumbre de protección no es una servi

dumbre, sino una l imitación del domi

nio. Y como tal limitación, se trata de 

una manifestación de la supremacía 

del interés general sobre las situacio

nes activas de los particu lares. El 

interés gene ral prevalente está repre

sentado por la conservación de las 

características naturales del medio 

ambiente litoral. La situación de infe

rioridad de los derechos de los parti

culares se manifiesta en la compren

sión o restricción de su contenido o 

en la exigencia de requisitos para su 

ejercicio, que supondrán una inter

vención administrativa . Y todo ello, a 

su vez, se ju stifica en un a determina

da concepción de la función soc ial de 

la propiedad, que em ana del art. 33 de 

nuestra Constitución, que al tiempo 

que reconoce el derecho a la propie

dad pr ivada, señala que la función 

social de este derec ho delimitará su 

contenido de acuerdo con las leyes. 

En este sentido , el Tribun al 

Constitucional, para justificar la pro

funda incidencia que en los derechos 

de los particulares supon e esta limita

ción, se refiere a que "la función 

social de la propiedad , con arreglo a 

la cual las leyes han de delimitar el 

contenido propio de ésta, opera, en 

efecto, no sólo en abstracto , por así 

decir, para establecer el contenido de 

la institución constitu c ionalmente 

garantizada, sino también en concre

to, en relac ión con las clases de bien

es sobre los que el dominio rec ae. 

(2) El legislador puede establecer, 

en consecuencia, regulaciones di stin 

tas de la propiedad en razón de la 

naturaleza propia de los bienes y en 

atención a las característ icas genera

les de éstos , como es el caso que 

ahora nos ocupa, la de su contigüidad 

o proximidad respecto del dominio 

público marítimo-terrestre .. . " (STC 

149/ 1991 , de 4 de julio). Esto es lo que 

la doctrina moderna denomina "desin

tegración de l contenido unitario de la 
propiedad" . 

Conceptualmente, por tanto, no hay 

ninguna posibilidad de confusión: la 



llamada servidumbre de protección 

no es una servidumbre legal en senti

do estricto, sino una limitación de los 

derechos de los particulares sobre los 

bienes contiguos al demanio. Entre 

las notas que diferencian esta figura 

de la servidumbre en sentido estricto 

podemos señalar las siguientes: 

a) No es preciso, para establecer la 

limitación, de ningún acto concreto 

de impqsición , lo que no ocurre en las 

servidumbres . Realmente lo único 

necesario para establecerlas en con

creto sobre el terreno es el deslinde 

del dominio público, que fija en l ímite 

interior de la ribera del mar, a partir 

de lo cual se mide su anchura; pero 

esto no es un acto de constitución de 
servidumbre, sino una aplicación 

directa de la ley, una vez constatada 
la concurrencia de las circunstancias 

físicas que se describen en la norma. 

b) La restricción de las facu Itades de 

los derechos sobre bienes contiguos 

al demanio origina unas potestades 

administrativas de autorizac ión , pero 
no un derecho real sobre cosa ajena. 

c)La limitación no es indemnizable , 

mientras que la servidumbre, sí. Esta 

cuestión ha planteado, sin embargo, 

muchas dudas , a las que seguidamen

te nos referiremos. 

2.1.3.-EI problema de su indemni
zabilidad. 

Antes de exa min ar el problema de 
la ind emnizabilidad de la servidumbre 

de protección, conviene hacer una 

breve referencia al problema suscita

do por la Ley de 1988, a l incluir deter

m i nadas terrenos de propiedad priva

da en el dominio público marítimo

terrestre . Una de las mayores polémi 

cas que suscitó la Ley de Costas de 

1988 fue la nacional ización de ciertos 

terrenos que antes eran de propiedad 

privada , ya fuera porque constituían 

enclaves de propiedad privad a dentro 

del dom i n io pú bl ico maríti mo-terres

tre en su definición anterior a la ley 

vigente (lo s denominados enclaves 

históricos), o ya fuera porque con la 

nueva definición del dominio público 

marítimo te rrestre que se opera en la 

Ley de 1988, esos terrenos que antes 
de la Leyeran propiedad privada no 

enclavada en el dominio público, 

pasan a ser calificados como dominio 

público marítimo-terrestre (acantila

dos, cadenas de dunas etc .). Por 

tanto, la Ley de 1988 im plica la el i m i

nación de derechos de propiedad pri

vada, los cuales se convierten, ope 

legis , en concesiones administrativas, 

es decir, en derechos reales de apro

vechamiento exclusivo, por un tiempo 

limitado (30 años prorrog ables por 

otros 30). Así pues, la Ley elimina los 

derechos de propiedad existentes 

sobre los terrenos o espacios costeros 

que la Constitución había incorporado 

al demanio (art. 132.2 de la 

Constitución : " Son bienes de domi

nio público estatal los que determine 

la ley y, en todo caso, la zona maríti

mo-terrestre, las playas , el mar terri
torial y los recursos naturales de la 

zona económica y la plataforma conti

nental "), pero establece, como com

pensación por esta pérdida, la crea

ción de un derecho real administrati

vo de duración determinada. Se trata , 

como dice el Tribunal Constitucional, 
de una verdadera expropiación, fun

dada en la justa causa de los intere

ses públicos que se derivan del propio 

carácter del espacio costero, y cuyo 

quantum indemnizatorio fija la propia 

Ley al proponer la conversión forzosa 

del título privado en concesión . Esta 

solución , que contó con las bendicio

nes del Tribunal Constitucional (STC 

149/ 1991) , no ha sido valorada positi

vamente con carácter unánime, esti

mándose por muchos sectores que 

esta solución legal implica una priva
c ión de propiedad privada sin la ade

cuada compensación, y que algunos 

no han dudado en calificar esta solu

ción como rayana con la confiscación, 

por considerar que la conversión de 

propietario en simple concesionario 

por tiempo limitado no es una com

pensación suficiente , que pueda aco

modarse al concepto de indemniza

ción previsto en el art. 33.3 de la 

Constitución. Otros sin embargo cali

fican la solución como equilibrada, ya 

que por una parte respetan , en la 

medid a de lo posible , los derechos 

adquiridos, y por ot ra, no se cede en 

el principio de exclusividad de la titu

laridad dem anial estatal sobre los 

espacios costeros . 

Aunque la mayor polémi ca suscita-
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da por la Ley de 1988 se refiere, como 

acabamos de ver, al dominio público 

marítimo-terrestre, al incluir en el 

mismo determinadas propiedades que 

tenían el carácter de propiedad priva

da con anterioridad a la Ley, no ha fal

tado tampoco polémica, aunque de 

menor intensidad, en lo relativo a la 

indemnizabilidad como consecuencia 

de las limitaciones que se imponen a 

los terrenos incluidos en la zona de 

servidumbre de protección. Así, la 

regulación novedosa que la Ley de 

1988 efectúa de esta zona significa un 

vaciamiento del contenido del dere

cho de propiedad . Se trataría de una 

verdadera "expropiación legislativa ", 

que debería conllevar una indemniza

ción por aplicación del art o 33.3 de la 

Constitución. Este planteamiento se 

afinca en que en nuestro Derecho 
positivo, hay un concepto material de 

la expropiación forzosa , en el que se 

incluye cualquier forma de privación 

singular de la propiedad privada o de 

derechos e intereses patrimoniales 

legítimos , y que es el que está pre
sente en el art. 1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

El problema respecto de la servi

dumbre de protección ha sido resuel

to por el Tribunal Constitucional en su 

sentencia 149/ 1991 , argumentando 

que la Constitución garantiza el dere

cho de propiedad en el sentido de que 

nadie puede ser privado de él sin 
justa causa y mediante la correspon

diente indemnización (art 33.3) . Ahora 

bien, la Constitución también contem

pla como un elemento institucional de 

la propiedad su función social 

(Art.33.2) , siendo así que las limita

ciones contenidas en la Ley respecto 

a la zona de servidumbre de protec

ción aun cuando implique restricción 

de derechos o simples facu ltades que 

antes de la mi sma se tenían, no pue

den ser consideradas como expropia

ción stricto sensu , ya que no implican 

privación de derechos que permita 

exigir la indemnización que el art 33 

de la Const. garantiza . 

Pese a todo, la Ley establece algu

nos paliativos a este vaciamiento del 

contenido del derecho de propied ad. 

Por un lado, sólo se aplica en toda su 

virtualidad el régimen de la servidum
bre de protección a los te r renos no 
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urbanizables o urbanizables no pro

gramados, es decir, aquellos que o 

estaban yermos del todo o no tenían 

más usos que el forestal, el agrícola o 

el pecuario, los cuales además se res

petan, en cuanto que son usos permi

tidos . Por otro, en las zonas urbanas o 

urbanizables programadas, la anchu

ra de es zona se limita a 20 metros, y 

se respetan incluso dentro de ella las 

obras e instalac iones que podríamos 

llamar "fuera de ordenación". Se esta

blecen, por fin, unas normas transito

rias muy cautelosas, y con las que se 

intenta paliar en lo posible la sensa

ción de privación forzosa de un dere

cho que pudiera experimentar su titu

lar. 

Cabría plantear aquí la posibilidad 

de compensar a los propietarios 

cuyos terrenos estén comprendidos 

en la zona de serv idumbre de protec

ción, a través de diversos instrumen

tos de planeamiento . Así , en muchos 

casos, la actuación urbanística sobre 

un a zona que co lindara tie rra adentro 

con la zona de servidumbre de pro

tección, podría inclui r a ésta en e l 

planeamiento, para hacer posible a 

través , por ejemplo, de la reparcela

ción, que a aquellos propietarios 

cuyos terrenos estuviesen compren 

didos en la zona de servidumbre de 

protección, se les adjudicasen fincas 

en sue lo edificable, redistribuyendo 

entre todos lo s propietarios compren

didos en la unidad de actuación, la 

carga que comporta la servidumbre 

de protección, del mismo modo que 

se hace con zonas verdes o espacios 

comunes en otras actuaciones urba

nísticas. Pero esta sería una técnica 

susceptib le de aplicar en casos con

cretos en los que dicha actuación 

fuera posible, y para la que no hay 

ninguna objeción en la Ley, pero tal 

vez sería difícil establecerla con 

carácter general. 

2.1.4.-Su anchura. 

a) Por regla general, la llamada ser
vidumbre de protección recae sobre 

una zona de 100 metros de anchura, 

medida tierra adentro desde el límite 

interior de la ribera del mar (art. 23 .1 
L.C .) . 

Para medir su anchura se parte, 

pues, del límite interior de la ribera 
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del mar. Pero hay que definir lo que 

entiende la Ley por ribera del mar. El 

art. 3 de la LC señala que la ribera del 

mar incluye: 

a')La zona marítimo-terrestre o 

espacio comprendido entre la línea de 

bajamar escorada viva o equinoccial, 

y el límite hasta donde alcanzan las 

olas en los mayores temporales cono

cidos o, cuando lo supere, el de la 

línea de la pleamar viva o equinoccial. 

Esta zona se extiende también por las 

márgenes de los ríos hasta el sitio 

donde se haga sensible el efecto de 

las mareas. 

b') Las playas o depósitos de mate

riales sueltos, tales como arenas, gra

vas y guijarros, incluyendo escarpes, 

bermas y dunas, tengan o no vegeta

ción , formadas por la acc ión del mar o 

del viento marino, u otras causas 

naturales o artific iales . 

Este límite interior de la ribera del 

mar suele coincidir co n la línea de 

deslinde del dominio público maríti

mo terrestre. Pe ro esto no es así en 

todos los casos, ya que en determ i na

das lugares el dominio público maríti

mo terrestre puede incluir zonas que 

no se consideran ribera del mar, como 

los acantilados sensiblemente verti

cales, a cuya cima no llegan las olas 

de los mayores temporales o de las 

mareas vivas. En estos casos, por 

tanto , la l ínea de deslinde del 

d.p.m .t. discurre tierra adentro por 

detrás del l ímite interior de la ribera 

del mar. 

La fijación legal de una anchura de 

cien met ros no deja de ser convencio

nal, como la propia Exposición de 

Motivos reconoce. El Tribunal 

Constitucional considera que éste es 

un sistema apropiado, teniendo en 

cuenta el carácter de norma básica 

del artículo que la fija. De todos 

modos resulta evidente la enorme 

diferencia entre la orografía de las 
distintas zonas del litoral español, lo 

que lleva a plantearse si una banda de 

anchura uniforme, es igualmente idó

nea para zonas costeras tan d iferen

tes como el levante españolo las rías 

gallegas. Deberán ser aquí las 

Comunidades Autónomas , que tienen 

atribuida la competencia sobre la 

ordenación del territorio y del litoral , 

las que mediante planes de ordena

ción del litoral, adecuen, en la medida 

de lo posible esa uniformidad al 

hecho diferencial de cada caso. 

b) Como regla especial, prevé la 

legislación de costas que la anchura 

de la zona de servidumbre de protec

ción se amplíe hasta otros 100 metros 

como máximo, cuando en atención al 
tramo de la costa de que se trate, sea 

necesario asegurar la efectividad de 

la servidumbre. La decisión de 

amp li ar requiere el acuerdo de la 

Admini strac ión del Estado, de la 

Comunid ad Autónom a y del 

Ayu ntam iento correspond iente. 

c) También como una regla espe

cial, contempla la legislación de cos

tas una reducción de esta anchura a 

20 metros, cuando se trate de terrenos 

que a la entrada en vigor de la Ley de 

Co stas estaban c lasificados como 

suelo urbano o como suelo urbaniza

ble programado o apto para la urbani

zación con Pl an parcial aprobado defi

nitivamente, o bien se trate de áreas 

urbanas en que la edificación estuvie

ra consolidada o los terrenos dispu

sieran de los servicios exigidos en la 

legislación urbanística en la citada 

fecha y la Adm inistración urbanística 

competente les hubiera reconocido 

expresamente ese carácter (art 43 .4 

del Reglamento y D.T. 3a de la Ley y 9a 

del Reglamento) . 

d) Por fin, el Regl amento se refiere 

a los supuestos en que se produce 

una alteración en la línea interior de 

la ribera del mar, bien por avance bien 

por retroceso de éste : 

1. Si el mar retrocede , y por ende la 

línea interior de la ribera, un a vez 

constatado este hecho en el corres

pondiente deslinde, los terrenos a los 

que antes afectaba la servidumbre de 

protección quedarán liberados de 
ella, si no les alcanza ya la anchura 

contada a partir de la nueva línea 

interior de la ribera del mar (art. 43 .5 

del Regl amento) 

2. Si el mar avanza, una vez consta
tado este hecho por deslinde, que fija

rá la nueva línea interior de la ribera 

del mar, la aplicación de las limitacio

nes que la servidumbre de protección 



implica a los derechos sobre los terre

nos que ahora alcance la anchura de 

la zona se efectuará con arreglo a los 

criterios de las disposiciones transito

rias tercera y cuarta de la Ley, y con 

cordantes del Reglamento: es decir, la 

anchura será de 20 metros , si se trata 

de suelo urbano o urbanizable progra

mado con Plan parcial o urbanística

mente consolidado; se respeten los 

usos y los edificios e instalaciones 

que eran legales con anterioridad (art. 

43 .5 del Reglamento). En el resto de 

los supuesto será de 100 metros . 

3.- Si la modificación de la línea 

interior de la ribera se produce como 

consecuencia de la ejecución de las 

obras de una urbanización de las lla

madas "marítimo-terrestres " , que den 

lugar a la invasión por el mar o por las 

aguas de los ríos hasta donde se haga 

sensible el efecto de las mareas de 

terrenos que con anterioridad a 

dichas obras no sean de dominio 

público marítimo-terrestre , ni estén 

afectados por la servidumbre de pro

tección, se producen los siguientes 

efectos : 

a') La servidumbre de protección 

preexistente con anterioridad a las 
obras mantend rá su vigencia . 

b ' ) Sin embargo, en torno a los 

espacios invadidos no se origina una 

nueva servidumbre de protección . En 

estos terrenos, que antes no estaban 

sujetos a la servidumbre de protec

ción , sólo será de aplicación la servi

dumbre de trán si to . 

El Reglamento también señala que 

los terrenos inundados se incorpora

rán al dominio público marítimo

terrestre . 

Por su parte el art. 4 de la Ley seña

la que pertenecen al dominio público 

marítimo-terrestre las accesiones a la 

ribera del mar por depósito de mate

ri a les o por retirada del mar cualquie

ra que sean sus causas, así como los 

terrenos ganados al mar como conse

cuencia directa e indirecta de obras y 

los desecados en su ri bera . 

Desde la perspectiva del titular de 

los derechos afectados , la limitación 

en que la llamada servidumbre de 

protección consiste se define por 

aquellas facultades que puede ejercer 

sin autorización de ningún género, es 

decir, por el núcleo de facultades que 

queda libre en ese derecho limitado; 

en contraste , también se configura 

por lo que queda prohibido ; y entre 

uno y ot ro, entre lo libre y lo prohibi

do, lo autorizable , es decir aquello 

que en principio está prohibido, pero 

que, ordinaria o extraordinariamente, 

la Administración puede autorizar: 

A) Sin necesidad de autorización 

previa se podrán realizar cultivos y 

plantaciones (art. 24.1 LC y 44 RC) . 

Estos cultivos o plantaciones no 

impedirán el ejercicio normal de la 

servidumbre de tránsito . Es decir, por 

lo menos 6 metros de anchura debe

rán quedar expeditos para el paso 
público peatonal y para vehículos de 

vigilancia y salvamento . 

Ha de entenderse , por lo demás, 

que el titular del derecho sobre los 

bienes afectados por la zona de servi 

dumbre puede realizar todas las ope

raciones propias de la actividad agrí

cola , sin necesidad de autorización . 

Así se deduce de una interpretación 

sistemática de la Ley y del 

Reglamento: si sólo se exige autoriza

ción para concretas operaciones, 

como movimientos de tierras y talas 

de árboles, eso significa que todas las 
demás actividades agrícolas , pecua

rias y forestales están permitidas . 

B) En contraste, está prohi bido real i

zar lo siguiente: 

1. Edificaciones destinadas a resi
dencia o habitación. El Regl amento 

aclara que esta prohibición de edifica

ciones incluye las hoteleras, cualquie

ra que sea su régimen de explotación ; 

pero no incluye los campamentos 

debidamente autorizados con instala

ciones desmontables (art. 25.1 LC y 

45.2 RC). 

Merece un breve comentario la acti-

2.1.5.-Contenido de las limitacio- vidad de campamentos y acampadas , 

nes impuestas por la servidumbre por la frecuencia con que este proble-
de protección. ma se presenta en la práctica .(3) Así 
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como en la zona marítimo-terrestre y 

en las playas estas actividades están 

tajantemente proh i bidas , si n embargo 

en la zona de servidumbre de protec 

ción pueden resultar autorizables 

bajo ciertas condiciones . Así , el art. 

45 .2 del Reglamento permite , como ya 

vimos, los campamentos debidamen

te autorizados con instalaciones des

montables . Esta referencia a los cam

pamentos debidamente autorizados , 

implica, a mi juicio, dos connotacio

nes : por u na parte cabe entender a 

contrario sensu, que queda prohibida 

en esta zona la acampada libre ; y por 

otra, que sólo podrán permitirse en 

esta zona los campamentos debida

mente autorizados por el órgano que 

teng a atribuida la competencia secto

rial en materia de acampadas o cam 

pamentos, según la actividad de que 
se trate (organismos de Turismo, 

Consellería de Familia , Muller e 

Xuventude etc.). Pero bien entendido, 

que una vez que obtenga la pertinente 

autorización de estos organismos, y 

que por lo tanto pueda ser considera

do, as í, como un campamento debida

mente autorizado, si éste pretende 

instalarse en la referida zona de servi

dumbre de protección , precisará, ade

más autorización del organismo de la 

Comunidad Autónoma competente en 

materia de costas (en la actualidad la 

Consellería de Pesca e Asuntos 

Marítimos). Esta autorización en 

materia de costas estará, por lo tanto , 

cond icionada a la previa autorización 

del organismo sectorial correspon

diente que tenga la competencia en 

materia de campamentos y acampa
das , pues sólo así alcanzará la acam

pada la categoría de campamento 

debidamente autorizado, y en este 

caso, si las instalaciones del mismo 

son desmontables , podrá obtener la 

pertinente autorización en materia de 

costas. Esta referencia a las instal a
ciones desmontables implicaría que 

si el camping o campamento tuviere 

in stalaciones fijas como duchas , ves

tuarios , supermercado, bar etc . , éstas 

instalaciones deberían ubicarse fuera 

de la zona de servidumbre de protec

ción. 

Es relativamente frecuente en la 

práctica el intento de vulne rar esta 

prohibición de las edificaciones desti
nadas a residenci a o habitaci ón, pre-
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tendiendo la in stalac ión de bunga

lows desmontables o remolques o 

caravanas móviles. Respecto de los 

bungalows, e l criterio de la 

Administración de costas es equipa

rarlos a las edificaciones, aunque 

sean desmontables . Por lo que res

pecta a los remolques 'o caravanas, si 

estos están instalados de una manera 

fija (asentados en el suelo, sin rue

das ... ) se sigue el mismo criterio. En 

el caso de que estén montados sobre 
ruedas, y, por tanto, tengan movilidad 

inmedi ata, se podrían in cardinar den

tro del concepto de acampada o cam

pamento , según e l régimen antes 

visto . Otra cosa es la distinción, no 

siempre fácil en la práctica, entre el 

simple estacionamiento de la carava

na o la ubicación de ésta con carácter 

de cierta permanencia en el tiempo, lo 

que constituiría un uso habitable, que 

sería equiparable al régimen visto 

para la acampada. 

2. También está prohibida la cons

trucción o modificación de vías de 

transporte interurbanas y las de inten

sidad de tráfico superior a 500 vehícu

los/ día de media anua l, en el caso de 

las carreteras , y de sus áreas de servi

c io. Esta prohibic ión se entenderá 

para aque ll as vías de transporte que 

discurran longitudinalmente a lo 

largo de la zona de serv idumbre de 

protección, quedando exceptuadas de 

dicha pro hibición aquellas otras en 

las que su incidencia sea transversal, 

accidental o pu nt ual (art. 25.1. b. de la 

Ley y 45 .3 del Reglamento). 

3. Las actividades que impliquen la 

destrucción de yacimientos áridos 
(art 25 .1 .c) LC) 

4. El tendido aéreo de líneas eléctri

cas de alta tensión (art. 25 .1.d.). 

5. El vertido de residuos sólidos, 

escombros yaguas residuales sin 

depuración. En los primeros 20 metros 

contados desde la ribera del mar no 
se emp lazarán instalaciones de trata

miento de aguas residuales ni colec

tores paralelos a la r ibe ra del mar. No 

se entiende, sin embargo incluidas en 

esta prohibición ni la reparac ión de 
colecto res existentes ni su construc

ción cuando se integren en paseos 

marítimos u otros viales urbanos (art. 
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25.1.e. LC y 44 .4 Y 45.1.e y 95 RC) 

5.-La publicidad a través de carteles 

o vallas o por medios acústicos o 

audiovisuales. No se consideran 

incluidos en esta prohibición los rótu

los indicadores de establec imi entos, 

siempre que se coloquen en su facha

da y no supongan una reducción del 

campo visual (art . 24.1.f LC y 45.5 . 

RC) . 

C) Autorizaciones ordinarias: Con 

carácter ordinario prevé la legislación 

de costas que se podrán autorizar los 

s ig u ientes usos: . (4) 

1. Obras, instalaciones y activida

des que, por su natu raleza no puedan 

tener otra ubicación . Al amparo de 

este apartado suelen autorizarse, por 

ejemplo, las cetáreas o granjas de cul

tivos marinos, ya que por su naturale

za deben ubicarse en los terrenos 

inmediatos a la ribera del mar. 

También cabe la autorización de gal

pones o casetas destinadas a guardar 

aperos de pesca o embarcaciones . No 

es infrecuente en la práctica la pica

resca de a lg unos particulares que 

so licitando autorización para un gal

pón destinado guardar aperos de 

pesca o embarcaciones, en realidad 

pretenden darle un uso residencial. 

Aquí será la Administración la que, 

previa comprobación de que se 

incumple el uso previsto en la autori

zac ión, podrá proceder a caducarla. 

2. O bien presten servicios nece

sar io s o convenientes para el uso 

del dominio marítimo-terrestre. 

Apoyándose en este apartado se auto 

rizan, en algunos casos, en la zona de 

serv idumbre de protección establec i

mientos que se consideran necesarios 

o conven ientes para el serv icio de la 

playa, en aquéllos casos en que la 

playa no cuente con ninguna clase de 

servicios . La autorización de estos 

estab lecim iento s en la zona de servi

dumbre de protección, cuando se 
trata de instalaciones fijas no deja de 

ser polémica, pues el criterio de nece
sariedad o conveniencia es muy dis

cutido para estos establecimientos, y 

la Administ ración suele hacer una 
interpretación muy restrictiva de la 

norma para estos establecimientos 

que implican obras o instalaciones 

fijas. Es sin embargo más fle xib le 

cuando se trata de establecimientos 

desmontables de temporada, cuya 

autorización prevé la Ley incluso en la 

misma playa, como establecimientos 

de temporada al servicio de la playa, y 

con el mismo criterio se autorizan en 

la zona de serv idu mbre de protección, 

siempre que cumplan unas limitacio

nes en cuanto a medidas y distancias 

con otros establecimientos (instala
ciones fijas : 150 metros cuadrados , de 

los cua les 100, como máximo, serán 

cerrados, y se situarán con una sepa

ración mínima de 200 metros de otras 

s imil ares , tanto si éstas se ubican en 

dominio público marítimo-terrestre 

como s i se encuentran en zona de ser

vidumbre de protección . Las instala

ciones desmontables: tendrán una 

ocupación máxima de 20 metros cua

drados y se colocarán con una separa

ción mínima de 100 metros de cual

quier otra instalación fija o desmonta

ble. Todas las conducciones de serv i

cio a estas instalaciones deberán ser 

subterráneas. El sistema de sanea

miento garantizará una eficaz elimi 

nación de las aguas residua les, así 

como la ausencia de malos olores. 

Con este objeto, las instalaciones 

deberán conectarse a la red de sanea

miento general , si ésta existe, que
dando en todo caso prohib id os los sis

temas de drenaje o absorción que 

puedan afectar a la arena de las pla

yas o a la calidad de las aguas de 

baño -art 55 RC-) . 

3. También son autorizables las ins

talaciones deportivas descubiertas. 

4. Asimismo se podrá autor izar la 

ejecución de terraplenes y desmon

tes, cuando la altura de aquéllos sea 

inferior a 3 metros, no perjudique al 

paisaje y se rea li ce un adecuado t ra 

tamiento de sus taludes con planta

ciones y recubrimientos. A partir de 

dicha altura deberá efectuarse una 

previa evaluación de su necesidad y 

su incidencia sobre el dominio maríti
mo-terrestre y sobre la zona de servi

dumbre de protección. 

5. También es autorizable la tala de 
árboles, cuanto existe autorización 

previa del órgano competente en 

materia fo restal , y no merme significa

tivamente las masas arboladas , 



debiendo de recogerse expresamente 
en la autorización la exigencia de refo

restación eficaz con especies autócto

nos , que no dañen el paisaje y el equi

I i brio ecológ ico (art. 25.2 LC y 46 RC). 

6. Requerirá también autorización el 

cerram iento de las fi ncas. Estos cerra

mientos deberán dejar libres los 6 pri

meros metros destinados a la servi

dumbre de tránsito, y deben cumplir 

los siguientes requisitos (art.44 del 

Reg lamento): 

servidumbre de salvamento contem
plada en la Ley de Costas de 1969 

(muchos autores continúan denomi

nándola servidumbre de salvamento), 

persisten una serie de limitaciones 

específicas sobre los 20 primeros 

metros de la servidumbre de protec

ción. Así en esos 20 primeros metros 

se podrán depositar temporalmente 

objetos o materiales arrojados por el 

mar y realizar operaciones de salva

mento marítimo, siendo indemniza

bies los daños que se produzcan por 
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rés público deberán ser apreciadas 
por acuerdo entre las tres 

Ad m i n istraciones (estatal, autonóm i

ca y local), a cuyo efecto el órgano 

competente para dictar la resolución 

recabará el informe de las otras 

Administraciones , que se entenderá 

desfavorable a la legalización si no se 

emite en el plazo de un mes . Cuando 

se trate de obras o instalaciones cons

truidas sin licencia municipal en la 

franja comprendida entre los 20 y 100 

metros de la zona de protección, el 

estas ocupaciones. Además en dichos procedimiento de legalización se tra-

a)Si se trata de cerramientos vincu

lados a los de concesiones en el domi 

nio público marítimo-terrestre, dichos 

cerramientos deberán acomodarse a 

las características que se determinen 
en el correspondiente título concesio

nal. 

b)En otro caso, podrán autorizarse 

los cerramientos opacos hasta una 
altura máxima de 1 metro y debiendo 

ser diáfanos por encima de dicha altu

ra con, al menos, un 80% de huecos , 
salvo que se empleen elementos vege

tales vivos . 

No han faltado autores (v.gr. CALE

RO RODRíGUEZ) que han sostenido 

que estas l imitaciones impuestas 
para los cerramientos , deben aplicar

se solamente en los primeros 20 

metros de la servidumbre de protec 

ción, pudiendo realizarse cerramien

tos libremente en el resto de esta 

zona, sin sujección a las limitaciones 

expuestas . Esta tesis se sustentaría 
en la interpretación en el párrafo 2 del 

art. 44 del Reg lamento de Costas en 

relación con el art o 388 del Código 

Civil, y de conformidad con el tradi

cional principio favor libertatis . Sin 

embargo, en la práctica, los órganos 

com petentes en materia de costas de 
la Xunta de Galicia, venían exigiendo 

el cumplimiento de estos requis itos 

para los cerramientos en toda la zona 

de servidumbre de protección y no 

sólo en los primeros 20 metros , s ien 

do refrenda esta tesis po r el Tribunal 

Superior de Justicia de Galicia en su 

Sentencia 274/ 1999, de 13 de abril. 

7.-Limitaciones específicas que 

recaen sobre los 20 primeros metros 

20 metros están prohibidas las insta

laciones de tratamiento de aguas resi

duales y los colectores, salvo que 

estos últimos se integren en paseos 

marítimos u otros viales urbanos . 
Debe tenerse en cuenta, además , que 

sobre los primeros 6 metros recae la 
servidumbre de tránsito a la que 

luego nos referi remos. 

8.- Cuando se trate de construccio

nes existentes con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley de Costas 
de 1988, debemos distinguir los 

siguiente supuestos: 

a)Obras e instalaciones construidas 

con anterioridad a la entrada en vigor 

de la Ley, sin la debida autorización o 

concesión exigible con arreglo a la 
legislación de costas entonces vigen

te : serán demolidas cuando no proce

da su legalización por razones de inte

rés público (DT 4a .1 . LC). Es claro 

pues que estas edificaciones al no 

estar amparadas por ningún título 

administrativo conforme a la legisla

ción vigente en el momento de su 

construcción, no quedarán sometidas 

al régimen de "fuera de ordenación" , 

y, en consecuencia, no se podrán rea

lizar en ellas ningún tipo de obra de 

conservación o mejora, estando avo
cadas a la demolición, salvo que pro

ceda su legalización en los términos 

que ahora veremos . 

El procedimiento para esta legaliza

ción está regulado en la D.T. 12a del 

Reglamento de Costas, que señala 

que la autoridad competente para 

resolver en cada caso deberá apreciar, 

motivadamente , las razones que con

curren para adoptar una u otra resolu-
de la servidumbre de protección: ción . Para la legalización, que podrá 
quizá como un antiguo residuo de la ser total o parcial , las razones de inte-

mitará por la Corporación o autoridad 

correspondiente, conforme a lo esta

blecido en la legislación urbanística y 

se iniciará de oficio o a instancia del 

órgano competente de la Comunidad 
Autónoma o del Servicio Periférico de 

Costas d.e la Administración estatal. 

Hay que decir que en la práctica son 

pocas las legalizaciones que se llevan 

a cabo, pues en la mayoría de los 

casos resulta difícilmente justificable 

el interés pú bl ico. (5) 

Por otra parte, en el caso de legali

zarse estas obras o instalaciones, 

pasarán a estar sometidas al rég i men 

de "fuera de ordenación", al que 

luego nos referiremos. 

b) Obras e instalaciones legaliza
das como hemos visto anteriormente, 

y las construidas o que puedan cons

truirse al amparo de licencia munici

pal y, cuando fuera exigib le, autoriza

ción de la Administración del Estado 

otorgada con anterioridad a la entra

da en vigor de esta Ley, que resulten 

contrarias a lo establecido en la 

misma se aplicarán las siguientes 

reglas: Si se emplazan en la zona de 

servidumbre de protección podrán 

realizarse, previa autorización de la 

Comunidad Autónoma, obras de repa

ración y mejora , siempre que no 

impliquen aumento de volumen de 

las construcciones existentes y sin 

que el incremento del valor que aqué

llas comporten pueda ser tenido en 

cuenta a efectos expropiatorios . En 

caso de demolición total o parcial , las 

nuevas construcciones deberán ajus

tarse íntegramente a las disposicio

nes de la Ley de Costas . (DT 4a .2. c. 

LC). 

Así pues, debemo s distinguir los 
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siguientes supuestos: 

a') Obras legalizadas conforme al 

procedimiento que antes hemos visto. 

b ') Obras ubicadas dentro de los 

veinte primeros metros . Deberán con

tar con la correspondiente licencia 

municipal al amparo de la cual se 

construyeron en su día, y además , con 

la autorización de costas que exigía la 

Ley de 1969 , cuando la obra estaba 

ubicada dentro de los 20 primeros 

metros, por estar in c luid a dentro de lo 

que entonces se denominaba servi

dumbre de salvamento. 

c')Ob ra s ubicadas fuera de los 20 

primeros metros . En la legislación 

anterior a la Ley de Costas de 1988 no 

requerían autorización en materia de 

costas . Por tanto sólo deberán contar 

caso de demolición total o parcial, 

deberán someterse íntegramente a la 

Ley de Costas , de modo que no 

podrán reconstruirse . Ha de tenerse 

en cuenta que en el espíritu de la Ley 

de Costas está la intención de que 

estas edificaciones se caigan, sin que 

quepa su reconstrucción , con la finali

dad de que la zona de servidumbre de 

protección vaya quedando con el 

tiempo libre de edificaciones. En la 

práctica son relat ivamente frecuentes 

los casos de edificaciones en estado 

semirruinoso o que presentan un alto 

grado de deterioro, que hace difícil 

técnicamente su rehabilit ación sin 

proceder a una demolición previa 

total o parcial. El criterio de la 

Administración de costas ante estos 

supuestos suele ser restrictivo , de 

modo que cuando se evidencia que se 

ha procedido a una demolición total o 

con la licencia municipal que amparó parcial previa , se suele denegar la 

su construcción. autorización de las obras que se pre

tenden de reparación o mejora, impi-

Todas estas obras quedan someti- diendo así la reconstrucción de la edi-

das al régimen de "fuera de ordena- ficación. 

ción ", que es un concepto conocido 

ya desde antiguo en la legislación Hay otros supuestos en los que, a 

urbanística . Supone , por tanto el mi juicio, la interpretación restrictiva 

mantenimiento de estas edificacio- de la DT 4a 2 e de la Ley de Costas , 

nes, aunque con la congelación que puede dar lugar a resultados injustos. 

ese régimen de "fuera de ordenación" Me refiero a aquellos supuestos en 

supone para las mismas. En conse- que la ruina de la edificación no pro-

cuencia , podrán realizarse en estas cede de un acto voluntario de demoli-

edificaciones obras de reparación y ción sino de un hecho fortuito o de 

mejora , pero sin que estas obras pue

dan implicar en ningún caso aumento 

de volumen. En la práctica suelen ser 

frecuentes las argucias de los propie

tarios de estas edificaciones para lle

var a cabo obras que implican un 

aumento de volumen . Así ocurre en 

muchos casos con las solicitudes de 
autorización de cambios de cubierta, 

que son obras de reparación y mejora 

permitidas por la Ley, en las que el 

propietario aprovecha el cambio de 

cubierta para aumentar la altura y el 

volumen de la edificación, transfor

mando así lo que era un hueco bajo 
cubierta inhabitable, en un ático 
habitable. En estos casos se suele 

proceder por la Administración de 

costas a caducar la autorización con

cedida, por incumplir las condicio-

fuerza mayor (incendio, huracán, 

terremoto), y en los que una interpre

tación restrictiva de la disposición 

citada impediría la reconstrucción de 

la edificación. En mi opinión, en estos 

casos , resultaría desproporcionado 

aplicar el mismo régimen que si se 

tratara de una demolición voluntaria , 

y debería ser equiparada la recons

trucción a una obra de reparación . 

Pero ello, lógicamente , siempre que 

se trate de una edificación sometida 

al régimen de fuera de ordenación. No 

podría predicarse esta solución para 

aquellas edificaciones ilegales, que 
están llamadas de por sí a la demoli

ción , y en las que no caben, por tanto , 
obras de reparació o mejora. 

Cabría plantear aquí un supuesto 

de Costas de 1988, fuera de los veinte 

primeros metros, y en el que el intere

sado pretende construir o terminar la 

construcción después de la entrada 

en vigor de la Ley de Costas. Aunque 

la cuestión es dudosa , al menos en 

los casos en que la licencia municipal 

no se haya caducado expresamente o 

no esté sometida a un plazo de cadu

cidad , la Sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid de 4 
de mayo de 1994, ha entendido que 

resultaría aplicable a estos casos la 

Disposi c ión Adici onal Cu arta de la 

Ley de Costas de 1988, que establece 

que las autorizaciones para obras 

deberán ejercitarse en el plazo máxi

mo de dos años, transcurrido el cu al 

quedarán sin efecto. Este criterio es el 

que vienen apl icando los organ ismos 

competentes en materia de costas de 

la Xunta de Galicia . 

D) Autorizaciones extraordinari as: La 

legislación de costas prevé que se pue

dan autorizar por el Consejo de 

Ministros , excepcionalmente , y por 

razones de ut i lidad pública debidamen

te acreditadas, los siguientes usos: 

a' )La construcción o modificación 

de vías de transporte interurbanas y 

las de intensidad de tráfico superior a 

500 vehículos/ día de media anual y 

sus áreas de servicio. 

b')EI tendido aéreo de líneas eléctri

cas de alta tensión. 

c')Las edificaciones destinadas a 

residencia o habitación y las instala

ciones industriales que , pese a poder 

tene r otra ubicación o pese a no ser 

necesarias ni convenientes para el 

uso del dominio público marítimo 

terrestre, sean de excepcional impor

tancia y que, por razones económicas 

justificadas, sea conveniente su ubi

cación en el litoral , siempre que , en 

ambos casos, se localicen en zonas 

de servidumbre correspondientes a 
tramos de costa que no constituyan 

playa, ni zonas húmedas u otros ámbi

tos de especial protección . 

2.1.6.-Competencias y procedi-
nes de la misma. que se da con alguna frecuencia en la miento para el otorgamiento de las 

práctica. Es el de aquéllos casos en autorizaciones. 
Además sobre estas edificaciones que se otorgó licencia municipal 

pesa una clara amenaza, ya que en antes de la entrada en vigor de la Ley A) Originariamente, la Ley de Costas 
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de 1988 entendió que la Administración 
del Estado era la competente tanto 

para otorgar las autorizaciones ordina

rias como las extraordinarias en la 

zona de servidumbre de protección . 

Las Comunidades Autónomas , sin 

embargo, consideraron que eso impli

caba una vaciamiento de sus compe

tencias de ordenación del territorio . El 

Tribunal Constitucional, en su 

Sentencia 149/ 1991 , de 4 de julio, ha 
resuelto el problema diferenciado los 

supuestos de autorización ordinaria y 

excepcional. 

En cuanto a las autorizaciones ord i

narias, se declaraba inconstitucional el 

párrafo 1 del art. 26 , y se reconocía que 
correspondería ejercitar esta potestad 
autorizatoria en la zona de servidum
bre de protección a los pertinentes 
órganos de las Comun idades 
Autónomas, que deberán ajustarse a la 
normativa estatal. Igualmente se atri

buye a las Comunidades Autónomas la 

potestad sancionadora en relación con 
las infracciones cometidas en la zona 
de servidumbre de protección. El Real 

Decreto 1112/ 1992, de 18 de septiem
bre , ha reformado el Reglamento de 
Costas, recogiendo los criterios com
petenciales señalados por el Tribunal 
Constitucional. 

La competencia en materia de cos

tas que corresponde a la Xu nta de 
Galicia, está atribuida desde princi

pios del año 2002 a la Consellería de 

Pesca e Asuntos Marítimos, creándo
se en cada una de las Delegaciones de 
las provincias costeras un Servicio de 

Usos del Litoral, que será el que tra

mite los expedientes de autorización o 

de sanción, cuya resolución corres

ponderá, en las autorizaciones al 
Delegado Provincial, y en las sancio

nes al Delegado Provincial, al Director 
General, al Conselleiro de Pesca o al 

Consello de la Xunta, dependiendo de 
la cuantía de la multa . (Decreto 

151 / 1995, de 18 de mayo, sobre el ejer
cicio de competencias de la 
Comunidad Autónoma Gallega en 
materia de costas). Anteriormente las 

competencias de la Xunta en materia 

de costas fueron ejercidas por la 

Consellería de Medio Ambiente y 

antes por la de Política Territorial.(6) 

Por lo que respecta a las autoriza-

ciones excepcionales , el Tribunal 
Constitucional mantuvo la competen

cia del Consejo de Ministros, por 

entender que no es el ejercicio de una 

competencia ejecutiva, sino un acto 

excepcional, que , por lo demás , no 

elimina la necesidad de que el acto 

autorizado se adecue a las reglas de 

ordenación urbanísticas y territorial 

vigentes. 

B) El procedimiento para el otorga

miento de estas autorizaciones es 

diferente en cada uno de los supues

tos señalados: 

a') Cuando la potestad autorizato

ria corresponde a la Comunidad 

Autónoma, el procedimiento tendrá 
las siguientes especialidades (Decreto 
151 / 1995, de 18 de mayo) 

1. Las solicitudes se dirigirán a la 
Delegación Provincial ~rrespondien

te de la Consellería de Pe~ca, acom

pañadas como mínimo de la siguiente 
docu mentación : 

-Proyecto básico, por triplicado, de 
las obras o instalaciones, visado por el 
colegio profesional correspondiente. 

-Certificado urbanístico en el que se 
especifique la fecha de aprobación de 

planeamiento vigente, la clasificación 

del suelo, el estado de ejecución , los 

usos permitidos y, si es necesario, las 
licencias urbanísticas otorgadas. 

-Plano de deslinde definitivo o, en 

su caso, plano de definición provisio
nal de la línea probable de deslinde, a 
escala 1/ 1000 efectuado o autenticado 

por el órgano correspondiente de la 

Administración del Estado, en que se 

refleje el predio en el que se pretende 

realizar el uso para el que se solicita 
autorización . 

-Información fotográfica . 

2. Con carácter previo a la resolu

ción, la Delegación Provincial de 

Pesca y Asuntos Marítimos solicitará 
informe al Servicio Periférico de 

Costas de la Administración Estatal, a 
cuyos efectos le rem iti rá el proyecto 

básico de las obras e instalaciones. 

Este informe deberá emitirse en el 

plazo de un mes. Transcurrido dicho 

plazo sin haberse evacuado, se prose

guirá la tramitación del expediente. 
Asimismo solicitará informe al 
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Ayuntamiento respectivo. 

3. En el supuesto de que las obras , 

instalaciones o actividades objeto de 

la solicitud de autorización incidan 

sobre los terrenos sometidos a la ser

vidumbre de t ránsito, la resolución 

será única y la dictará el Delegado de 

la Consellería de Pesca e Asuntos 

Marítimos que corresponda, pero en 

este caso el informe de la 

Administración del Estado será vin

culante, por lo que la resolución 

deberá recoger preceptivamente las 

observaciones que, a dichos efectos 

y en su caso , haya formulado la 

Administración estatal. 

4. El otorgamiento de autorizacio
nes o concesiones competencia de las 
Comunidades Autónomas y que nece
siten la concesión o autorización de la 
Administración Estatal para la ocupa
ción del dominio público marítimo

terrestre, a efectos de coord i nación 

administrativa, se ajustará a los trá
mites previ stos en el art. 150 del 
Reg lamento de Costas, que prevé la 
presentación de ambas solicitudes 
ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, el cual trami

tará ante la Administración estatal la 
obtención de la correspondiente con
cesión de ocupación del dominio 

público marítimo terrestre, otorgando 

posteriormente la autorización de su 
competencia. Este trámite es frecuen

te en la práctica para la autorización 

de granjas de cultivos marinos o cetá
reas, que precisan, además de la 
correspondiente autorización secto
rial de la Comunidad Autónoma, la 

concesión estatal por ocupación de 

dominio público, ya que precisan 

tomas de agua y desagüe en el mar. 

b')Cuando la potestad autorizatoria 
en la zona de servidumbre de protec

ción corresponde al Consejo de 

Ministros, el expediente lo tramita la 

Ad m i n istración estatal , que deberá 
recabar el correspondiente informe a 
la Comunidad Autónoma y al 
Ayu ntam iento. 

Como vemos, en los trámites ante

riores se consagra la técnica del infor

me, como instrumento de control recí

proco entre Administraciones y con el 
fin de lograr la tan ansiada coordina-
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ción interadministrativa, s i bien voluntarismo . expedito el paso. 

muchas veces ese fin no es más que 
una quimera . b) Por otra parte la Ley (arts . 15 y 2.2.2.-Antecedentes y regulación 

16) el Reglamento (arts.31 a 35 y 49 .6) actual 
.2.1.7.-Características de las auto- estab lecen unas precauciones regis-

rizaciones. 

En términos genera les, las autor iza

ciones suponen un acto administrati 

vo por el que se co nsiente que el titu
lar de los derechos sobre los bienes 

incluido s en la zona de serv idumbre 
de protección ejercite una ac tividad 

tra les para impedir que accedan a l 

Registro de la Propi edad inmatricula

ciones o segundas o posteriores ins
cr ipciones de fincas que invadan el 

dominio púb li co marítimo-terrestre, 
así como obras y construcciones ubi
cadas en la zona de servidumbre de 

protección que no cuenten con la 

Esta serv idumbre tiene una cierta 

tradición en nuestro Ordenamiento 

jurídico. Se recogía ya en la Ley de 

Ag uas de 1866. La Leyes de Puertos de 

1880 y de 1928, configuraban una ser

v id umbre de vigi lancia litoral que 
im plicaba la obl igación de dejar expe

dita una vía general de 6 metros de 

inicialmente prohib ida. Ell o coincide correspondie nte autorización en anchura. La anter ior Ley de Costas de 

1969, regulaba esta servidumbre de con lo que se entiende generalmente materia de costas. 

por autorización en la dogmática 
administrativa. 

vigilancia l itora l , que consistía en la 
Así, e l art. 15 de la Ley señala que obl igación de dejar expedita un a vía 

cuando se trate de inmatricular en el contigua a la línea de mayor pleamar, 

Sin embargo la Ley y el Reglamento Regi stro de la Propiedad fincas s itu a- con una anchura de 6 metros . 

de Costas precisan a lgunas peculiari- das en la zona de serv idumbre de pro-

dades de estas autorizac iones: tección , en la descripción de aqué ll as La referenc ia a estos antecedentes 
se precisará si lindan o no con el tiene importanc ia práctica. Sin su 

a) En primer lu gar, todas las autori
zaciones que se otorguen deberán res

petar el planeamiento urbanístico o 
territori al en vigor, tanto si son otorga
das por la Administración del Estado 

como por la Comunidad Autónoma. En 

el supuesto de que no haya ordenación 

podrá condicionarse su otorgamiento 

a la previa aprobac ión del planeam ien

to (art. 48.3 RC). Este precepto no deja

rá de plantear problemas en la práct i
ca , por la restr icción que supo ne este 

ap lazamiento del ejercicio de las facul

tades autorizables . Sin embargo es fre

cuente que las autorizaciones en mate

ria de costas, como sue le suceder con 

las autorizaciones administrativas en 
genera l, contengan la ya típica co leti 

lla de que "esta autor ización se otorga 

sin perjuicio de otras autorizaciones 

que, en su caso, sean pertinentes ", es 
decir, que cada palo aguante su ve la, y 
que el admi ni strado peregrine de ven
tanilla en ventani ll a (ahora que apenas 

hay ventan i Il as será de mesa en mesa 

o de mostrador en mostrador) co lec

cionando las múltiples autor izaciones 

que sue le necesitar y arriesgándose a 

que si ignora o se olvida de alg un a, se 
vea amenazado por el correspondiente 
exped iente sa ncionador. Ello es así 

porque, como ya decíamos antes, la 
ans iada coordinación admin istrativa 
en muchos casos no pasa de ser un 
hermoso princ ipio teórico , y lo de la 
ventanilla única y las oficinas únicas 

de tramitación de industrias, frecuen

temente no son más que ejercicios de 
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dominio público marítimo-terrestre. 

En caso afirmativo, no podrá practi 

carse la inm atricu lac ión s i no se 
acompaña al título la certificación de 

la Admini st ración del Estado que 

acred ite que no se invade el dominio 

púb l ico. Además el arto 31.5 del 

Reglamento establece que cuando la 

certificación expedida por la 

Administración estatal haga constar 

la de l imitac ión de la zona de serv i
dumbre de protección, en la descrip

ción de las fincas afectadas se expre

sará igualmente el somet imiento a 
dicha servidumbre. 

Por su parte, el art. 49.6 dispone que 

no podrán inscribirse en el Regi stro de 

la Propiedad las obras y construccio

nes realizadas en la zona de servidum 

bre de protección sin que se acred ite la 
autorización de la Comunid ad 
Autónoma en materia de costas. 

2.2.- LA SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO. 

2.2.1.-Concepto y naturaleza. 

La servidumbre de tránsito es un 
verdadero ius in re a l iena, una serv i· 
dumbre establecida por la Ley por 

razones de interés público, que con
siste en un gravamen impuesto sobre 
los inmuebles que lindan con la ribera 
del mar, cuyo titul ar, en los primeros 6 

metros, contados desde la lín ea inte

rior de aquél la, ha de dejar l ibre y 

consideración no se entendería que el 

legislador no haga alusión alguna a la 
indemnización que todo estab leci 

miento de una servidumbre l leva con
sigo. Y es que el legi s lado r de 1988 ha 

dado por supuesto que esta servidum

bre estaba ya establecida en toda la 

costa española, y que no cabía plante
arse la imposición ex novo de ella en 

ninguno de sus tramos. Por eso no 

hace mención algun a a la indemniza

ción, ya que no se trata de un a nueva 

servidumbre, sino tan sólo de un a 

nueva regu lación de la vieja servi

dumbre que antes se llamaba de vigi
lanc ia, y ahora, de tránsito, pero cuyo 

régimen jurídico sustancialmente no 

ha variado. En estos términos se 

expresa además la propia Exposición 

de Motivos de la Ley. 

2.2.3.-Contenido. 
Para precisar el contenido de esta 

servidumbre, con carácter previo se 

ha de tener en cuenta que recae sobre 

un terreno que también está sujeto, 
por un lado, a la limitación de domi

nio en que la llamada se rvidumbre de 

protección consiste, y, por otro, a la 
servidumbre de salvamento que recae 
sobre los primeros 20 metros de la 
zona de servidumbre de protección. 
Por tanto, esos 6 primeros metros 
constituyen una franja en la que las 
facultades dominicales de libre ejerc i
cio son muy escasas. 

El gravamen consis.te , básicamente , 



en dejar expedito el paso para los pea

tones, que será general y público, y, 

más restringidamente , para los vehí

culos utilizados en las funciones de 

vigilancia del litoral o de salvamento 

marítimo. El Reglamento concreta 

que la obligación de dejar expedito el 

paso afecta a todos los usos que impi

dan la efectividad de la servidumbre 

y, por tanto, se refiere tanto al suelo 

como al vuelo. Ello significa que la 

libertad de actuación en esa franja es 

muy reducida , pero no inexis tente . En 

la legislación de costas se contem

plan los siguientes usos : 

a) Los cultivos , aunque no las plan

taciones de especies que dificulten 

ese paso. Así se deduce del 

Reglamento, que señala que los culti

vos en esa zona no impedirán el ejer

cicio de la servidumbre. Se podrá, 

pues, cultivar, pero si como conse

cuencia del paso de personas o de 

vehículos esos cultivos resultasen 

dañados no serán objeto de indemni

zación. Ello ha dado lugar a una con

tradicción frecuente en la práctica, ya 

que por una parte la servidumbre de 

tránsito debe quedar expedita para 

posibilitar el paso, por lo que no 

admite plantaciones que dificulten 

ese paso, pero por otro la Ley exige 

autorización ad m i nistrativa en mate

ria de costas para talar árboles en 

toda la zona de servidumbre de pro

tección, lo que en ocasiones daba 

lugar a que esa tala efectuada sin 

autorización en servidumbre de trán

sito fuera objeto de un expediente 

sancionador por parte de la 

Administración estatal.(7) 

b) En cuanto a las reglas de derecho 

transitorio (DT 4a .2.b. de la Ley y 13a 1. 

b. del Reglamento), se respetan las 

obras e instalaciones legal izadas o 

amparadas en licencia o concesión 

que se emplacen en la zona de la ser

vidumbre de tránsito, pero no se per

mitirán obras de consolidación, 

aumento de volumen , modernización o 

incremento de valor de expropiación, 

pero sí las pequeñas reparaciones que 

exija la h ig iene, ornato y conserva

ción, previa autorización de la 

Administración del Estado, que no se 

otorgará si no se garantiza cuando sea 

necesario la local ización alternativa 
de la servidumbre. En definitiva estas 

obras quedarán sujetas a un régimen 

similar al de " fuera de ordenación", si 

bien con un tratamiento más restringi

do que el de las obras de la misma 

naturaleza en la zona de servidumbre 

de protección. Obsérvese que mien

tras en ésta se permiten obras de 

reparación y mejora en las edificacio

nes, en la servidumbre de tránsito no 

se perm iten obras de consolidación ni 

de modernización, sino sólo pequeñas 

reparaciones que exija la higiene, el 

ornato y la conservación . 

La competencia para autorizar 

estas obras corresponderá a la 

Administración estatal, cuando las 

obras o edificaciones se ubiquen 

ínteg ramente en servidumbre de 

tránsito. En el caso de que se ubi

quen parcialmente en tránsito y pro

tección, la autorización corresponde

rá a la Comunidad Autónoma, si bien 

con informe vinculante de la 

Admin istración estatal. Lo mismo 

ocurrirá con la potestad sancionado

ra, sin que en este caso sea precisa la 

técnica del informe. Aunque en la Ley 

y el Reglamento parece claro este 

reparto de competencias, sin embar

go recientemente el Tribunal Supremo 

ha venido a alterar esa aparente clari

dad otorgando competencia a las 

Comunidades Autónomas tanto para 

autorizar como para sancionar en la 

zona de servidumbre de tránsito (en 

este sentido STS de 28-julio-1999 y de 

30-11-1999). 

Se ha planteado la cuestión de si en 

el futuro , garantizando la localización 

alternativa de la servidumbre, se pue

den otorgar autorizaciones para obras 

e instalaciones en esos primeros 6 

metros en los mismos términos que 

para el resto de la zona de servidum

bre de protección . Algunos autores 

(v.gr. CALERO RODRíGUEZ) lo admi

ten, basándose en el principio favor 

libertatis y en que lo que importa es 

que se garantice la efectividad de la 

servidumbre, al margen de los usos 

que los propietarios proyecten sobre 

la zona . En contra, sin embargo, 

puede argumentarse que las reglas de 

derecho transitorio antes vistas , que 

contemplan un régimen de "fuera de 

ordenación" mucho más riguroso para 

la servidumbre de tránsito que para la 
de protección , parecen evidenciar una 

sc+a 
voluntad del legislador contraria a 

estos usos . 

2.2.4.-Anchura y ubicación de la 

servidumbre. Su variación. 

Con carácter general, se prevé una 

anchura normal de 6 metros, pero en 

lugares de tránsito difícil o peligroso, 

dicha anchura podrá ampliarse en lo 

que resulte necesario, hasta un máx i

mo de 20 metros. 

Hay un supuesto en que la zona de 

servidumbre de tránsito podrá ser 

variada, sustituyéndola por otra nueva 

en condiciones análogas, en la forma 

que señale la Administració n del 

Estado. Se trata de que esa zona origi

naria esté ocupada excepcionalmente 

por obras a realizar en el dominio 

público marítimo-terrestre. 

Por último la Ley prevé un supues

to en el que esta servidumbre des

aparece, al permitir que sobre esa 

zona se construya un paseo maríti

mo. Evidentemente el paseo marítimo 

permitirá el paso peatonal e incluso el 

de vehículos de vigilancia y salvamen

to, con lo que la finalidad institucio

nal de la servidumbre queda suficien

temente atendida, pero ya no existirá 

la servidumbre: los terrenos ocupados 

por el paseo marítimo habrán cambia

do de titularidad y de naturaleza. Ya 

no serán propiedad de particu lares , 

sino de la Administración Local; ya no 

serán de propiedad privada, sino de 

dominio público. Y sobre los bienes 

de dominio público no caben servi

dumbres. 

2.2.5.-Aplicación general y espa

cios exceptuados. 

Aunque la servidum'bre de tránsito 

tiene carácter general para toda la 

costa, sin embargo la propia Ley con

tiene exce pciones : 

a) En primer lugar quedan excluidos 

los terrenos de la costa que hayan 

sido declarados expresamente de inte

rés para la seguridad y la defensa (art. 

21 LC y 40 RC) . Esta excepción ya se 

contenía en la Ley de Costas de 1969. 

b) En segundo lugar, tampoco se 
aplica en espacios especialmente pro-
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tegidos (art. 27 LC y 51 RC). c) Por último, la Ley prevé la priva

ción forzosa de la propiedad privada, 

c) Habrá que considerar también a través de la exprop iación, para des-

como espacios exceptuados de esta tinar los terrenos a aparcamientos, 

servidumbre los tramos de costa ocu - que deberán situarse fuera del domi-

pados por puertos o por las construc- nio público marít imo-terrestre . 

ciones, insta laciones e industrias 

ordinaria o excepciona lmente autori- 2.4.- ZONA DE INFLUENCIA. 
zables, de acuerdo con el art o 25.2 y 3 

de la Ley. La llamada zona de influenc ia, a 

que se refieren los artícu los 30 de la 

2.J.- SERVIDUMBRE DE ACCESO Ley y 58 de l Reg lamento, es un espa-

AL MAR. cio de 500 metros de anchura como 

para garantizar el estacionamiento 

fuera de la servidumbre de tránsito.(8) 

c) Sobre las construcciones, el 

legis lador estab lece , aunque por 

obvio era innecesario resa ltarlo, que 

habrán de adaptarse a lo estab lecido 

en la leg islac ión urbanística . Además 

seña la que deberán evitar la forma

ción de pantal las arquitectónicas. Su 

concepto habremos de buscarlo en el 

urbanismo. Recordemos que la 

Exposición de Motivos se ref iere peyo-

mínimo, medidos a partir de la línea rativamente a "a ltas muralla de edifi-

Es eviden te que el uso general de la interior de la ribera del mar, para el 

costa constituye una de las fina l ida- cual el legis lador establece unas pau-

des primord iales de la Ley, e implica tas de p laneamiento, que habrán de 

necesariamente que se pueda acceder respetar las Administrac iones compe-

a la r ibera del mar. La Exposición de 

Mot ivos de la Ley de 1988 seña la que 

la Ley se propone mantener la servi

dumbre de paso o acceso a l mar que 

ya ex istía en la anterior Ley de Costas 

y prever, además, la creación de los 

necesarios para garantizar el uso 

públ ico de l mar y su ribera. 

La Ley uti l iza diversas técnicas jurí

dicas para conseguir ese fin: 

a) En primer lugar, prevé que los 

accesos públicos al mar, y los espa

cios para aparcam ientos de vehículos , 

tentes en la ordenación territorial, 

urbanística o del l itoral, y que, una 

vez incorporadas a los correspondien 

tes instrumentos de planeamiento, se 

convertirán en de li mitaciones del 

dominio de los bienes situados en ese 

espacio. El concepto jurídico de este 

espacio tiene, por tanto una doble 

dimensión: por un lado, es un conjun

to de pautas de plan if icac ión; por 

otro, llegarán a ser unas de l imitacio

nes del dominio, una vez que se incor

poren al correspondiente instrumento 

de ordenación territorial. 

se establezcan como de l imitaciones La Exposic ión de Motivos de la Ley 

del derecho de propiedad , a través de señala que en la zona de influencia se 

los instrumentos de ordenación urba- marcan determinadas pautas dirigi-

nística, territorial y del l itoral, cuya das al planificador con objeto de evi-

elaboración y apl icación corresponde tar la formac ión de pantallas arquitec-

a las Administrac iones Autonómica y tónicas en el borde de la zona de ser-

Local. El Reglamento de Costas va un vidumbre de protecc ión, o que se acu-

poco más a ll á y prevé que la mu len en d icho espacio eventuales 

Adm in istración del Estado efectúe el compensaciones que puedan conside-

señalamiento de los accesos y apar- rarse convenientes o útiles en la orde-

camiento cons iderados necesa r ios . nac ión urbanística. 

b) En segundo lugar, la Ley configu

ra una verdadera servidumbre lega l 

de paso . Respeta las que se hubiesen 

establecido conforme a la leg islac ión 

anterior, pero también considera que 

se pueden establecer nuevas. Su esta

blecimiento se l levará a cabo por la 
Administración del Estado, por el pro
ced imiento de la expropiación forzo

sa, y, por tanto, med iante la corres

pondiente indemnización. En cuanto a 

su anchura, la Ley ni el Reg lamento 

no la determinan con carácter gene

ral, sino que dependerá de la natura

leza y fina l idad del acceso. 
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Las pautas de planeamiento en que 

jurídicamente consiste la zona de 

influencia son las siguientes: 

a) Su anchura, que se mide a partir 

del límite interior de la ribera del mar, 

será como mínimo de 500 metros y se 
determinará en los instrumentos de 

planificación urbanística , territorial o 

del litoral. 

b) En los tramos con playa y con 

acceso de tráfico rodado, se preverán 

reservas de sue lo para aparcam ientos 

de vehículos en cuantía suficiente 

cios" , expres ión muy gráfica y muy 

exp l icativa de los que nos estamos 

refi riendo . 

Además la Ley establece que se 

deberán evitar la acumulación de 

volúmenes, sin que, a estos efectos, 

la densidad de edificación pueda ser 

superior a la media del suelo urbani

zable programado o apto para urbani

zar. El Reglamento aclara que se 

entiende por densidad de edificación 

la ed ificabilidad def inida en el plane

miento para los terrenos incluidos en 

esta zona . 

J.-DERECHO TRANSITORIO: LA 
APLICACiÓN EN EL TIEMPO DE 
LAS LIMITACIONES QUE LA LEGIS
LACiÓN DE COSTAS IMPONE A LA 

PROPIEDAD PRIVADA. 

El legis lador de 1988 era consciente 

de que la configuración ex novo de la 

llamada zona de servidumbre de pro 

tección y de la zona de influencia sig

n ificaba una importante incidencia en 

los derechos de los particulares sobre 

los b ienes situados en esos espacios, 

y que, por tanto, su aplicación no 

podía ser ind iscriminada, ni uniforme, 

sino que, por el contrario, tenía que 

atender a las situaciones jurídicas 

existentes a la entrad a en vigor de la 
Ley. De este modo , la Ley y el 

Reglamento contienen un importante 

conjunto de reglas de Derecho transi

torio , en las que , por un lado, se ha 

procurado respetar las situaciones 

urbanísticas anteriores, pero, por 

otro, se intenta que gradualmente se 

tengan en cuenta los criter ios y l imi 

taciones necesarios para la protec

ción del demanio marít imo -terrestre, 

y, al mismo tiempo, se eviten las acti

vidades fraudu lentas, realizadas para 



buscar mecanismos indirectos que 

impidiesen la plena aplicación de la 

Ley de Costas . 

La Ley y el Reglamento parten del 

sistema de clasificación del suelo 

según la tradición legislativa en esta 

materia del Ordenam ie nto jurídico del 

Estado , aunque las clases de suelo ya 

no se corresponden con el ordena

miento estatal y autonómico vigentes, 

pero la clasificación sigue siendo váli

da, ya que se refiere el momento de la 

entrada en vigor de la Ley. A este cri

terio nos vamos a atener en la exposi

ción del Derecho transitorio, para su 

mejor comprensión. 

3.1.Aplicación íntegra a los terre
nos no urbanizables o urbanizables 
no programados. 

Se aplican ín tegramente las dispo

siciones del Título II de la Ley sobre la 

zona de servidumbre de protección 

(su anchura será, por tanto, de 100 

metros) y zona de influencia en los 
siguientes supuestos: 

A) Terrenos que a la entrada en 

vigor de la Ley de Costas estuviesen 

clasificados como suelo no urbaniza

ble o urbanizable no programado. Se 

trata, por tanto, de terrenos destina

dos a usos rústicos, como agrícolas, 

forestales, ganaderos etc. 

B) Terrenos situados en los munici: 

pios que carezcan de instrumentos de 

ordenación . Aunque la D.T. 7a .3. del 
Regl amento de Costas seña la "salvo 

que se acredite que en la fecha de 

entrada en vigor de la Ley los terrenos 
reunían los requisitos exigidos por la 

legislación urbanística para su clasifi

cación como suelo urbano ", sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que 

el propio Reglamento en su D.T. 9a .3, 

precisa lo que ha de entenderse por 

Administración urbanistica compe

tente les hubiera reconocido expresa: 

mente ese carácter ". No han faltado 

qu ienes, al amparo de la DT 7a .3. del 

Reglamento, antes citada, han defen

dido la tesis de la realidad fáctica, uti

lizada desde antiguo en el derecho 

urbanístico, para sostener que si se 

daban al tiempo de la entrada en vigor 

de la Ley los requisitos exigidos por la 

leg is lación urbanística para que un 

determinado suelo fuera considerado 

como urbano, ello bastaba para consi

derarlo como tal y reducir la servi

dumbre de protección de 100 a 20 

metros. Para mayor confusión el 

Reglamento en su primera edición 

incurrió en un error en la redacción 

de la DT 9a .3. en el que decía textual
mente "o los terrenos dispusieran de 
los servicios exigidos en la citada 

fecha y la Administración urbanísti

ca". Este error fue posteriormente 

corregido en el BOE de 23 de enero de 

1990 en el sentido antes citado, acla

rando que era necesario que además 

de contar con los servicios exigidos 
por la legislación urbanística a la 

entrada en vigor de la Ley de Costas, 

era necesario que la Administración 

urbanística competente les hubiera 

reconocido expresamente ese carác

ter. Con ello se elimina una redacción 

confusa y gramaticalmente discor

dante, que podía generar la creencia 

de que bastaba que a la publicación 

de la Ley de Costas existiera un área 

de edificación consolidada o cuyos 

terrenos dispusieran de los servicios 

exigidos por la legislación urbanística 
para que se produjera esa reducción 

de la anchura de la servidumbre de 

protección a 20 metros. 

El Tribunal Superior de Justicia de 

Galicia se ha pronunciado sobre esta 

cuestión en su Sentencia 1497/ 97, de 
11 de diciembre de 1997, exigiendo 

que se dieran a la entrada en vigor de 

suelo urbano, señalando que "se con- la Ley los requisitos exigidos por la 

siderará como suelo urbano el que 

tenga expresamente establecida esta 

clasificación en los instrumentos de 

ordenación vigentes en la fecha de 

entrada en vigor de la Ley de Costas, 

salvo que se trate de áreas urbanas en 

que la edificación estuviera consoli

dada o los terre nos dispusieran de los 
servicios exigidos en la legislación 
urbanística en la citada fecha ~ 

DT 9a .3., en el sentido que acabamos 

de exponer (reconocimiento expreso 

del carácter de suelo urbano por la 

Administración urbanística), para que 

el suelo pudiese considerarse como 

urbano y reducir así la servidumbre 

de protección a 20 metros . 

Cabría plantear otro problema en 
relación con esta cuestión, y es cuan-
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do debe entenderse que un municipio 

carecía de instrumentos de ordena

ción. ¿Qué ocurre con los municipios 

que a la entrada en vigor de la Ley no 

tenían Plan de ordenación ni normas 

subsidiarias, pero sí tenían Proyecto 

de delimitación de suelo urbano? 

Según la DT aa. 3 del Reglamento, 

como hemos visto , el suelo se presu

me rústico si el municipio carece de 

instrumentos de ordenación . La cues

tión es si el Proyecto de delimitación 

de suelo u rbano puede considerarse 

instrumento de ordenación. Ello no 

parece conceptualmente correcto 

desde el punto de vista urbanístico, 

aunque hay autores que defienden 

que a los efectos de la Ley de Costas 

podría considerarse suficiente para 

clasificar el suelo como urbano. As í lo 
ha entendido la Administración esta
tal en diversos supuestos a la hora de 

practicar el deslinde. 

En consecuencia , en los dos supues

tos que hemos visto se trata de bienes 

que por una u otra razón no eran sus

ceptibles de aprovechamiento urba

nístico inmediato y a los que la aplica

ción de las limitaciones y criterios de 

ordenación de la Ley de Costas se efec
túa de forma íntegra.(DT 3a 1 y 4 LC) 

3.2.-Aplicación parcial al suelo 
urbanizable programado. 

Si se trata de suelo urbanizable pro

gramado o apto para la urbanización, 

se establecen las siguientes reglas 

(DT 3a .2 LC): 

a)Con carácter general se manten

drá el aprovechamiento urbanístico 

que tengan atri bu ido. 

b)Ahora bien, la Ley y el 

Reglamento distinguen dos supues
tos, según tengan aprobado o no plan 

parcial: 

a'l. Si no cuentan con plan parcial 

aprobado definitivamente , dicho plan 

deberá respetar íntegramen te, y como 

si se tratara de terrenos no urbaniza

bies, las disposiciones sobre la zona 

de servidumbre de protección y zona 

de influencia . Es evidente, por tanto , 

que ese plan parcial que se vaya a 

aprobar después de la entrada en 
vigor de la Ley, puede que no se man-
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tenga el aprovecham iento u rban ístico 

que tenga atribuido. La posible reduc

ción del aprovec ham iento tiene un 

límite: que con fo rme a la legislación 

urbanística no dé lug ar a indemniza

ción (OT sa 1. a.) . 

b'l. Si cuentan con plan parcial 

aprobado definitivamente antes de 1 

de enero de 19S5 y cuya ejecución se 

hubiese llevado a efe cto en el plazo 
previsto, o se hubiera retrasado por 

causas imputab les a la Administración, 

las disposiciones relativas a la zona de 

servidumbre de protección y zona de 

influencia se apl icarán como si se tra

tase de sue lo urbano.(OT sa 1.b.RC) , 

es decir, reduciendo su anchura a 20 

metros . 

c'l. Si el plan parcial hubiera sido 

aprobado definitivamente entre el 1 

de enero de 1988 Y la fecha de entrada 

en vigo r de la Ley , o se tratara de 

Pl anes Parciales aprobados definiti

vamente en cualqu ie r otra fecha ante

rior, pero cuya ejecución no se hubie

se llevado a efecto por causas no 

imputables a la Administración, estos 

planes parc iales deberán ser revisa

dos, para adaptarlos a las disposicio

nes de la Ley de Costas. Esta exigen

c ia de revisión tiene un l ímite: que no 

se dé lugar a indemnización de acuer

do con la legislación urbanística . 

Así pues , en determinados casos se 

cond iciona la aplicac ión de las dispo

s iciones de la Ley a que no se dé lugar 

a indemnización. Parece que el legis

lador pensó que en estos casos más 

vale renunciar a la íntegra aplicación 

y realización de la Ley que tener que 

indemni zar. Todo ello sin perjuicio de 

que las Admini strac iones urbanísti

cas voluntariamente asuman t a les 

modificaciones, como seña la la OT 8a 

6. del RC , cuando señala que" lo dis

puesto en los apartados anteriores se 

entiende sin perjui cio de que las 

Administraciones urbanísticas pue

dan aco rdar la revisión o modificac ión 
del planeamiento en ejercicio de sus 

competenc ias respect ivas, aunque se 

diera lugar a indemnización ". Parece , 
pues, que e l legislador de costas 

cuando se trata de indemnizar se lava 

las manos . 

Ahora bien, como seña la 
GONZÁLEZ SALINAS, está por ver 
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cuáles sean tales supuestos en que 

se dé lugar a indemnizac ión según la 

legislación urbanística, ya que resulta 

difícil imaginar que pueda concurrir 

en la práctica dicha hipótesis. 

cabe adm itir la posibilidad de reducir 

los 100 metros de esa zona de protec

ción en la medida que sea necesario 

para conseguir la distribución del 

aprovechamiento que se mantiene 

entre los propietarios y evi ta r una 

Por una parte, cualquier revisión o excesiva acumulación del mismo o 

adaptación puede originar la indemni

zación de los gastos realizados (en 

proyectos, licencias etc.) que devinie

ran in úti les, que no sería el supuesto 
que impida la adaptación del plan, tal 

como puntualiza la OT S" .2 del RC, que 

a estos efectos no considera ind emni

zación que impida la aplicación de la 

Ley, la de los gastos de proyectos , 

licencias etc ., estableciendo que la 

indemnización de estos gastos no será 

obstáculo para la aplicación de la Ley. 

Por otra parte las indemnizaciones 

que fueran consecuencia de la modifi

cación del planeamiento por implicar 

disminuciones o reducciones del apro

vechamiento urbanístico, y que impedi

rían la apl icación de la Ley de Costas, 

se darán en rarísi mas ocasiones. 

Oe lo anter ior se desprende que difí

c ilmente la concurrencia de un 

supuesto indemnizatorio será obstácu

lo para la completa aplicación de la 

Ley de Costas en los suelos a que 

antes nos referíamos: bastará trasla

dar el aprovechamiento urbanístico 

fuera de las zonas de servidumbre y 

compensar con las técn icas de gest ión 

urbanística, para que la Ley se cumpla 

y no se dé lugar a indemnización. 

El obstáculo no está en los supues

tos indemnizatorios sino en otros que 

pudieran resultar contrarios a la Ley 

de Costas, porque lo que significaría 

ese tras lado de aprovechamiento, 

sería un retranqueo con acumulación 
de vo lu men o meramente de a ltu ra 

que podría resultar contrario a los 

estándares que se imponen en la zona 
de influencia y más espec ia lmente 

evitar la formación de pantallas arqui

tectónicas . Aquí es donde estaría el 
obstáculo para la plena apl ic ación de 

las disposiciones de la Ley de Costas 

en estos suelos y planes , no equipara

dos a los anteriores al 1 de enero de 

1988 en que la zona de protección se 

formación de una pantalla arqu itectó

nica. Esto es lo que se ha visto obliga

do a reconocer el propio Reglamento 

en su OT 8a .3, al disponer que "la apli
cación de las disposiciones de la Ley 

de Costas podrá hacerse de forma gra
dual , de tal modo que, atendidas las 

circ unstancias del caso, la anchura de 

la zona de protección aunque inferior 

a 100 metros, sea la máxi ma posible 

dentro del respeto al aprovechamiento 

urbanístico atribuido por el planea

miento". En opinión de GONZÁLEZ 

SALI NAS esta reg la debe I imitarse al 

supuesto ana lizado (planes posterio

res a 1 de enero de 19S8). Oe aplicar lo 

a todos los demás contemplados en 

las disposiciones de la Ley, los crite

rios fijados por la Ley resultarían inde

terminados y var iables.(9) 

3.3.-Aplicación limitada al suelo 
urbano. 

En relación con los terrenos calif i

cados como suelo urbano a la entrada 

en vigor de la Ley, se establecen las 

siguientes reglas: 

A) Con carácter general, se apl ican 

las disposiciones de la ley de Costas , 

pero la anchura de la serv idumb re de 

protección será de 20 metros (OT 9a 

RC). 

B) Igualmente con carácter general , 

se respetarán los usos y construccio

nes existentes, así como las autoriza

ciones ya otorgadas. Como ya vimos 

anteriormente si se trata de construc

ciones existentes en esos veinte 

metros, se pod rán autoriza r obras de 

reparación y mejora, s iempre que no 

impliquen aumento de volumen de las 

construcciones existentes y sin que el 

incremento de va lo r de aquéllas com

porten pueda ser tenido en cuenta a 

efectos expropiatorios. Sin embargo , 
s i el edificio padece una demoli c ión 

total o parcial, las nuevas construc-

reduce a 20 metros. ciones se ajustarán ya al sistema de 

prohibiciones y autorizaciones que 

Para los planes posteriores sólo contiene la Ley. 



C)Se podrán autorizar, además , nue

vos usos y construcciones de confor

midad con los nuevos planes de orde

nación en vigor, siempre que concu

rran dos requisitos: que se garantice 

la efectividad de la servidumbre y no 

se perjudique al dominio público 

marítimo-terrestre. Sobre estos nue

vos usos el Reg lamento canten ía u na 

serie de reglas en su DT 9a RC , que 

presentaban diversas dudas en su 

inte rpretación. La Ley 53/2002, de 30 

de diciembre , de Medidas Fiscales , 

Administrativas y del Orden Social, ha 

modificado el apartado 3 de la dispo

sición transitoria tercera de la Ley de 

Costas, estableciendo las reglas a 

seguir en estos casos para la autoriza

ción de nuevos usos y construccio

nes, que son , a saber: 

1a . Cuando se trate de usos y cons

trucciones no proh i bidas en el artícu 

lo 25 de la Ley y reúnan los requisitos 

establecidos en el apartado 2° del 

m ismo, se estará al rég i men general 

en ella establecido y a las determina
ciones del planeamiento urbanístico. 

2a . Cuando se trate de edificaciones 

destinadas a residencia o habitación, 

o de aquellas otras que , por no cum

plir las condiciones establecidas en 

el artículo 25.2 de la Ley, no puedan 

ser autorizadas con carácter ordina-

d) Que se trate de ed ificac ión cerra

da, de forma que, tanto las edificacio

nes existentes, como las que puedan 

ser objeto de autorización , queden ado

sadas lateralmente a las contiguas. 

e) Que la alineación de los nuevos 

edificios se ajuste a la de los existen

tes . 

f) Que la long itud de las fachadas de 

los solares, ed ificados o no, sobre los 

que se deba actuar para el logro de la 

pretendida homogeneidad, no supere 

el 25 por 100 de la longitud total de 

fachada del tramo correspondiente. 

El propio planeamiento urbanístico 

habrá de proponer el acota m iento de 

los tramos de fachada marítima cuyo 
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de la D.T. 3a de la Ley de Costas . 

-En segundo lugar, antes de la refor

ma antes citada se planteaba si se 

limitaba la posibilidad de nuevas 

construcciones a los supuestos de 

tipología cerrada. Así lo venía enten

diendo la Dirección General de 

Costas. Sin embargo , FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ sostenía que , en pura lógi 

ca, no tenía sentido impedir la edifi

cación abierta y autorizar únicamente 

los casos de edificación cerrada, que 

resultan mucho más perjudiciales al 

dominio público marí timo-terrestre, 
ya que las edificaciones abiertas inci

den en menor medida en la interrup

ción del transporte eólico de los ári 

dos y en el cierre de las perspectivas 

visuales , y concluía que la DT 9a RC 

tratamiento homogéneo se proponga no limitaba las posib i lidades edifica-

obtener med iante las actuaciones ed i

ficatorias para las que solicite autori

zación. 

3a . En los núcleos que han sido 

objeto de una declaración de conjunto 

histórico o de otro régimen análogo 

de especial protección serán de apli

cación las medidas derivadas de 

dicho régimen con preferencia a las 

contenidas en esta Ley. 

En relación con estas edificaciones 

torias al supuesto de edificación 

cerrada , sino que lo que hace es esta

blecer requisitos específicos para 

esta tipología edificatoria, que es más 

perjudicial para el dominio público 

marítimo-terrestre. Esta tesis parecía 

acogerla el Tribunal Supremo en sus 

Sentencias de 13 y 20 de j un io de 

1995. Sin embargo, el legislador pare

ce haber optado en la reforma por la 

edificación cerrada como única posi

bilidad en estos casos , descartando la 

posibil idad de edif icaciones abiertas. 

rio , sólo podrán otorgarse autorizacio- conviene hacer algunas precisiones: 

nes de forma excepcional, previa 

aprobación del Plan General de 

Ordenación , Normas Subsidiarias u 

otro instrumento urbanístico específ i

co en los que se contenga una justifi

cación expresa del cumplimiento de 

todos y cada uno de los siguientes 

requisitos indispensables para el cita-

do otorgamiento : 

a) Que con las edificaciones pro-

-En pri mer lugar, antes de la refor

ma operada por la Ley 53/ 2002, se 

planteaba si cabía al amparo de la DT 
9a del RC la autorización de usos o 

construcciones prohibidos por el arto 

25 de la Ley de Costas. La i nterpreta

ción más restrictiva (v.gr. BEREN

GUER URRUTIA) entendía que no 

cabía la autorización de estos usos o 

Otra de los requisitos que dará 

lugar a no pocos problemas de inter

pretación, es la exigencia de que la 

longitud de las fachadas no supe re el 

25% de la long itud total de la fachada 

del tramo correspond iente. Antes de 

la reforma antes citada, la DT 9a del 

RC se refería al 25% de la long itud de 

la fachada existente . Tras la reforma, 

la D.T. 3a de la LC establece el límite 

puestas se logre la homogeneización construcciones, como es el caso de en el 25% de la longitud total de 

urbanística del tramo de fachada 
marítima al que pertenezcan . 

b) Que exista un conjunto de edifi

caciones , situadas a distancia inferior 

a 20 metros desde el l ímite interior de 

la ~ibera del mar, que mantenga la ali

neación preestablecida por el planea

miento urbanístico. 

c) Que en la ordenación urbanística 

de la zona se den las condiciones pre

cisas de tolerancia de las edificacio
nes que se pretendan llevar a cabo . 

las edificaciones destinadas a resi
dencia habitación. Otros autores (v.gr. 

FERNÁNDEZ GONZALEZ), con mejor 

criterio, a mi juicio, entendían que esa 

interpretación carecía por completo 

de fundamento, ya que vaciaría de 

contenido la propia DT 9a del RC . 

Después de la reforma citada, la Ley 

admite la autorización de las edifica

ciones destinadas a residencia o habi

tación en estos casos, si bien de 

forma excepcional , y siempre que se 

cumplan los requisitos antes señala
dos, que ahora se regulan en el ap . 3 

fachada del tramo correspondiente. 
El problema va a ser que ha de enten 

derse por "tramo correspondiente ". 

4.-Especialidades relativas a la 
C.A. de Galicia. 

La Disposición Adicional 3a de la la 

Ley 9/ 2002 , de 30 de diciembre , de 

Ordenación Urbanística y Protección 

del Medio Rural de Galicia (LOUGA), 

establece lo siguiente : 

"Será de aplicación a los núcleos 
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ru ral es preex i stentes d e ca rácte r tra 

dicional contemplados en la Ley 

11 / 1985, de 22 de agosto, de adapta
ción de la Ley del Suelo a Galicia 

(LASGA), y al suelo de núcleo rural , 

previsto en la presente Ley, el régimen 
previsto en el núm. 3 de la DT 3a de la 

Ley 22/ 1988 de Costas, así como lo 

establecido en el número 3 de la D.T 
7a y en los números 1 y 3 de la DT 9a 

del Reglamento de Costas". 

En el mismo sentido se pronunciaba 

la Disposición Adicional 6a de la ante
rior Ley del Suelo de Galicia de 24 de 

marzo de 1997. 

Por su parte, el art. 12 de la LASGA 
definía los núcleos rurales existentes 

como "aquellas áreas del territorio 

que por ex istir agrupaciones de 
viviendas y unas relaciones propias 
de la vida comunitaria que las con

viertan en un asentamiento poblacio
nal singularizado, diferenciado o 

identificable , el plan o las normas 

definan como tales , teniendo en cuen

ta, al menos los parámetros de núme

ro y densidad de viviendas y distan

cias entre edificaciones. Asimismo se 

dividirán según sus características en 
tradicionales y de reciente forma

ción". 

La consecuencia directa de la 
Disposición Adicional 3a de la Ley 

9/ 2002, como ocurría ya con la D.A . 6a 

de la Ley de 1997 , no es otra que la de 

equiparar el suelo de núcleo rural al 

suelo urbano, a efectos de la Ley de 
Costas , reduciendo así en los suelos 
de núcleo rural la servidumbre de pro

tección de 100 a 20 metros . 

La Disposición Adi c ional 6a de la 

Ley del 97 había dado lugar a una 
polémica entre el Estado y la Xunta de 

Galicia, en la que se habían manteni

do posturas completamente contra
puestas . Sin embargo, curiosamente, 

ello no desembocó en un recurso de 

inconstitucionalidad como sería de 
esperar .. 

Así, m ientras los servicios jurídicos 
de la Xunta de Galicia, sostenían la 
constitucionalidad de la norma citada 
y, además, interpretaban ésta en el 

sentido de que implica que la servi
dumbre de 20 metros será aplicable 

cuando nos hallemos ante un núcleo 
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rural existente el 29 de julio de 1988 

fecha de entrada en vigor de la Ley de 
Costas , y con independencia de la 

calificación urbanística de los terre

nos. Es decir que lo relevante es que a 

la entrada en vigor de la Ley de 

Costas se dieran las condiciones físi

cas precisas para que un grupo de 

edificaciones pudiera se r considerado 
núcleo rural o núcleo rural existente 

de carácter tradicional (agrupación de 
viviendas , relaciones propias de la 

vida comunitaria , asentamiento de 

población singularizado etc . ) , siendo 

indiferente que la declaración del 
núcleo se produzca con posterioridad 

a la Ley de Costas . 

Este criterio es rechazado de plano 

por la Administración estatal, que 

entiende que la Comunidad 
Autónoma mediante la citada 
Disposición Adicional de la LSG , ha 

rebasado el ám bita de las com peten

cias estatutariamente asumidas en 
materia de ordenación del territorio y 

del litoral y urbanismo , regulando 

cuestiones que sólo al Estado corres

ponde determinar, en virtud del art. 

149.1 .8° de la Constitución . 

Cabe esperar que la polémica se 
mantenga , dado que los términos de 

la nueva ley siguen siendo idénticos a 

la anterior en este punto. 

Por su parte el Tribunal Superior de 

Justicia de Galicia en su Sentencia 

290/ 1998, de 31 de marzo, sostiene 
que no puede aceptarse la considera

ción de que una clasificación como 
núcleo rural producida después de la 

entrada en vigor de la Ley de Costas, 

pueda entenderse existente a la entra
da en vigor de ésta, pues la LASGA de 

1985 exigía que el plan o las normas 
lo definiesen el núcleo rural como tal. 

Por otra parte, y fuera ya de las limi

taciones establecidas por la Ley de 
Costas , cabe señalar que la Ley 

9/ 2002 (LOUGA), regula entre las cate
gorías de suelo rústico especial men

te protegido , el denominado suelo 
rústico de protección de costas, que 

tal como señala en su art. 32 e), es 
aquél constituido por los terrenos, 
situados fuera de los núcleos rurales 

y del suelo urbano, que se encuentren 

a una distancia inferior a 200 metros 
del límite interior de la ribera del mar. 

Aunque la propia Ley prevé un meca

nismo para atemperar esa exigencia 

(probablemente debido a las presio

nes ejercidas por muchos alcaldes de 

los municipios costeros) , ya que esta

blece que, excepcionalmente, previo 

informe favorable de la Comisión 

Superior de Urbanismo de Galicia, el 
plan general de ordenación municipal 

podrá reducir por razones debidamen

te justificadas la franja de protecc ión 
hasta los 100 metros a contar desde el 

límite interior de la ribera del mar. 
Hay que recordar que en esos 200 

metros , los 100 pri meros están some

tidos a la servidumbre de protecc ión 
establecida por la Ley de costas, más 
restrictiva todavía respecto de los 

usos permitidos, que la categoría de 

suelo rústico de protección de costas 

de la Ley gallega, si bien son también 
muy escasos los usos permitidos en 

esta última. 

Ot ra de las limitaciones previstas 

en la Ley 9/2002 (LUOGA) es la relati

va a la ampliación de los núcleos rura

les ubicados en la franja de 200 

metros desde el límite interior de la 

ribera del mar, que no podrán ser 

ampliados en dirección al mar sa lvo 
en los casos excepcionales en que el 

Consello de la Xunta lo au torice 

expresamente, por la especial confi

guración de la zona costera donde se 

encuentren o por motivos ju stificados 

de interés público, justificando la 
necesidad de la iniciativa, la oportuni

dad y su conveniencia en relación con 
el interés general (art. 13.3). Como se 

ve , abundan en este precepto lo s con

ceptos jurídicos indeterminados, lo 
que hace presagiar que será fuente de 

futuras controversias. 

5.-LA CONVENIENCIA DE LOS 
PLANES DE ORDENACiÓN DEL 
LITORAL. 

Como señala MARTA GARCíA 
PÉREZ, uno de los efectos más per
versos de la Ley de Costas de 1988 es 
la tendencia uniformadora del litoral, 
ya que no tiene en cuenta la riqueza e 

idiosincrasi a del litoral español , tan 
diferente entre si. 

Ante ese vacío de la legislación 

estatal, cobran indudable trascenden
cia las normas de ordenación del lito-



ral de estricto corte autonómico, sin 

que ello signifique que se ignore o se 

i nfri nja la normativa estatal. 

Hay ya algunos planes de ordena

ción del litoral en algunas 

Comunidades Autónomas , ya con 

carácter general, ya con carácter 

específico para determinado s espa

cios , La Comunidad Autónoma de 

Galicia no cuenta todavía con un plan 

de ordenación del l itoral de carácter 

general. 

La falta de esos planes de ordena

ción del l itoral ha llevado, como seña

la VERA REBOLLO a que hayan sido 

los municipios afectados los protago

nistas en el proceso del desarrollo 

turístico, que ha hecho de cada 

Ayuntamiento un coto para su propia 

ordenación territorial, al margen de 

un planteamiento de soluciones a 

escalas más extensas , Como señala 

JUANA SOCIAS CAMACHO, es 

imprescindible que el planeamiento 

supramunicipal empiece a realizar su 

labor de organizador del territorio 

turístico mediante la adopción de 

medidas que se salgan del ámbito 

urbanístico convencional inspirado en 

el modelo territorial municipal. 

Medidas tales como limitación del 

suelo urbanizable con destino turísti

co, previsión de franjas verdes de pro

tección, restricción de plazas turísti

cas, fijación de edificabilidades bajas, 

elim inación de alojamientos turísti-

cos obsoletos etc, 

A título de ejemplo, nos referiremos 

brevemente a algunas manifestacio

nes de planificación del litoral en las 

legislaciones autonómicas : 

Un buen ejemplo de esa planifica

ción son las Directrices Subregionales 

para la franja costera del Principado 

de Asturias , aprobadas por Decreto 

107/ 1993 , de 16 de diciembre , que des

arrollan la Ley de Coordinación y 
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ley de moratoria turística de 1998, y 

que entre otras novedades impone 

con carácter obligatorio que para 

poder construir nuevas plazas turísti

cas es necesario eliminar plazas 

obsoletas , Por su parte las 

Directrices de Ordenación Territorial 

de Baleares , aprobadas por Le¡'y 

6/ 1999, contienen entre otras medi

das de carácter general, la proteccipn 

de los terrenos que no contando e/on 

proyectos de urbanización aproba

dos, se encuentren en la franja de 500 

Ordenación Territorial de 1987 , y que metros medidos desde el límite inte-

tienen como objetivo el desarrollo de 

medidas de protección y ordenación a 

gran escala de los usos del suelo en la 

franja litoral de los ayuntamientos 

costeros, creando un abanico de 

medidas ordenadoras y reparadoras 

que conforman un marco jurídico dis

tinto aunque no contradictorio del 

que establece la Ley de Costas , Las 

Directrices contienen una clasifica

ción de las playas en urbanas , semi

naturales, naturales e industriales, 

estableciendo, según los casos, pIa

nes de mejora, de restauración paisa

jística, de conservación , restauración 

de las playas y su entorno etc , 

Otro ejemplo de esas medidas de 

ordenación del litoral, son diversas 

normas dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Baleares , Así, la Ley 

General Turística de las Islas 

Baleares de 24 de marzo de 1999, que 

fue precedida por diversos planes de 

ordenación turística (POOT) y por la 

rior de la ri bera del mar, 

Estos ejemplos ponen de man ifiesto 

la conveniencia, cuando no la necesi

dad urgente en algunas zonas , de pIa

nes supramunicipales de ordenación 

del litoral, para llenar el vacío jurídico 

que ex iste en el campo del urbanismo 

turístico y de ordenación del litoral. 

En relación con esta cuestión, debe 

señalarse que la Ley 9/ 2002 (LOUGA), 

establece en su Disposición 

Transitoria Octava que la Xunta remi

tirá al Parlamento en el plazo de dos 

años desde la entrada en vigor de la 

presente Ley el Plan sectorial de orde

nación del litoral en donde se recoge

rán las condiciones espec íficas de 

este ámbito territorial. Nunca es 

tarde",si la solución fuese buena, 

Esperemos que no sea uno de esos 

plazos de desarrollo previstos en las 

leyes y frecuentemente incumplidos, 

1 Así en 1990 JESÚS LEGUINA VILLA escribía lo siguiente: "sin exageración puede afirmarse que no hay en Europa - y tal vez 
en el planeta- un sólo país que haya depredado con mayor voracidad que el nuestro sus espacios naturales costeros, y que lo haya 
hecho con tanta impunidad, bajo la mirada indiferente, impotente o cómplice de los poderes públicos", 

2 La STC de 26 de marzo de 1987 señala que la referencia a la función social como elemento estructural del derecho de propie
dad, pone de manifiesto que nuestra Constitución no concibe la propiedad como un ámbito subjetivo de señorío o de libre dispo
sición sobre el bien concreto, sujeto sólo a limitaciones generales que las leyes imponen, sino que la concibe como un haz de 
facultades individuales pero también cama un conjunto de deberes y obligaciones establecidas en atención a los intereses de la 
comunidad, es decir, a la utilidad social que cada categoría de bienes objeto de dominio está llamada a cumplir, 

3 A estos efectos el art 68 del Reglamento establece que se entenderá por acampada la instalación de tiendas de campaña, o 
de vehículos o remolques habitables ; y se entenderá por campamento la acampada organizada dotada de los servicios estableci
dos por la normativa vigente, 

4 La competencia para el otorgamiento de estas autorizaciones corresponde a la Comunidad Autónoma, 
5 Hay autores (v,gr, GONZÁLEZ SALINAS) que estiman que las obras que sólo requerían licencia municipal, se entienden lega

lizadas por el transcurso de cuatro años, 
6 Esta peregrinación de los servicios autonómicos de costas por distintas Consellerías da una idea de lo incómodas que resul

tan para la Administración los asuntos de costas, 
7 En este sentido cabe citar la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso de Lugo de 6 de marzo de 2000, que anula una resolu

ción sancionadora de la Admini stración estatal , en un caso de tala de arboles sin autorización en servidumbre de tránsito, por 
entender que supone una extralimitación de la Admini stración, haciéndose eco la sentencia de la contradicción antes referida, 

8 En buena lógica, el precepto debería decir servidumbre de protección y no de tránsito, tal como reza su dicción literal, quizá 
por error, 

9 Sin embargo, otros autores (v,gr, CALERO RODRíGUEZ) , entienden que esta posibilidad de aplicación gradual es predicable 
para todos los terrenos urbanizables programados, pues en todos ellos el respeto al límite de reducción de aprovechamiento (con
sistente en que no dé lugar a indemnización conforme a la legislación urbanística) puede originar una reducción de la anchura de 
la zona de servidumbre de protección, y la necesidad, por tanto, de atender a las circunstancias del caso, 
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Medio Ru ra l de Gal icia, Ley 9/ 2002, 
de 30 de diciembre, que la regula en 
la sección se xta, Capítu lo VI , Títul o 
IV, artícu los 161 y ss., bajo la deno

min ac ión "sis tem a de concesión de 
obra urbanizadora". La ley lo def in e 
diciendo que es un s istema de 
actuac i ón ind irecta en e l que el 
municipio otorga a l agente urbaniza-
dar o co nces ion ar io la rea li zació n de 

La obra objeto del presente las obra s de urbanizació n, proce-
comentario se encu entra dentro de 
la interesan te " Colec ció n Manu ales 
de Ur banis mo ", ed it ada por e l 
Colegi o Territorial de Arquitec tos de 
Valen cia, ref lej o de un encomiable 
esfuerzo ed itor de dicha 
Corpo rac ión , y que ha ll ega d o a 
nue stras manos gracias a su actual 
Presi den t e, Don Franc isco Taber ne r 
Pastor. En dicha colección se inclu
yen, con la denominación genérica 
de " Gu ias básicas". títulos tan de s
t acab les y de interés en el ámbito 
profesional del A rquitecto, como las 
que se oc upan de la e laboració n de 
estudi os de im pac t o amb ien t al de 
lo s instru m entos de ordenac ió n 
t err itori a l (Martínez de la Va llin a, 
Juan J osé), de la redacción de pro
gramas para e l desarrollo de act ua
ciones integradas ( Ribe s Andreu , 
J u na; y Merlo Fue rtes, J osé Lu i s); de 
la redacción de Pl anes Parc ia les en 
el ámbito de la Com unid ad va lenci a
na (Aubán Nogués, Car lo s; y Palau 
Navarro , J osé Manuel); de la redac 
c ió n de valoraciones inmobili ar ias a 
efectos urbanísticos (García 
Casti llo , Ju an-Vi cen te ); y de la 
redacción de Planes Generales en 
Pequeños Muni c ipi os (Stuyck del 
Porti ll o, Jorge) . 

En la referida co lecc ión, como 
hemos indicado, se incluye la obra 
objeto del presente come ntar io, que 
se ocupa de la viabi lidad económ ica 
de las actuac ion es urban ísticas , 
desde un pun t o de v ista enm inente
mente pragmático, que es el que ins
pira de modo genérico a dichas 
gu iás. Este manual ana li za la figura 
del "A gen te U rba n izador " implanta
da en la normat iv a urbanís t ica 
va len c iana , y que hoy se enc uentra 
de espec ia l actual id ad en Galicia, a l 
ser una de las innovaciones introdu
c id as en e l ordenamiento urbanísti 
co de nu es tra Comunid ad Autónoma 
por la Ley de Ord enac ión 
Urban ístic a y de Pro t ección del 
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diendo és t e a la distribución de los 
beneficios y cargas correspond ien
tes, obteniendo su ret rib uci ón en 
terrenos edificable s o en metá li co 
con f or m e a lo conve nido con e l 
municipio . 

La figura en cuestión supone una 
a lt eración radica l en la tradicional 
co nfigurac ió n del urbanismo, a l 
s itu ar como eje central de la produc
ción de l suelo, no a l propietario, 
s ino a l empre sa ri o inmobiliario que 
asume la posición de aquel. Se trata 
de una figura con trove rt id a, pero 
cuya eficacia, a l menos en la 
Comunid ad de Valen c ia, y tras haber 
transcurrido var ios años desde su 
implantación, parece indudable, no 
obstante no poder se r cons id erada 
la panacea de todos los males que 
afectan al urbanismo españo l , en 
particular, en c uanto a la carestía 
de l sue lo, y a la existencia de un pro
ceso fuertemente especulativo. 

Como seña lan lo s autores del 
manua l , partiendo de la concepción 
de función pública de la producc ión 
del suelo urbanizado, y desde la ya 
señalada configurac ión del propieta
rio como centro del sis t ema t radicio
nal urbanístico españo l , con la sub
siguie nte di fi cu lt ad de cana li zar la 
in versión hacia los procesos urba
nísticos, se introduce la competen
cia en el proceso con e l Agente 
Urbanizador, lo que, según los auto
re s, " " . facilita la producción de ciu
dad, lo que ha produc id o e l desblo
queo de l proceso de producción , 
permitiendo e l desarrollo de las pre
vis iones de sue lo establec idas en 
los p lanes y contribuyendo, asimis
mo a la moderación de los precios 
de los solares y, en consecuencia , el 
de la viv ienda como de m uest ra el 
an álisis comparativo de in cremento 
de precios medios de v iv ienda en la 
segunda mitad de los 90, con res
pecto a l resto de Comunid ades 

Autónomas " (op. Cit. Pág in a 21) . 

La obra se estructura en nueve 
capítu los, conc lu yendo con una 

suc inta bibliografía sobre e l tema 
objeto de estudio. El primer capítulo 
es una mera introducción al resto de 
la obra . En e l capítulo segundo, que 
ll eva por título " la promoción del 
s ue lo urban izado como ac ti vidad 
económica", se ocupa en sus distin
tos apartados de las bases jur ídico -
económicas del s istema urbanístico 
españo l , la prax is del mismo, la 
introducción de la competencia en 
el proceso de producción de ciudad 
por iniciativa privada , ana lizando e l 
modelo valenciano, para terminar 
con una espec ie de recapítulación 
sobre e l estado de la cues ti ón. 

En el ca pítulo t ercero se hace 
una referencia a lo que lo s autores 
entienden como concep to s urbanís 
ticos básicos: el aprovec hamien t o 
urbanístico, los pr in c ipi os básicos 
de su valoración legal, y la va lora
c ión de l sue lo urbanizable en la 
Com uni dad Valenciana. 

A partir del capítulo cuarto se 
entra en e l núcleo de la obra , anal i 
zándose la viabilidad económ ica de 
las act uaciones u rbanísticas, empe
zando por sus objetivos y finalidad 
para , a cont inu ación , ocup arse en el 
capítu lo qu into de la viabilidad de la 
actuación, y de las distin t as varia
ble s que en la misma intervienen; y 
en los capítu los se estudian , de 
forma pormenorizada los gastos e 
ingresos de l proceso de urbaniza
ción . El cap ítulo octavo es un resu
men de lo s capítulos anteriores rela
tivos a la viabilidad , terminando la 
obra con el estudio del método de 
valoración residual "dinámico" , su 
operatividad y apl icabi l idad. 

En resumen . se t rata de una obra 
de gran 
actual 

interés en el momento 
en nuestra Comunidad 

Autónoma , deudora de la valencian a 
en la figura del "Agente urban iza
dor", al que nue stra ley se refiere 
como "concesión de obra urbaniza
dora" , y que estimamos puede servir 
con su aportación para colmar algu
nas de las lag un as que , a falta de un 
eventual desarrollo reglamentario, 
existen en nuestra legislación en 
este ámbito . 
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